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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy dia, dos (2) de junio de dos mil diecisiete, 

ante mi, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito, designado mediante acción de personal número UNO 

TRES CUATRO CINCO CERO — DNTH - NB (13450-DNTH- 

NB), de once de diciembre del dos mil trece, expedida por la 

señora Directora General del Consejo de la Judicatura: 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de la presente escritura por una parte y en 

calidad de cedentes el señor GILBERTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI, en representación de SEGUNDO 

GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ y MARÍA MERCEDES 

VITERI CADENA, conforme se desprende del poder que se 

agrega al presente instrumento público como documento 

habilitante, los señores MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI, 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI, XIMENA 

ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS; y por otra parte los 

señores GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, 

FAUSTO CRISTOBAL ESTRELLA VITERI, FABIOLA DE 

LOURDES ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL 

PILAR ESTRELLA VITERI, WILLIAM MEDARDO 

¿joU ESTRELLA VITERI, ROSA AMÉRICA MARTINEZ 
Pa 

Nas q AGUILAR, TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE 

2 
* 

  

z MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO, 

Li ARAGUNDI RODRIGUEZ, AMPARO DEL 

a. CONSUELO BARROS VELASQUEZ, MERCEDES SUSANA 

2 
Quo: 
ESTRELLA VITERI en calidad de cesionarios, por sus
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

propios y personales derechos.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, todos de estado civil casados excepto el señor 

MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI quien es soltero y la 

señora MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI quien 

es divorciada, todos los comparecientes son domiciliados 

en la ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi agrego a esta escritura pública como 

documentos habilitantes, y quienes al suscribir el 

presente instrumento confieren su autorización expresa 

para la verificación de su información y datos personales 

en el “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de 

la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación; cuyos documentos generados en línea, una 

vez impresos se adjuntan como habilitantes. Advertidos 

los comparecientes por mi el Notario sobre la gravedad 

del juramento, las penas del perjurio, de su obligación 

de declarar la verdad y de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento 
, a 0 Gu de esta escritura sin coacción, amengetl E 

a) s Y, 
reverencial, ni promesa o seducción, me Pide; ave 4 

    a escritura pública la siguiente min 

NOTARIO; En el registro de escrituras ”púl 

cargo, sirvase incorporar una en la quéconsie RA
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

siguiente cesión y transferencia de participaciones al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura por una parte, en calidad de CEDENTES, 

SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ y MARÍA 

MERCEDES VITERI CADENA representados por el señor 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI conforme 

consta del poder que se agrega a la presente escritura 

como documento habilitante, y los señores MIGUEL 

ISAAC ESTRELLA VITERI, REINALDO ETHEWALDO 

ESTRELLA VITERI, XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ 

CABEZAS, todos ellos por sus propios y personales 

derechos, todos de estado civil casados, excepto MIGUEL 

ISAAC ESTRELLA VITERI, quien es soltero. Comparecen 

por otra parte como CESIONARIOS, los señores 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, FAUSTO 

CRISTOBAL ESTRELLA VITERI, FABIOLA DE LOURDES 

ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA 

VITERI, WILLIAM MEDARDO ESTRELLA VITERI, ROSA 

AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR, TERECITA DE JESÚS 

BUSTAMANTE GONZALEZ, MARCO ENRIQUE ARTIEDA 

PASTRANO, LUIS FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ, 

AMPARO DEL CONSUELO BARROS VELASQUEZ, todos 

ae EA civil casados, por sus propios y personales 

oley MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI de 

SE civil divorciada, por sus propios y personales 

S Todos los comparecientes son de nacionalidad 
> 

Equetbriana, mayores de edad, legalmente capaces para
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contratar y obligarse, para los fines que se señalan más 

adelante. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La compañía 

CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, can fecha veintiocho de octubre 

del año dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil de 

mismo cantón el veinte de noviembre del año dos mil ocho. 

bj La Junta General de Socios de la compañía 

CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA., 

celebrada el uno de junio de dos mil diecisiete, cuya acta 

se adjunta a la presente escritura, cn la que estuvo 

presente la totalidad de capital suscrito de la compañía, 

por unanimidad autorizó a los socios Segundo Gonzalo 

Estrella Hernándoz, Miguel Isaac Estrella Viteri y Reinaldo 

Ethewaldo Estrella Viteri, para que cedan y transfieran un 

porcentaje de sus participaciones que poseen a nombre de 

sus respectivas sociedades conyugales, todos ellos a favor 

de los señores Gilberto Gonzalo Estrella Viteri, Fausto 

Cristobal Estrella Viteri, Fabiola de Lourdes Estrella 

Viteri, Mercedes Susana Estrella Viteri, Esmeralda 

del Pilar Estrella Viteri, William Medardo Estrella Viteri, 

or Segugda"" Gitagio 

  

de tal forma que el sl 

     
Cadena ceden dos (2) participaciones qu: 

cera punto cuarenta y nueve por ciento%/. ab 

de su capital suscrito a favor de la señcia,Fabiglo de 

Lourdes Estrella Viteri; Miguel Isaac Estrella Viteri
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

cede cinco (5) participaciones que representan el uno punto 

veintitrés por ciento (1,23%) del total de su capital suscrito 

a favor del señor Gilberto Gonzalo Estrella Viteri; Reinaldo 

Ethewaldo Estrella Viteri y su cónyuge Ximena Alexandra 

Martínez Cabezas ceden once (11) participaciones que 

representan el dos punto setenta y dos por ciento (2,72%) 

del total de su capital suscrito de la siguiente manera: al 

señor Fausto Cristobal Estrella Viteri dos (2) participaciones 

que representan el cero punto cuarenta y nueve por ciento 

(0,49%) del capital suscrito total de la compañia; a la señora 

Mercedes Susana Estrella Viteri dos (2) participaciones que 

representan el cero punto cuarenta y nueve por ciento 

(0,49%) del capital suscrito total de la compañía; a la señora 

Esmeralda del Pilar Estrella Viteri seis (6) participaciones 

que representan el uno punto cuarenta y ocho por ciento 

(1,48%) del capital suscrito; al señor William Medardo 

Estrella Viteri una (1) participación que representa el cero 

punto veinticinco por ciento (0,25%) del capital social; de tal 

manera que el señor Segundo Gonzalo Estrella Hernández 

poseerá veinte participaciones, Gilberto Gonzalo Estrella 

Viteri poseerá quince participaciones, Fausto Cristóbal 

Estrella Viteri poscerá treinta participaciones, Miguel Isaac 

¡Estrella Viteri poseerá doscientas tres: participaciones, 
a 2er 

Fabiola Ue Lourdes Estrella Viteri poseerá setenta y 

¡cipaciones, Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri      

    

de veintidós — participaciones, Mercedes
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

participaciones y William Medardo Estrella Viteri poseerá 

doce participaciones. TERCERA: CESIÓN.- Con tales 

antecedentes los señores Segundo Gonzalo Estrella 

Hernández, María Mercedes Viteri Cadena, Miguel isaac 

Estrella Viteri, Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri, 

Ximena y Alexandra Martinez Cabezas, ceden y 

transfieren a favor de los señores Gilberto Gonzalo 

Estrella Viteri, Fausto Cristóbal Estrella Viteri, Fabiola 

de Lourdes Estrella Viteri, Mercedes Susana Estrella 

Viteri, Esmeralda del Pilar Estrella Viteri, William 

Medardo Estrella Viteri, dieciocho participaciones de la 

forma descrita en la cláusula de antecedentes, de un 

valor nominal de un dólar de Estados Unidos (US$1) cada 

una, representativas del capital suscrito de la compañía 

CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA.; por su 

parte, los señores Gilberto Gonzalo Estrella Viteri, Fausto 

Cristóbal Estrella Viteri, Fabiola de Lourdes Estrella 

Viteri, Mercedes Susana Estrella Viteri, Esmeralda del 

Pilar Estrella Viteri, William Medardo Estrella Viteri 

aceptan dicha transferencia, por así convenir a sus 

intereses. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El 

precio por las participaciones que se transfieren es de dos 

dólares de los Estados Unidos por la3 part fBereiones 

sra e 
pertenecientes al señor Segundo Go;    

      
Hernández y su cónyuge; cinco dólare 

Unidos por las participaciones pert nor E 
Miguel Isaac Estrella Viteri; once dólares»dg los Estádos 

Unidos por las participaciones pertenecientes al señor
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Reinaldo  Ethewaldo Estrella Viteri y su 

cónyuge, cantidades que los Cesionarios declaran 

haber recibido de contado y a su entera satisfacción. 

QUINTO: AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes 

se autorizan recíprocamente a inscribir esta 

transferencia al margen de la inscripción de la 

compañia en el Registro Mercantil de Quito y de 

la matriz de la escritura pública de constitución 

otorgada ante el doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

con fecha veintiocho de octubre del año dos 

mil ocho. SEXTA.- DATOS DE LOS COMPARECIENTES: 

Los comparecientes declaran que sus datos de 

contacto en caso de controversía alguna, así 

como sus domicilios para recibir futuras 

notificaciones son los siguientes: GILBERTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI, domicilio: Marcos Joffre OE6-54 y 

Pedro Bicna teléfono: cero dos dos cuatro tres ocho 

uno siete cinco (022438175) correo: 

gilbertstarí0hotmail.com, MIGUEL ISAAC ESTRELLA 

VITERI domic 

  

San Javier N26-63, teléfono: cero 

mueve ocho tres tres siete dos cinco seis 

dos (0983372562), correo:  mievem(fyahoo.com, 
05989 Gr, 

ye o A ESTRELLA VITERI domicilio: 

28 

-Colifía, teléfono: cero nueve nueve cinco dos cero 25 

¿26 ¡seis nueve siete (0995204697), correo: 

$, [estiellaihotmail.com, XIMENA ALEXANDRA 

“MARTINEZ CABEZAS: Urb. La Colina, teléfono:
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

cero mueve ocho cuatro seis nueve nueve ocho 

ocho cuatro (0984699884), correo: 

reinaldoestrellahotmail com FAUSTO  CRISTOBAL 

ESTRELLA VITERI dirección: Gonzales Suarez. 

Edf. La Herradura, teléfono: cero nueve nueve 

ocho uno uno nueve siete siete siete (0998119777), 

correo: fausto.estrellahotmail.com FABIOLA 

DE LOURDES ESTRELLA  VITERI dirección: 

Pablo Neruda 08447 y Einstein teléfono: dos 

cuatro ocho cinco seis uno dos (2485612) 

correo: fabiestrellavahotmail.com. ESMERALDA 

DEL PILAR ESTRELLA VITERI, dirección: Panamericana 

Norte, Los Eucaliptos s/n, teléfono: cero nueve nueve 

ocho tres uno tres ocho cuatro nueve (0998313849), 

correo; esmevó53G hotmail.com, WILLIAM MEDARDO 

ESTRELLA VITERI dirección Marcos Jofre OE6-54 y 

Pedro Biena, teléfono: cero nueve nueve ocho tres uno 

tres ocho cuatro nueve (0998313849) correo: 

estrella_ecuador_alfadhotmeil.com, ROSA AMÉRICA 

MARTINEZ AGUILAR Marco Jofre OE6-54 y Pedro Biena 

teléfono: cero dos dos cuatro tres ocho uno siete cinco 

(022438175) correo:  gilbertstardhotmail.com, 

TERECITA DE JESÚS BUSTA GONZALEZ 
%, 

dirección: Gonzales Suarez. Edf. Sa 

  

    
   

     

uri, 
teléfono: cero nueve nueve ocho uno; u; ete 

siete siete (09981 297, 

fausto.estrella(Whotmail.com MARCO», , ENRIQUE 

ARTIEDA PASTRANO dirección: Pablo Neruda 0E447 y



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
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1 Einstein teléfono: dos cuatro ocho cinco seis uno dos 

2 (2485612) correo: — fabiestrellawdhotmail.com LUIS 

3 FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ — dirección: 

4 Panamericana Norte, Los Eucaliptos s/n, teléfono: cero 

5 nueve nueve ocho tres uno tres ocho cuatro nueve 

6 (0998313849), correo: esmevó53Ghotmail.com AMPARO 

7 DEL CONSUELO BARROS VELÁSQUEZ dirección Marcos 

8  Jofíre OEG-54 y Pedro Biena, teléfono: cero nueve nueve 

9 ocho tres uno tres ocho cuatro nueve (0998313849) 

10 correo; estrella ecuador_alfaQhotmail.com MERCEDES 

1 SUSANA ESTRELLA VITERI dirección: Modesto Chávez 

  

12 03733 y Alberto Einstein, teléfono: cero nueve nueve siete 

13 uno cero uno cero siete tres (0997101073) correo: 

14. sestrellaviterihotmail.com. SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: 

15 Las partes contratantes declaran expresamente aceptar 

16 en todas sus partes el contenido del presente instrumento 

17 por estar hecho en seguridad de sus intereses. Usted 

E Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

19 estilo para la plena validez de esta escritura.” HASTA 

20 AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública 

21 con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por 

22 el Abogado David Artieda, profesional del derecho con 

23 matrícula múmero diecisiete guión dos mil siete guión 

jastfEneg, quince(17-2007-115) del Foro de Abogados del 

meets la Judicatura.- Para la celebración y 

a iento de la presente escritura se observaron los 

4 5 legales que el caso requiere; y leída que le fue 

   

“4, por qm el Notario, a los comparecientes, aquellos que tn Enano
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se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

AA _ 
GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI 

CC. No. 170267226-0 

  

CC. No. 170441195-6 

Meca Me Edil 
XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS 

CC. No. 170755661.7 

  

Léolra 

MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

CC. No. 1705885984-9 

  

FAUSTO CRISTOBAL ESTRELLA VITERI 

CC. No. 170209789-8 

CC. No. 170383319-2 
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ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI 

CC. No. 170724775-3 

AY, 
WILLIAM MEDARDO ESTRELLA VITERI 

CC. No. 170674329-9 

ROSA AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR 

CC. No. 170291824-2 

    
TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE GONZALEZ 

CC. No. 170289515-0 

    

MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO 

CC, No. 170277034-6 

LUIS FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ 
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MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI 

C.C. No. 170282221-2 
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peronale) que tol) utizatn), 

QUITO: 2NEJUNID DEL 2017. (120) 

NOTARIA PTOS EESERICO GUERSCNAYALA 
peor Sangsta ca eL caro auro 

  

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR - Bea 
tracción General de Regierro Civ, Idantillcación y Codieción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702672260 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI GILBERTO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : - 

Fecha de naclmiento: 24 DE MAYO DE 1945 

  

———* Neclonelldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: GASADO 

Cónyuge: MARTINEZ ROSA 

Fecha de Metrimonlo: 

  

Nombres del padre; ESTRELLA SEGUNDO 

Nombres de la madre: VITERI MARIA. 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2011 

Jrlormaeaún caifcad aja testi, 2.05 JUNIC DE 2017 
ESpegta E LOS ANGELES FAMREZ PIECALES - PIC EI PAULA DE LOS ANSELES RAMEREZ MEL da 

nO 6 
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Y 
romina 

iii E 
'A Fac a, 

SPAJUITONTAS > PIOMINCHA 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Taerilicación y Csdulacion Dirección Gsseral de Registro El, Igonticación y Ceculnción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1702672260 

Nombre: ESTRELLA VITERI GILBERTO GONZALO 
  

1. Información referencial de discapacidad: . 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

aInforación del cai de dezncsacidad es contas manera decta al Mistonio de Sad Pública» COMADIS mn naco ce 
iokortancias ud a s Puerta do formación 
  

Inrorrición carticada sl nta 2 DE JUNIO DIE 2017 
Enlace: PALLINA DE LOS ANGELEO RAMIREZ AECALDE -PIHNOHACUITO UT 38 PIOHIRONA «UIT 

  

  



nía REPÚBLICA DEL ECUADOR [cria 
Dirección Gunaral du Regíatro Gill Igeniicación y Gedatación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702822212 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI MIGUEL ISAAC 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ € 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1950 

  

Nacionalidad: ECUATONIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL. 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: ESTRELLA GONZALO 

Nombres de la madre: VITER! MARÍA MERCEDES 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2016 

litormación curticac ma focrar 2DE JO DE 2217 
ES PAULA DE LOS ANGELES HANIREZ HECALDS - PIGHNENA QUITO NT 5 PICHMCAA 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pics 
Dirscción Gsneral da Bgistro Cil, Mantficación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1702822212 

Nombre: ESTRELLA VITERI MIGUEL ISAAC: 

  

1. laformación referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 Lzinteración do) enmné as Secapaccad as commutada de manera directa al tratar 
Icarus ac a ente 0 Norman 

    

brtrwación css ala cha: 2 DE AMO E 2017. 
Firm PAULIMADE LOS ANGELES RAVIREZ RECALDE - PICHINCIRAQUITONTAS -PICHNCIA CA 

  

 



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR Tsentileción y Eduación Birocción Gnmtl de fogisro Civ, Idoniicación y Cecatación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704411956 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITER! REINALDO ETHEWALOO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

—, SUAREZ : 

hi Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1957 

——— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL: 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ XIMENA ALEXANDRA 

Fecha de Mátrimonlo: 7 DE FEBRERO DE 1981 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

Nombres de la madre: VITER! MERCEDES 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2013 

  

¿nvernación cortfcada ala hecha: 2 05 ¿2230 DE 2097 
egg PALIISA DE LOS ANGELES RAMISEZ RECALDE -PIRHAS CHA CUTONTAS - PESCA 
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ca REPÚBLICA DEL ECUADOR AS lación: 
Dirveslón Garieal de giro CUY Hdcmilicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUR 1704411955 

Nombre: ESTRELLA VITERI REINALDO ETHEWALDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-La inlrmisón du can) de dcucasióna es conutida de vanara reo al Meteo de Sale Púbica - GONADIS an vaso de 
¡rcoraiorcias out yl unete informó 

  

Intorpucir cmtcade a la lacra: 2 5 JUNO BE 207 
Enrior: PAULINA DE LOS ANGELES PAMIREZ REGALDE + MICHANCIAQUITO-NT 06 > MCNGHA QUITO 

  



cía REPÚBLICA DEL ECUADOR GA ca coco Diracción Genaral de Rogístro CIVIl, Idanilicanión y Codulzción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707555617 

Nombres del ciudadano: MARTÍNEZ CABEZAS XIMENA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PISMINGHA/QUITO/GONZALEZ: 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; EMPLEADO: PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA VITERI REINALDO E 

Fecha de Matrimonio: 7 DE FEBRERO DE 1984 

Nombres del padre: MARTÍNEZ CESAR 

Nombres de la madre: CABEZAS MARTHA 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2015 

ipfermación canada 
Eg PANA 

  

has OE JUNO CE 
ANOFLES RAMIREZ REGALO! 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ca co 
Ditocción Gene e Registro Civil, Idomilención y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU: 1707556617 

Nombre: MARTINEZ CABEZAS XIMENA ALEXANDRA 

  

1. Información referencial de discapacidad;  - 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4: La mtermación del caerá de dacapacado es consta de mania descta al Minero ds Sam Púb - CONADIS e caño de 
Ironastence acude 1 unta de morron 

JUNO DEZNT 
-S RAMIREZ NECALDE - PICHNCHACUITO-NT3S - PICHINCHA - QUITO: 

     



laa REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Diresción Osos de Aogisiro Cil, Idenieación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Ntimero único de identificación: 1702097898 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI FAUSTO CRISTOBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nscimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1947 

  

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Clvil: CASADO 

Cányuge: BUSTAMANTE GONZALEZ TERECITA DE JESUS 

Fecha de Matrimonto: 20 DE FEBRERO DE 1974 

Nombres del padre: ESTRELLA GONZALO 

Nombres de la madre: VITERI MARIA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 

Eder cacas l et 2 DE JUNIO DE 2017 
Fis PALMA DE LOS ANGELES RAMIMEZ RECALOS - PICHNOHA QUITO] 35 - POHINCHA 

   
      
   

da carilicado: 178.028-P1009 

e LAN 109 

ST INTCOs creado Linn 5 crac q Up 

  

  
   Eire cr 14 seo CM. sonal cación y 

sisas    
       

  

pasterocivilgcs:es
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1702097898 

Nombre: ESTRELLA VITERI FAUSTO CRISTOBAL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

dacapaidas es cicautoda de marca clscts 1 Maita de Salud Pus - COMADIB on cano se 
Muerto do tocó    

  

1 ta lodo de 
hcontistarcias acu 

trtermasión cerca a secta: 2.08 JUMÍO DE 2017 
Emior PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RLCALDIE - PICHNCHA-GUITONT SS PIOHINCHA QUITO 

  



e A Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1703833192 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI FABIOLA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ : 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1954 

  

= Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTIEDA PASTRANO MARCO ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO: 

Nombres de la madra: VITER! MERCEDES 

    

Fecha de expedición: £ DE JUNIO DE 2015 

¡etsrmacn carílcado.a la Inha, 2 DE JUNIO: DE 2017 
Eg PAULA PELOS AMES RAMIREZ REAL DE MOMINCHA.QUITOANTS -TUEHINCHA   

edo carificado 178:228-25 
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cajem REPÚBLICA DEL ECUADOR identiicación y Eadlación Dirección Ganoral de Bagistro Civil, denuicnción y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU: 1703833192 

Nombre: ESTRELLA VITERI FABIOLA DE LOURDES 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensale: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La nermación delcamó os ditrapacca ae cantada de mangra drscta al Moleorio de Salud Pubsica - CONADIS es caso es 
ocorabercas acu a funda de iemración 

ricemación certicaca la hecha: 2DE JUNIO DE 201 
Est PAJUNA E LOS ANUELES RAMABEZ RECALDE - PIGHINCHA QUITO NT 25 - PIORINICHA - QUITÓ. 

 



muaa E REPÚBLICA DEL ECUADOR Vaonilicnción y Cadulción: 
Búrección Gensral de Registro Civ) Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707247753 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI ESMERALDA DEI. PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : 

Fecha de nacimisnto: 12 DEFEBRERO DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Proteslón: MGTR.EDUC:SUPERIOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARAGUNDI RODRIGUEZ LUIS FERNANDO 

Fecha de Mstrimonlo: 24 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

Nombres de la madre: VITERI MARIA MERCEDES 

Fecha de expedición: 14 DEMAYO DE 2014 

Información ceciicaca la Juchi. < DEJUMO TE 2017 
IS PAULA DE LOS ANGELES RAMIREZ RESALOE - PIOMNIGHA QUITO NT2S > PICHNEHA. 
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sa BEROBLICA DEL ECUADOR pai 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1707247753 

Nombre: ESTRELLA VITERI ESMERALDA DEL PILAR 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

2 La intermadión dol cmo cs isepacta s comal e mantra iecta al Mine de Salas Polea - CONADES an cdo de 
Inccrildnrcias seul ala fuero de Infomación 
  

lotermucion conticada 214techa:2 DE JUNO DE 
Fentot:PAULINA DELOS ANGELES RAMIREZ 

    

 PIOHINCMA: QUITO 

  



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Fesnilicación y Esdulsción Diracción Gnaral da Registro Civil, Idaníicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1706743299 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITEAI WILLIAM MEDARDO. 

Condición del cedutado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1964 

  

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARROS AMPARO DEL CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO 

Nombres de la madre: VITER! MARIA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2011 

Intormación caificaco má lecho. 205 JODE 2917 
ES PAULA DE LOS ANGELES PAMETEZ FEGALDE- PIOWNCHA QUITO TS PICHINCHN 

AN dé cariicaco: 178.039. 
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laa REPÚBLICA DEL ECUADOR — * Bi yaaa 
Dirscción Genaral de Raglatro CI, lenullcución y Cedulzción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1706743299 

Nombre: ESTRELLA VITERI WILLIAM MEDARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

11 Infomación qu caras de decapacilas an contada o marara rata a Siren de Sala Pues - CONALIS on caso de 
a tos de informaci. 

    

Intarmación cesado 4 och: 2 DE JURICI DE: 
Eras PALILINA DE LOS ANGELES RAIZ HIELALOE: - PICHINOAA-QUITO NT 33 + PIOHINOHA QUITO. 

  



cio General do egin 
Identificsción y Cadulación 

  

ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gensral da Regiztro Civil Identificación y Cedulsoión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1702918242 

Nombres del cludadano: MARTINEZ AGUILAR ROSA AMERICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : 

Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1949 

  

—-———— Nacionalidad» ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GILBERTO GONZALO ESTRELLA Y 

Fecha de Metrimanio:   

Nombres del padre: MARTINEZ CARLOS HUMBERTO 

Nombres de la madre: AGUILAR MARIA LUZ DE AMERICA 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2011 
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na REPÚBLICA DEL ECUADOR pias cacon 
iescctón General de Ragito GI, I0snifcaclón y Cedutación. 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1702918242 

Nombre: MARTINEZ AGUILAR ROSA AMERICA: 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1oLa iteración de cam 40 Oscapacidad es consulte de muneza directa as risa e Sale PUN - CONADIS en cano es 
Iecoraitancias acude 3 ia arte de informucón 

inicenacón contada als acta: 2 DE 00 DE 2017 
Emuer PAULINADE LOS ANGELES MAMIREZRECALDE - PIGHINCA CUTONT 33 «PACININCMA QUITO:   

  



Ma A is paca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1702895150 

Nombres del ciudadano: BUSTAMANTE GONZALEZ TERECITA DE 

JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/GELICA/CELICA 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1949 

  

Nacionalidad; EGUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción 

  

)ACHILLERATO 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyugs: ESTRELLA VITERI FAUSTO CRISTOBAL 

Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 1974 

Nombres del padre: BUSTAMANTE ANGEL HONORIO 

Nombres de la madre: GONZALEZ MERCEDES 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2013 

iplooración comicada 23 fecha: 2DE JUNIO 
Ems PAULINA DE LOS AN EE PRA 
    ACHRCUTOANT AS - PIEMINCHA. 
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pco ea e e 0 
fentificación y Cedulación    PA REPÚBLICA DEL ECUADOR p 

Dirección Ganoral de Registro Civil Idomiicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1702895150 

Nombre: BUSTAMANTE GONZALEZ TERECITA DE JESUS 

  

1. Intormación referencial de discapacidad: » 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

> la indomassón dol cam de ciecacacióna es consul da manera creci al Mioro de Salud Pública - CONADIS en caes de 
crol: acusa la fuente de nlcemación 

Inlormazión csrifcads la tecra: 2: DE JUNIO DE 2017: 
Entit-PRULINA DE LOS ANGELES PAMIEZ HECALUE - PICHNCHS QUITONTSS - PICMINCHA- QUITO. 

  
mo 9d



Dirección Gamaral de Registro Chal Identificación y Ceduluelon 
cl REPÚBLICA DEL ECUADOR : Ba e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702770345 

Nombres dal ciudadano: ARTÍEDA PASTHANO. MARCO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/TAMBILLO 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBAERO DE 1951    
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: JUBILADO. 

. Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA VITER| FABIOLA DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nombres del padre: ARTIEDA MANUEL A 

Nombres de la madre: PASTRANO MARIA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

letonwación cub latest 2 DE JINIO DE OT 
PALLINADE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITDACTAS > PICHINCHA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR > Ienilicación y Cadulación TI oc cir occ reci yin 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1702770346 

Nombro: ARTIEDA PASTRANO MARCO ENRIQUE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lu iterzación dl cané de aufacaciónd es contado 0% masia recta al Mrstaro de Salud Pubica - CONADE $6 caso de 
lconelelercs acu 3 tuto cs mormación 

Irbamasór cargicada 33 cn: 20€ JUNIO DE 217 
Faroe: PAULA DE LOG ANGELES PAMITEZ ASCALDE. PICHINCHA QUITO-NTSS PICHINCHA - QUITO. 

  



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR GA ii Sac 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Caetlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0501561368 

Nombres del cludadano: ARAGUNO! RODRIGUEZ LUIS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECLJADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHICHUNCH! 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1960 : 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Protealón: LICENCIADO 

sEstado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA VITERI ESMERALDA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio; 24 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: ARAGUNOI ANGEL 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ DELIA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 

Iitonvinción orlcado ela Mnis  DEJUMO E 207 
Egg PRUIUNA DE LOS ANGELES RAUAEZ RESALOS - PICHNCHILITONTAS « PACHINCHA 

Nrda seriflcado 174-028 21250 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR BP eicciny abia 
Diraceión Ganar de Bnglstro Cl, Idenlicacion y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0601561388 

Nombre: ARAGUND! RODRÍGUEZ LUIS FERNANDO 
  

1..Antormación referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1, La intommación del care de cagar es cora cs marera deecta al Mirto cs Salud Pública - GENADS an caco 
incoralotons acudl la unto do Iori 
  

Irtsmación coriicasa 4 dect: 2 DE JUNIO DEZO17 
emisor! PAULINA DELOS ANGELES RANIREZ RECALDE - PISMNICHA-QUITO:NT 3: PICHINCHA - QUITO 

 



Aa REPÚBLICA DEL ECUADOR Ain can 
rección Gonscal de Registro Civ, Idanicación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion: 1708513153 

Nombres del cludadano: BARROS VELASQUEZ AMPARO DEL 

CONSUELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PIGHINCHA/MEJIA/MACHAGH! 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1966 

  

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA Y WILLIAM MEDARDO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE FEBRERO DE 1986 

Nombres del padre: BARROS CASTRO ALFREDO 

Nombres de la madre: VELASQUEZ OLGA 

Fecha de expedición: 8 NE JULIO DE 2011 

otomanos loci DE HUMO DE 2017 
eS PALA DELOS AYBELES PAMPERAECALDE.-PIONCAA QUITO TAS PINCHA -     

o Soano, 
     

    

riliccda; 174.023-25490 

a IA 
Fon Gora dl ao CM males Pi rolas 

    

        fi 0 

  

dio sordo     
    



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Fimileación y Codiación Dirección Gendroi de Aepisiro Cil Idanilicación y Cedutacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1708513153 

Nombre; BARROS VELASQUEZ AMPARO DEL CONSUELO: 
  

1. Intormación referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

3 La iefommanión del cara ce discapaccad es consulado de manera Seca al nitro de Salud Pubdca - CONADIS en cast de 
ecensitentas acuds ela ueno do emma 
  

lotermación coriicada 212 techa. 2 DE JUNIO DE 2017 
Envios PAUUNA DELS ANGELES RAMREZ RECALDE -PICHNCHA-QLITONT IS - PIGHINCMA - QUITO 

SO Ci 

SEA 4 

  



a REPÚBLICA DEL ECUADOR ienilicación y Cedulación 
Dirocción Genaral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1705859849 

Nombres del cludadano; ESTRELLA VITERI MERCEDES SUSANA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CONTAB.Y AUDITOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  Cónyuge: ——— 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

Nombres de la madre: VITERI MARÍA MERCEDES 

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Irtermación caríicada a la fecha: 2D JUNIO BE 2017 
Erey PAULA LOS ANGELES RAMIREZ RECALOE < PIOHINCHA-QUITO-NTAS- PIOHINCHA 

    
ita cerilicado: 379-028. 

    

    M 
  CIÓN                   

  

          

     
Mi ya Fl Bo 101, Igamicación y Colación   



paliar] REPÚBLICA DEL ECUADOR Vácnicación y Cadulación” Dirección Gensral de Reglearo EVIL Idamifeatión y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NURk 1705859849 

Nombre: ESTRELLA VITERI MERCEDES SUSANA 
  

1, Información reterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La olormación del carr co capacidad es consultada de ranesacrecta a Miristero de Sañud Púbica - CONADIS en cazo de 
brcrrsistancias aca a a uente de información 
  

lomatón conficada = la techo: 2.DE JUNIO DE 2017 
Ermesor PALLINA DE LOS AGFLES RAMIREZ REGALOS - PICHANCHA-CUITONTAS- PIOHNCHA - COUTO 

B 
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DR dan E 
TOTARIO TRIGÉSIMO Q: 

DISTRITO Y 'GEITANG      
1 FÚNERO DE SORITORA: 2017-17-01-033-P01229 

- 
BECRITURA DI PODER CERERSL 

  

5. OTORGADO POR: 

  

MARIS MERCEDES VITERI CADENA 

7. SEGUNDO CONZLLO RSTRELLA EOPTATDEZ 

  

9 APRVORDA y 
   

10 PREICLA DELONRDES ESTRELLA vien | 
ELE 210 ZOTREIA TE | 11 QUBZRTO GONZALO ZST E 

Re 

Bo Costa ONTERNIMIDA     

1. DIS: COPIAS 

vv? PR2 

13 En el Distrito Metropolíteno de Quito, cepmal de le 
13 República del Ecuador, hay día, t2es (03) de mayo del año 

AAA 
20, dos mil diecisiete (9017), 

  

mí, Doctor SANTIAGO 
2 PEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto 
22 del Distrito Metropolitano de Quito, designado mediante 
23 acción de personal número UNO RES CUATRO CINCO a 

o Gi          

    
  

dida: por la señora 

de
 a é E . 

de le Judicehura; 

  

tes y conocia 

    

serra; los a=hor 

 



DR, SANTIAGO CUEREÓN ¿ 
MOTAZIO TRIGÉSSA UNTO 

      
1 GOÑEELO ZSFRELLA EN 

  

3 personales derechos en cslidad de MANDANTES.- Los 

£  comparacientes declaran sór ds nacionalidad scuatonans, 

  

5 mayores de edad, de estado 

   

  

Ss domicilisdos en esta ciudad de Quito Distrito 

o, híbies 20 der    

  

siones, a quí de conocer doy le, 

  

3 vitud de beberme exubido ses Mocuimemtos de 

10 identificación euyes copizs fotostátices debidamente 

  

tíficadas por mí agtego a esta sscrityira púbica como. 

BM. documentos habilitantes, y quienes al emsoribir el 

   13 presemes insrunento confieren su autorización 

  

Ll  parala verificación de su información 

  

detos psrsonales 
15 enel “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de 

35 la Dirección Oeneral de Registeo Civil, Identificación y 

  

1 Cedulsción; cuyos documentos gensrados en fines, un 

da vez impresos se adjuntan como habilitantes Advertidos 

19 los comparecientes por fai el Notaria de los efertos y 

20 resultados de esta escritura, así como examinados que 

  

fueron an forma aislada y separada de que comparecen al 

2 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amentz2a5, 
23 temor reverencial, ni promesa o seducción 

vago €; 24 eleve a escritura pública la a 

me piden que     

  

     

  

25 NOTARIO: En su registro de e A E   



  

    
   

    

"ve rich sagions ao 'gyridica, — ascciaciol 

50 Gl ÓN 20 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO WETROPOLITANO DE QUITO 

      

en las sigmentes  cláusules: — PRINSRA! 

CONPARECIENTES.- Comparecen a le celebración de la 

presente escritura pública los señores MARIA MERCEDES 

VITERI CADENA y SEGUNDO GONZALO. ESTRELLA . 

HERNANDEZ, por sus-propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

scustoriana, de estado civil casados entra sí, domiciliados 

en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente 

capeces pare coniraler y vbligarse. ERGUNDA: POD! 

  

GENERAL.- LOS PODERDANTES otorgan Poder Gener 

  

amplio y suñicienis cuzl en derecho se requiere e favor de 

los señores FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITER! 

portadora de la cédula de ciudadania número uno sipte 

  

cero tres ocho Lres 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, portador de la 

uno nueve dos (1703833192); y, 

  

cédula de ciudsdania número uno siete cero dos sele siete 

dos dos seis cero (1702672250), a quienes en adelante se 

les denominará los APODERADOS para que de manera 

individual o conjunta 

  

5 representen en todos los 
  

asuntos, negocios, actos y juicios que tengon pendientes 

6 les ocurren en lo sucesivo, de cualquisr clase D 

neturaleza que sen y en los que tengan interés, 

ropressolación, perte o dominio, ante toda persona 
Sas 

comunidades, 

  

e 
y Gutoridades de toda indole. LOS | j 

gulorizan a los APODERADOS a eqluar 

. Entra oiros actos los 

  

e 

 



    

    

. SANTIAGO CUEREÓN AYALA 
WOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLTANO DE QUITO 

Los APODERADOS, tendrán la 
2. adminisiración generel y especial de todos los bienes y 
3 negocios de los mandantes, pudiendo realizar toda clase 
4 de ivan y palio ile _declaraciones, — 

  

S presentar documentos y todo cto antecedente que. 

$ procediere, celsbrar contratos de arrendamiento de bienes 

7 raices o muebles, cobrer y percibir Jas rentas, entregar el 
$ bien arrendado, modificar dichos contratos o ponerle 

3 término por desahucio, resolución, rescisión o cualquiera 

10 otra causa y, en general, ejecutar todos los actos que 
11 directa 0 indirectamente, tiendan a la conservación, 
12 reparación y aprovechamiento de todos sus bienes DOB 

FUATO (DOS: ACTOD DU DISPOSICIÓN: Asi raismo, E 

4 > tendrán la focultad ds disponer de todos sus bienes y 

15 derechos, tanto muebles como inmuebles, qdo 

15 venderlos, gravarlos y enajenarlos por el precio y en las 

17 condiciones que estimaren más convenientes, con las 

18 condiciones que fueren indispensebles pare pueter todas 

19 las cláusulas que consideren más adecuadas en los 

20 contratos de compraventa, hipoteca, permuis u otro título 

    
   

21 traslaticio de dominio o constitutivo de gravámenes que 
2 celebraren. Podrán celebrar contratos de promesa de 
22 compraventa, de compraventa, de depación, de cesión de 
24 derechos, podrán aceptar dopo a de apar 

25 cesiones de derechos, de ¿eg ua: Br e 

26. inmateriales, mutuos o presta A PAN ciededos 

27 civiles o comerciales o de cueigige taa, clasicos óhtuso 
o A 

2 asociaciones a modificar, prorrogar "y terminarlas y



      

  

1 
E 

4 

16 

17 

E 
E 

3 

   

    

    

 DR.GCANTIACO GUERRÓN 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 

disolverlas anticipadamente, aún las constituidas com 

anterioridad a este acto, ejercer los derechos que 

competa e les sociededes a que formen parte en su 

carácter de socios, comuneros, esociados o gestores, 
Vender, ceder y ejercer derechos 0 imtereste de los 
mendantes en sociedades de cuslquier sénsro, pedir la 

disolución y promover la liquidación o partición de las 

comunidades o asociarionas constimuidas; en todas les 

jodados civiles o comerciales de les que sean perte, 

  

incluso sn compañías limitedas o anónimas podrán 

participes con voz y voto en su representación en 

éndo 

  

cualquier esta societario qe éstas requieran, 

  

en su nombre y representación e Juntes Genereles de 

Socios a Accionistas y firmando £ sii nombre las sotes 

inclusive, estando facultados para ceder a su nombre les 

participaciones o acciones de las que lus PODERDANTES 

sun propistarios, interviniendo sus APODERADOS a 

nombre de los mandantes como cedentes o vesionarios ya 

sea en la escritura de coslón de participaciones o en los 

contratos privados de cesión de acciones y cartas de 

cusión de acciones dirigidas a los representantes de les 

compañías o cualquier otro acto societario a formalidad 

que se requiera para la cesión de las participaciones o 
sido Gus; 
MES qué dazcan o llegaren n poseer en cualquier tipo 

    

y Cénpañíes, así como también pare recibir 

facultados



  

adesinistración otorgadas, explicin mente determinados, 

  

revocar mendatos y delegsciones y reesumirlos en los 

casos que estimare convemente, constituir servidumbres 

activas y pasivas, constituir prendas hipotecas y 

eutticresis cualesquiera otras ceuciones con o sin eláusule 

de gerentis general, para caucionar obligaciones sociales 

o personales 6= los mandantes y alsarlas y cancelarlas, 

celebrar contratos de trabajo y terminarlos, de seguro, 

cuenta corrien 

  

depósito, comodato” transacción y, en 

general, ejecutar y aelebrar todo acto, centraro 0 

  

convención, nominado o innominado, por hustrumz: 

públicos o privedos y con facultades psra converr todas 

y cada une de sus cltusules y para ejecuter todas sus 

sociones y der! drán cobrar y 

    

percibir todas les sumas de dinero, coma cheques, letras 

de sambio u otros valores que se les deban o adendaren, 

ssa por sueldas, reajustes, diferencias, honificaciones, 

participaciones, — jubilaciones, montepios, — zentes, 

dividendos, hquidaciones laboriles, remuneraciones y 

creditos que por cuslguier moto o título les 

cortespondieren o tuvisren derecho, de Empresas plíblicas 

o privadas y todo otro organismo o entidad. 03 FUNTO 

TRSS: EN EL ORDEN COMERCIAL Y Jeancarto: 
        

    
      

  
  

Podrán celebrar contratos de 

bancarias y de ahorro, contre ; 
/ 

corrientes; abrirlas y rn a    
sobregirar, depositar che 'elpres, 

. Subo or a 

  

cobrar y percibir, endesa 

  

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡OTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

¿TUTO MEFROPOLITANO DE QUIETO 

  

     

          

  

  

Res, TEvelidar, reaceptar, cancelar, cobrar cheques Y. 

3 pagarés y cualquier otro documento mercaniil, de pago o 

4 bancario, nonmeivo, a la orden del portador, usar cajas _ 

  

5 de seguridad, resires-—releresen custodia o garantia, 
6 soltar tejas de débito o crédito = norabre delos 

7 PODERDANTES de las cuentas bancarias ame estos 

2 tengan o pudieren Megsr a tener, ses en el Bento del 

$ Pichincha o en cuslquisr ótiz entidhd, finenciera, e 

  

1% banco o cooperativa; realizar operaciones en moneda 

di esísanjere; sucoribir individicalnente registros de 

12. importaciones y exportación; suscribir ansxos, contratar 

13 aperturas de acceduivos, celebrar compraventa de divisas 

ua futuro, autorizar cargos en cuentas córrientes ¡pare 

15 operaciones de comercio exterior y/o combios 

  

ternacionales; asumir ricegos de diferencia de cambio; 

1 solicitar ssidos; suscribir, desconter, aceptar, reaceptar. 

16 avalar y proteslas pagarés, letras de cambio y documentos 

19 negociables en general; y en general, realizar toda 

20 actueción resprota de chegues como igualmente de lelras 

21 de cambio, pagarés, terjetas de débito o orédito y demás 

  

22  doctimentos bancarios y mercantiles; solicitar préstsmos; 

23 renegociar deudos y préstamos bancarios, Homar, 

    
   
   

   

y endosar depósitos a plazo, a la vista o 
Ve Sgjicitar sobregisos; avenoes contra 

stamos en dinero, letres de cambio 0 

  

pois sbonas, acciones y deventures; otorgar 
Ss 
iones, firmar Einiquitos, comtrater polis 

   



    
3 

3 
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3 

3 

19 

41 
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19 
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29 

TIAGO CUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSTMO QUINTO 

DISTAL ZIROPOLITANO DEQUITO . 

  

de seguro; endosar y setitar documentos de embarque; 

ejenutar eclos de comercio exterior y cambios 

internacionsles; realzar operaciones en moneda 

extrenjera sin ninguna limitación pues su representación 

an este aspecto, como todos los demés, es total, En el 

cumplimiento de este encargo, LOS APODERADOS se 

entenderán envestidos de todas las atribuciones gue 

fueren necesarias para realizar todo trámite o convenir 

todo Acueráo O negotio, de cugiquier naturaleza 

espacilicadas o no cn esta escritura publica, y aunque se 

requiera mención especial, pudiendo al respecto, suscribir 

los documentos a registros que fueren procedentes D05 

FURTO CUATRO: SN EL ORDES JUDICIAL: Podrs 

  

y entablar acciones y demandas civiles O 

  

administrativas ante Tribuneles ordinarios, Especiales y 

Arbitrales y contestas y defenderlos de las que se 

entebleren e su contra, entendiéndose investidos y 

pudiendo conferir a los sbogados y procuradores que lo 

patrocinen y representen, les facultados de desistirse en 

primera instancia de la acción deducida, aceptar la 

demanda contraria con o sin previo emplezsmiento 

personal de los mandantes, absolver posiciones, 

renunciar los recursos o los términos legales, trans 

comprometer, otorger e los ¿pits 

arbibatatés aprobar comemioiDén:     

   



  

m 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO MEFAC2OUTANO DE QUO 

    

Tribunal del ortea jodiciel, de compromiso 0 

administrativo, y en juicio de cuelquier neturalezs, ses 

que intervengan como mandantes 0 demandados, 

querellados, terceristas o coadyuvantes, o a cualquier 

título. Podrén pedir heranciss, solicitar posesiones 

electivas, aceptar o rechazar herencias con o sin beneficio 

de inventario, former inventarios solemnes y 

prolocolizados, calcular y pazar los impuestos, pedir 
  aperfuras y protocolización de testamentos, Ejercer 

acción de pstición «de herencia, concurrir a los 

  

comparendos, ya sea que la partición se efecte por juicio 

de compromiso: o por escritura pública de común acuerdo, 

  

notmbrar peritos tasadores, edminiscradores pro indiiso y 
cusiquiera persona pare los cargos y cos las fecultades 
(Ur Io estiman conpentente; París los etedlon de freerlera 

la partición de bienes herecilarios y en les 
correspondientes sdjudicaciones LOS APODERADOS, 
podrán lomer parte en todos los ecusrdos y decisiones 

relativos a la distribución y repartición de los bienes 

hereditarios, scan estus muebles bp inmuebles, pedir 

remate de bienes, acordar adjudicaciones y atender e todo 
    

lo que se reñere la singularización del dominio de los 

sarunerós: en los bienes sucesorios, designar abogados 

cepo SR, revocar pstrocinics, entendiéndose por 

    
   

  

P ¡drena *Hiorgar procuraciones judiciales. 1908 

CLÉTEDIAS DAPBCIALES: 2] LOS   

demós podrán 2 nombres y en 

931 PODERDANTE, comperacer la 

  

)
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20 
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28 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN 
NOTARIO TRIGÉSIMO ODINTO: 

DISTHITO METROFOLITANO 

    
  

    

Agencia Nacional de Tránsito, la Agencia Metropolitana de 

Tránsito y demás instituciones en las cueles LOS 

PODERDANTES mentengan procesos pendientes, podrán 

ente estas instituciones solicitar la devolución de valores 

por multas cobradas en exceso p por equivocación, 

podrán recibir el dinero por coneepto de estas 

devoluciones, podrán matricular vehiculos que se 

encuentren a nombre de LOS PODERDANTE! 

  

por 

tratarss este de un poder general podrén representesio 

como si fuera el mandante ante todo acto o trámite que se 

    zealico ante estas instituciones. pj Podrán también 

comparecer ante el Instituto Ecuatoriana de $: 

  

eguridad 
ante el Bazco del Instituto Ecuatoriano de 

Segusidad Social para cencelsr, negociar o renegociar 
cualquier obligación que tengan pendientes LOS 

PODERDANTES frente e esta institución, o solicitar el 

pago o' cancelación de valores por obligaciones qué 
mentengan pendientes estas instituciones con LOS 
PODERDANTES, — pudiendo suscribir todos los 
documentos necesarios para el presente objeto. e) Podrán 

LOS APODERADOS comparecer ante el Instituto: de 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISFFA] para 

     

  

     

tengan: pendientes: LOS, PODERRAN 

institución, o solicitar sl pago o 

por obligaciones que mantén; 

insutuciones con Los Ag 

suscribir todos los documentos tg daa para sel



  

2 

2 

23 

24 

DR, SANTIAGO CUERRÓN 
RIO TRIGÉSIMO CU 

¡ETROPOLITANO EE O 

     

        

DISTRITO 

presente objeto dj Podrán LOS APODERADOS 

representar a LOS PODERDANTES ante el Servicio de 

Rentas Internas, quedando [acultados pera antualizar, 

solicitar y tramiter, respscto de la información de LOS 

PODERDANTES. y de sus Regiswos Únicos de 

Contribuyentes [RUC] o de cualquier ebligación que 

tuvieran ent= la administración inbuteria en cell 

sujetos pasivos de diter 

  

d de 

  

stes impuestos, lodos los astos 

jurídicos y administrativos que sean necesarios pate 

cumplir con los requerimientos internos y externos, de 

dicha institución, quedando [scultados incluso » retirar 

sus Registros Únicos de Contribuyentes, oblene;   

y 

cancelar los mismos, solicitas claves de sistema ante <l 

    

de Rentas Internes del Ecuedor; y, en general, 

tealicar cuelquier trámiie que requiera de su presencia 

ante la edmini: eción teibutena en el Ectedor, seá el 

  

Servicio de Rentas Internas o quien hicisre ss veces. Se 

deja expresa constancia que las facultades descritas 

reviements son meramente oxplicetivas y no hmitelivas Ap y 

a otras facultades implicitas; por lo tento, quienes 

suscriben y otorgan este Poder, de manera expresa 

feculten a LOS APODERADOS pera ejercer 

individualmente sin restricción alguns todos los derechos 

      

        

Gi lo 2er,  Jeyes vigentes y «la legislación que se, 
A ) 

'cón poskerioridad, que sean consecuencia del 

Se Poder y en ruzón de lo aqui expresado. 

pro umplimiento integro y elleez de 

  

SíÉl, LOS APODERADOS, tendrán le



  

   

  

y BR.SANTIAGO CUEREÓNM 2 
; í NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO: 

DISTINTO METROPOLITAMO Dz QUITO 

  

Tepresentación total y absoluis de LOS PODERDANTES, 

con plenitud de atribuciones, es decir sin que las 

facultades indicadas precedememente, importen ninguna 

restricción, pues su señalización se he hecho a via 

meramente ejemplar, de tal manera que sctuarán, pera 

todos los casos, en la misma forma que si lo hieteran LOS 

MANDANTES — personalmente. — Finslmente, quelen 

expresamente eutorisadus pare delegar Lodo u perte de 

este mandsto y reasumirlo las veces que estimen 

necesario O conveniente, El presents mandato regirá 

plenamente mientras no consis su revocación al margen 

de la _mmetriz de esta escritura, TERCERA.- 

  

DECLARACIO! DZ DATOS.- Los comperecientes 

declaran que sus datos son los siguientes: Los detos de 

los señores MARIA MERCEDES VITERL CADENA Y 

SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ son los 

siguientes; dirección. Jonatas Saenz 02-52. Correo 

electrónico: los comparecientes no poseen correo 

electrónico, Telefono: dos cuatro siete nueve cuslro tres 

cinco (2479433). Usted, Señor Notario, $e servirá agregas 

las demás cláusulas de estlo para la plena validez de esta 

escriture pública” Hasta squí la minuta, que queda 

clevada ía escritura pública, la misma qué he encuentra 
¡ñag0 Ey 

firmeda por la Abogada eflamia y 
   

    

    

     
profesional con matricula númergad 

estorce guión trescientos 

Abogados- Para la celebraci 

  

o e SS 
se observaron los" preceósleÑales que



   20 CUERRÓN 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO MEJROPO: O DE QUITO 

LA, 

    

Hl/caso requiere; y leida que les fue por mi, el Norerio, a 

los comparecientes, aquellos se retifican en la aceptación 

de su contenido y firmen conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Noteria la presente 

escritura, de todo lo cual doy le 

  

"MARIA MERCEDES VITERECADEMA 

C.C No. 5 pa pr 

  

C.C, No. “= 

   



REPÚBLICA DEL ECUA 
li==dón Goraral de Fogiro Cll, Identificación y Codi 

  

CERTIFICADO DIGITAL BE DATOS DE IDENTIDA 

    y2.002-a205e 

  

    

Dec Genre tajo 
Kaenificación y Ceáut     

        

  

Número único de identificación: 1701155440 

Nombres del eludedano: VITERI CADENA MARIA MERCEDES 

Condición del esdulado: CIUDADANO 

Lugar de ecimiento: ECUADORPICHINCHAS/QUITON LOA 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1920 

iNantonalldsd: ECUATORIANA: 

  

Sexo:    ER. 

Instrucción: SASICA 

Profesión: QUEHACER DOMESTIDOS 

Estado Civil: CASADO. 1 

Cónyuge: ESTRELLA GONZALO 

Fecha de etrimonio:   

Nombres del padre: VITERI JOSE ANTONIO 

Nombres dela medre: CADENA MARIA MERCEDES 

Fecha do expedición 10 DE DICIEMBRE DE 2015 

Iricmm=ón cereicada min osa 
Emyaez PALLINA GE LOS ANO, ici 

   

  

    

  

E MAYO E 27 
FSMMERRECALDE > PICHINCRADUTOS TOS - PICA 
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  21: me 1 vee pesto 

  

A Le E pr e ei o sen 
Pipaivnmatregietrocivilgco.es 

 



race Gang Aa o 
Tospililcación y Csculenicn REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dltaación Bseral de Argitro O, hámtlicación y Coda     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ul 1701155440 

Hombre: 'VTER| CADENA MARIA MERCEDES 
  

4. Información referancieal de discspacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La ntmación el rg de capas es computa de mansrz directa a) Mevnaro ce Salio Puta - CONADS ey esco de 
Ireonetencas mud a ez de irc 
  

  

Intoqineitn caca tad: 3 DEMANO DEDO 
Ennio PALILINA DÉ LOS ANGELES RAMIREZ REGALDE - PICHÍNCHA QUITO TAS - MeseNGHA LO 

  

 



    Irocion Gees e Siglos cl 
Keniflicación y Cecaleción    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E] omección Gamer) de acto Civ Ennllcación y Esdulación 

GERTIFICABO DIGITAL BE DATOS DE IBENTIDAD 

Número único de identificación: 1701155225 

Noimbres del ciudadano: ESTRELLA HERNANDEZ SEGUNDO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de naclilento: ECUADOR/PICHINCHA/QUIO/PUEMAO 

Fecha de nscimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1923 

hlecionalidad: ECUATORIANA 

  

ES 

  

IOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Prolesión: RETIRADO. 

Estado Civil: CASADO 4 

Cónyuge: VITERI MARIA MERCEDES 

Fech de ilstrimonto: 

  

Nombres del padre: ESTRELLA SERAFIN 

Nombres de la madre: NERNANDEZ MANULA 

Feahs de expediolón: 10 DE DICIEMBRE DE 2015 

    

    

Irtrrmasion cerda a nh 

  

Nte centifesdo. 176-085-08678 
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REPÚBLICA DELECUADOR 
Elrocción Gerara ca Pagtajro Col, Genllecacion y Code 

  

   
   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1701155325 

Hombre: ESTRELLA HERNANDEZ SEGUINDO GONZALO. 

  

  

1. Información reeranciel de discapacidad: " 

Menseje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD: 

La smtción tcs e sacas coria e ana ae al tol al PUBS COMADE tcs e 
nesrsaaigncis acu ai tuanto 9 nto 

  

  

de plo lech) DE MANO US 2017 
ANGELES PAMREZ PECALI Pig MIcHA CUTE Ss - POHINCRA UIT 

    

  



REPÚBLIC 
Diescción Canaval de Seguro Civil IZatitcación y Geduteción 

  

    
precaal Serl ds ego Cal 
Ideniiicación y Coaulación 

  

A DEL ECUADOR 

CERTIFICADO BIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Í ñ ¡ | í ñ 

  

        

Número único de identlliración: 1703893192 

Nombres del olededeno: ESTRELLA VITERI FABIOLA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIIDADANO: 

Lugar de nsclmiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ * 

Esche de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1954 

Macionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Pralesión: LICENCIADA. > 

Estado Civil: CASADO' 

Cónyuge: ARTIEDA PASTRANO MARCO ENRIQUE 

Fecha de Wistrimonle: 2 DEDICIFNBRE DE 1977 

¡Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

¡Nombres de la madre: VITERI MERCEDES 

Fecha de expedición: 5 DE JUNJO'DE 2015 
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ración rad Meg 
idenlificación y Caciúlse <a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

useción Quel SeResingo Sn salen y Cesación        

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Ba 1703889192 

Nombie: ESTRELLA VITER| FABIOL4 DE LOURDES 

1, Información rsterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Y altamar ql sae de decaracdad es caida do manera Srs elias e sus Plica - COMADIS q seso da, 
icotcaleheiar uste Jeusta de ienmación 

eremeción sentada lateche=2.0% MAYO DE 2017 
ei PAULIVA DELES ANGELES PAMINEZMEGALE PALIN QUOTES PONINCHA QUITO. 

 



    

Dyrcción Gara Rezitr Civ 
kientiitación y Cstalación , ESUADOR 

| Kspriicación y Cool 

  

CERTIFICA 

  

O DISITAL DE PATOS DE IDENTIDAD 

¡Número único de Identificación: 1702672269 

Nombres del clucadsno: ESTRELLA VITERI GILBERTO. 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/ GONZALEZ 

SUAREZ : : 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO 

  

24 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

5 Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Clvll: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZROSA 

Festa de Watrimonto:   

Nombres del padre; ESTRELLA SEGUNDO 

Nombres de la madre: VITERL MARÍA 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2011 

Irtormucian certain 
Ep Puma DE 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1702572260 

Nombre: ESTRELLA VITERI GILBERTO GONZALO 
  

1. Información referencial de discapacidad: ' 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
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     ITIASO ) 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINT 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

2 ESCRITURA FÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01-35-F01239 

2 Su otorgó ente mi, y en fe de ello, confiero esta SEGUNDA 

  

3 COPIA CERTIFICADA DE PODER GENERAL, OTORGADO 

4 POR: MARÍA MERCEDES VITERI CADENA y SEGUNDO 

s GONZALO ESTRELLA MERNANDEZ, ¿A FAVOR DE. 

6 FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITERI y GINBERTO 

7 GONZALO ESTRELLA VITERI, sellada y firmad     pn/Quito s, 

$ tres de mayo del dos mil diecisiete.- 

  

10 

E 

. 
ñ 

  

e 

  

15 4 
+ Dr, Santiago Guerrón Ayala 1 
lira Tistimo Gun e Dri Metelo de Quo 

y J 

ss Er. tna elas ecc qu €lmumecal 5 del Ar, 18 ce la Loy. Notesial, 19 doy pue ls fotocopias que amtecerr 

  

   

te Cuercan Gontormí 'm de a bs 

a BEBES a 
= cateo E 

02 JUN soy 

 



    

NA 

  

ao 
tae 

A caro. 
er 
  

  

En uo de ln acti cometa pde al Jptuerel Sl At 18 60 key Hi, ey te que a fotocoría Gun molecede, quere contanmidad sen documento. Ape fasra cebiso 

Ra 
e EN 

02 ÓN 

    

   



crac person coo o o cen me a 
Oia 

   
    

    

ncultas coneccidr por el 
fl 1808 La Lay Holastal 
olescpi que sotecado, 

  

essa AE 

Suero 399 Sere, 
Y, 

 



A A ea 
Mee noe 
E 
se 

ae dc 
ES ñ 

            
A Y a 

oO rr 7 ra nemopono 

  

mural 3d Me    
A Mos 

 



  

samcos. ESA pul 

h 

   



     DELEGADO ga 
o 

La 170209789-8 
«BAN. 

E 
O rar O canoa 
2 ¡alte caigo pa A 

        

Find coudo 
ee qa 

AS 

¿ce th otiltad poncediate porel 1 Ed6l Art 10 d07e Ley Notaria sor fe que le fotos 
Cuca colla 

acia que añlecoso, 
Ue mo Mee creibido. 

ld sen sl documento. 

E EN 
02 JUN 20 

 



  

      e S Decana a MESS 
020



    A vi 
  ¡jay PERUBLICA DEL ECUADOR 

MA AS 
1 1707297753    

  

9:50 la tae ode lea del An o aus le Fax 
Ein colors 

A 

erat ESA 
02 JUN qq" 

Ito or al E cite Lay Nctsjal, 
ja que anteneno,    

 





    uk:0» cuntedag. nop qa ocu £ Que me fuera sordo 

se 
Pe ge ES 

 



  

    

  

HOM 10 a 

    

SN Lao vía ta (seas adorada por e numas S gas 40 la Ley Notasal cr do mua in fosceopía qUe ariacedo, Quarca conformidad cor al ocupante e to luces able 

, e 

Ea AD 
82 JUN 2



RRUBADELECUADOR 
y 1702770346 

sao 

Tomi Eo acer 
MEE ere 

     



  

PO] 
AS A e     

  

002 ajos oastguisos 
e er mio 

emi me y 
E har 
Mia 

    

    da sapcople que ames. 
hormignd c96 = SOcimonta 

ue rs hp ti ion 

    

   so cu



  

015 me ro 
amos y 
0 

me ic 
haa e 
HE 

Ea 1190 He de baña aereas por el 
Sumeral $ del A, 38 ia Ley Notanal, 
cay te que la faróronia sue anfccede, 
Guarda conteríided con el documento 
Bus no e    
  

PAU



    
    
pa a g 

a ci 

a tine 
020 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA. 

En Quito, a 1 de junio del 2017, a las 10h00, en las oficinas de la compañía 
ubicada en la calle San Javier N26-63 y San Ignacio, asisten los señores 
Segundo Gonzalo Estrella Hernández representado por el señor Gilberto 
Gonzalo Estrella Viteri y este por sus propios derechos, Fausto Cristóbal 
Estrella Víten, Miguel Isaac Estrella Viteri, Fabiola de Lourdes Estrella 
Viteri, Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri, Mercedes Susana Estrella 
Viteri, Esmeralda del Pilar Estrella Viteri y Wilam Medardo Estrella Viteri, 
todos ellos por sus propios derechos, quienes poseen la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. 
LTDA. 

Preside la sesión la señora Fabiola de Lourdes Estrella Viteri y actúa como 
Secretario Ad-hoc el señor David Ricardo Artieda Estrella. 

La Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios y pide al secretario formar la lista de socios presentes 
que es como sigue 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Socios Cédula NO. de Capital | Capital 
Participaciones | Suscrito | Pagado 

Segundo Gonzalo Estrella Hemández | 1701155325 2 2 2 

Gilberto Gonzalo Estrella Viteri 1702672280 10 10 10 

Fausto Cristóbal Estrella Viteri 1702097898 28 28 28 

Migue! Isaac Estrella Viteri 1702822212 208 208 208 

Fabiola de Lourdes Estrella Viteri 1703833192 76 76 76 

Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri 1704411856 33 33 33 

Mercedes Susana Estrella Viteri 1705859848 12 12 12 

Esmeralda del Pilar Estrella Viteri 1707247753 5 5 5 

William Medardo Estrella Viteri 1706743298 1 “1 21 

TOTAL       

  

 



El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital 
suscrito de la compañía y que los socios tienen derecho a voto en proporción al 
valor pagado de sus participaciones. 

Los socios resuelven, al amparo de lo dispuesto en los artículos 118 (inciso final) 
y 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

- Autorizar la cesión y transferencia de participaciones de la compañia y 
demás asuntos relacionados. 

La junta pasa a tratar el punto Único del orden del día. 

- AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA Y DEMÁS ASUNTOS RELACIONADOS. 

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la 
compañía a ceder sus participaciones de la siguiente manera: 

  

    

nde | 
Cedente Cesionario(s) participaciones 

a cedidas 
Segundo Gonzalo Estrella Fabiola de Lourdes Estrella 2 

Hernández Mile A] 
Miguel ¡sac Estrella Viteri Gilberto Gonzalo Estrella Viteri | 5 | 
  

Reinaldo Etheweldo Estrella Viteri Fausto Cristobal Estrella Viteri [2 
Reinaldo Etnewsido Estrella Viteri | Mercedes Susana Estrella Viteri 2 

Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri [Esmeralda del Pilar Estrella. 8 
Viteri 

Reinaldo Ethewasldo Estrella Viteri] Willam Medardo Estrella Viteri 1 

[Total | 18 

  

  

  

  
  

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a las cesiones de 
participaciones antes mencionadas. 

La Junta señala que la nueva lista de socios con su respectivo número de 
participaciones quedará de la siguiente manera. 
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Nds Capital 7% 
Socios Participaciones | Suscrito ($) 

Segundo Gonzalo Estralla Hernández 26 20,00 454 
Gilberto Gonzalo Estrella Viteri 15 15,00 3.70 
Fausto Cnstobal Estrella Vier 30 30,00 7a 
Miguel Isaac Estrella Viteri 203 203,00—| 50.12 
Fabiola de Lourdes Estrella Vier 78 75,00 16.25 
Reinaldo Ethewaldo Estrella Viterl 22 22.00 543 
Mercedes Susana Estrella Viteri 14 14,00 3148 

Esmeralda del Pilar Estrella Viten 1 11,00 2,12 
Viliam Medardo Estrella Viten 12 12,00 2 

TOTAL 305 408,00 100,00 
  

No habiendo otra asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para la 
redacción del acta, Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se 
aprueba por unanimidad. Se clausura la sesión a las 11H00. 

Firman todos los presentes 

    

Fablla de Lourdes Estrella Viteri 
Presidenta y Socia 

Segundo Gonzalo Estrella Hernández 
Socio (tepresentado por Gilberto 
Gonzalo Estrella Viteri) 

   
Fausto Cristobal Estrélla Viteri 

Socio | 

  

£ mae 
Esmeralda dél Pilar Estrella Viteri 
Socia 

Secretario ad hoc 

  

E 
ASE 

Gilbedo Gonzalo Estrella Viteri 
Socio* 

Miguel Isaac Estrella Viteri 
Socio 

¡Ea bd 
Mercedes SusanaEstrella Viteri 
Socia 

¿259 Suera, 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2017-17-01-35-P01652 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES, 

OTORGADO POR: SEGUNDO GONZALO ESTRELLA 

HERNANDEZ Y OTROS, A FAVOR DE. GILBERTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI Y OTROS, sellada y firmada, en Quito, a 

dos de junio del dos mil diecisiete. —+.re 

  

Santisgo Guerrón Ayala 

  

VA cio té Quinn del Distrito Metropolitano de Quit 
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TRÁMITE NÚMERO: 39190 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 30082 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/06/2017 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 547 

REGISTRO: LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

    
] 

RESPONSABILIDAD LIMITADA | 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /02/06/2017. ] 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA. ] 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: aurO ] 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 18 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO MOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4229 DEL REGISTRO 
MERCANTILDE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL 2008. - 
    

/ 

HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, E 

  

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 4 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLARDEL 
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VITERI, EN SENTACIT   
HERNANDEZ Y MARTA MERCEUES 

ESTRELLA VITERL,, REINALDO ETHEWALDO 
ALEXAUURA MARTINEZ CABEZAS A 
ESPARLLA VITERI Y OTROS, 
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IRELLA VIDERL, KIMENA 
AS '1O GONZALO 

CELEBRADA Eli LA NOTARIA TRIGESIMA 
ANTON QUITO, EL bos bh SUNIO DÉL DOS ¡MIL 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, EN 
REPRESENTACIÓN DE SEGUNDO GONZALO ESTRELLA 
TERNANDEZ Y OTROS 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI Y OTROS 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N”: 2017-17-01-035-P01652 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, EN 

REPRESENTACIÓN DE SEGUNDO GONZALO 

ESTRELLA HERNÁNDEZ Y MARÍA MERCEDES VITERI 

CADENA, MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI, 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI, XIMENA 

ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS 

A FAVOR DE; 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, FAUSTO 

CRISTOBAL ESTRELLA VITERI, FABIOLA DE 

LOURDES ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL PILAR 

ESTRELLA VITERI, WILLIAM MEDARDO ESTRELLA 

VITERI, ROSA AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR, 

TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE GONZALEZ, 

MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO, LUIS 

FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ, AMPARO DEL 

CONSUELO BARROS VELASQUEZ 

CUANTÍA: USD $18,00 

DI: 2 COPIAS 

P.R.R. 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy dia, dos (2) de junio de dos mil diecisiete, 

ante mi, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito, designado mediante acción de personal número UNO 

TRES CUATRO CINCO CERO — DNTH - NB (13450-DNTH- 

NB), de once de diciembre del dos mil trece, expedida por la 

señora Directora General del Consejo de la Judicatura: 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de la presente escritura por una parte y en 

calidad de cedentes el señor GILBERTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI, en representación de SEGUNDO 

GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ y MARÍA MERCEDES 

VITERI CADENA, conforme se desprende del poder que se 

agrega al presente instrumento público como documento 

habilitante, los señores MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI, 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI, XIMENA 

ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS; y por otra parte los 

señores GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, 

FAUSTO CRISTOBAL ESTRELLA VITERI, FABIOLA DE 

LOURDES ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL 

PILAR ESTRELLA VITERI, WILLIAM MEDARDO 

¿joU ESTRELLA VITERI, ROSA AMÉRICA MARTINEZ 
Pa 

Nas q AGUILAR, TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE 

2 
* 

  

z MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO, 

Li ARAGUNDI RODRIGUEZ, AMPARO DEL 

a. CONSUELO BARROS VELASQUEZ, MERCEDES SUSANA 

2 
Quo: 
ESTRELLA VITERI en calidad de cesionarios, por sus
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

propios y personales derechos.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, todos de estado civil casados excepto el señor 

MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI quien es soltero y la 

señora MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI quien 

es divorciada, todos los comparecientes son domiciliados 

en la ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi agrego a esta escritura pública como 

documentos habilitantes, y quienes al suscribir el 

presente instrumento confieren su autorización expresa 

para la verificación de su información y datos personales 

en el “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de 

la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación; cuyos documentos generados en línea, una 

vez impresos se adjuntan como habilitantes. Advertidos 

los comparecientes por mi el Notario sobre la gravedad 

del juramento, las penas del perjurio, de su obligación 

de declarar la verdad y de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento 
, a 0 Gu de esta escritura sin coacción, amengetl E 

a) s Y, 
reverencial, ni promesa o seducción, me Pide; ave 4 

    a escritura pública la siguiente min 

NOTARIO; En el registro de escrituras ”púl 

cargo, sirvase incorporar una en la quéconsie RA
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

siguiente cesión y transferencia de participaciones al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura por una parte, en calidad de CEDENTES, 

SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ y MARÍA 

MERCEDES VITERI CADENA representados por el señor 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI conforme 

consta del poder que se agrega a la presente escritura 

como documento habilitante, y los señores MIGUEL 

ISAAC ESTRELLA VITERI, REINALDO ETHEWALDO 

ESTRELLA VITERI, XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ 

CABEZAS, todos ellos por sus propios y personales 

derechos, todos de estado civil casados, excepto MIGUEL 

ISAAC ESTRELLA VITERI, quien es soltero. Comparecen 

por otra parte como CESIONARIOS, los señores 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, FAUSTO 

CRISTOBAL ESTRELLA VITERI, FABIOLA DE LOURDES 

ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA 

VITERI, WILLIAM MEDARDO ESTRELLA VITERI, ROSA 

AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR, TERECITA DE JESÚS 

BUSTAMANTE GONZALEZ, MARCO ENRIQUE ARTIEDA 

PASTRANO, LUIS FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ, 

AMPARO DEL CONSUELO BARROS VELASQUEZ, todos 

ae EA civil casados, por sus propios y personales 

oley MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI de 

SE civil divorciada, por sus propios y personales 

S Todos los comparecientes son de nacionalidad 
> 

Equetbriana, mayores de edad, legalmente capaces para
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

contratar y obligarse, para los fines que se señalan más 

adelante. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La compañía 

CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, can fecha veintiocho de octubre 

del año dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil de 

mismo cantón el veinte de noviembre del año dos mil ocho. 

bj La Junta General de Socios de la compañía 

CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA., 

celebrada el uno de junio de dos mil diecisiete, cuya acta 

se adjunta a la presente escritura, cn la que estuvo 

presente la totalidad de capital suscrito de la compañía, 

por unanimidad autorizó a los socios Segundo Gonzalo 

Estrella Hernándoz, Miguel Isaac Estrella Viteri y Reinaldo 

Ethewaldo Estrella Viteri, para que cedan y transfieran un 

porcentaje de sus participaciones que poseen a nombre de 

sus respectivas sociedades conyugales, todos ellos a favor 

de los señores Gilberto Gonzalo Estrella Viteri, Fausto 

Cristobal Estrella Viteri, Fabiola de Lourdes Estrella 

Viteri, Mercedes Susana Estrella Viteri, Esmeralda 

del Pilar Estrella Viteri, William Medardo Estrella Viteri, 

or Segugda"" Gitagio 

  

de tal forma que el sl 

     
Cadena ceden dos (2) participaciones qu: 

cera punto cuarenta y nueve por ciento%/. ab 

de su capital suscrito a favor de la señcia,Fabiglo de 

Lourdes Estrella Viteri; Miguel Isaac Estrella Viteri
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

cede cinco (5) participaciones que representan el uno punto 

veintitrés por ciento (1,23%) del total de su capital suscrito 

a favor del señor Gilberto Gonzalo Estrella Viteri; Reinaldo 

Ethewaldo Estrella Viteri y su cónyuge Ximena Alexandra 

Martínez Cabezas ceden once (11) participaciones que 

representan el dos punto setenta y dos por ciento (2,72%) 

del total de su capital suscrito de la siguiente manera: al 

señor Fausto Cristobal Estrella Viteri dos (2) participaciones 

que representan el cero punto cuarenta y nueve por ciento 

(0,49%) del capital suscrito total de la compañia; a la señora 

Mercedes Susana Estrella Viteri dos (2) participaciones que 

representan el cero punto cuarenta y nueve por ciento 

(0,49%) del capital suscrito total de la compañía; a la señora 

Esmeralda del Pilar Estrella Viteri seis (6) participaciones 

que representan el uno punto cuarenta y ocho por ciento 

(1,48%) del capital suscrito; al señor William Medardo 

Estrella Viteri una (1) participación que representa el cero 

punto veinticinco por ciento (0,25%) del capital social; de tal 

manera que el señor Segundo Gonzalo Estrella Hernández 

poseerá veinte participaciones, Gilberto Gonzalo Estrella 

Viteri poseerá quince participaciones, Fausto Cristóbal 

Estrella Viteri poscerá treinta participaciones, Miguel Isaac 

¡Estrella Viteri poseerá doscientas tres: participaciones, 
a 2er 

Fabiola Ue Lourdes Estrella Viteri poseerá setenta y 

¡cipaciones, Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri      

    

de veintidós — participaciones, Mercedes
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

participaciones y William Medardo Estrella Viteri poseerá 

doce participaciones. TERCERA: CESIÓN.- Con tales 

antecedentes los señores Segundo Gonzalo Estrella 

Hernández, María Mercedes Viteri Cadena, Miguel isaac 

Estrella Viteri, Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri, 

Ximena y Alexandra Martinez Cabezas, ceden y 

transfieren a favor de los señores Gilberto Gonzalo 

Estrella Viteri, Fausto Cristóbal Estrella Viteri, Fabiola 

de Lourdes Estrella Viteri, Mercedes Susana Estrella 

Viteri, Esmeralda del Pilar Estrella Viteri, William 

Medardo Estrella Viteri, dieciocho participaciones de la 

forma descrita en la cláusula de antecedentes, de un 

valor nominal de un dólar de Estados Unidos (US$1) cada 

una, representativas del capital suscrito de la compañía 

CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA.; por su 

parte, los señores Gilberto Gonzalo Estrella Viteri, Fausto 

Cristóbal Estrella Viteri, Fabiola de Lourdes Estrella 

Viteri, Mercedes Susana Estrella Viteri, Esmeralda del 

Pilar Estrella Viteri, William Medardo Estrella Viteri 

aceptan dicha transferencia, por así convenir a sus 

intereses. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El 

precio por las participaciones que se transfieren es de dos 

dólares de los Estados Unidos por la3 part fBereiones 

sra e 
pertenecientes al señor Segundo Go;    

      
Hernández y su cónyuge; cinco dólare 

Unidos por las participaciones pert nor E 
Miguel Isaac Estrella Viteri; once dólares»dg los Estádos 

Unidos por las participaciones pertenecientes al señor
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Reinaldo  Ethewaldo Estrella Viteri y su 

cónyuge, cantidades que los Cesionarios declaran 

haber recibido de contado y a su entera satisfacción. 

QUINTO: AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes 

se autorizan recíprocamente a inscribir esta 

transferencia al margen de la inscripción de la 

compañia en el Registro Mercantil de Quito y de 

la matriz de la escritura pública de constitución 

otorgada ante el doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

con fecha veintiocho de octubre del año dos 

mil ocho. SEXTA.- DATOS DE LOS COMPARECIENTES: 

Los comparecientes declaran que sus datos de 

contacto en caso de controversía alguna, así 

como sus domicilios para recibir futuras 

notificaciones son los siguientes: GILBERTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI, domicilio: Marcos Joffre OE6-54 y 

Pedro Bicna teléfono: cero dos dos cuatro tres ocho 

uno siete cinco (022438175) correo: 

gilbertstarí0hotmail.com, MIGUEL ISAAC ESTRELLA 

VITERI domic 

  

San Javier N26-63, teléfono: cero 

mueve ocho tres tres siete dos cinco seis 

dos (0983372562), correo:  mievem(fyahoo.com, 
05989 Gr, 

ye o A ESTRELLA VITERI domicilio: 

28 

-Colifía, teléfono: cero nueve nueve cinco dos cero 25 

¿26 ¡seis nueve siete (0995204697), correo: 

$, [estiellaihotmail.com, XIMENA ALEXANDRA 

“MARTINEZ CABEZAS: Urb. La Colina, teléfono:
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

cero mueve ocho cuatro seis nueve nueve ocho 

ocho cuatro (0984699884), correo: 

reinaldoestrellahotmail com FAUSTO  CRISTOBAL 

ESTRELLA VITERI dirección: Gonzales Suarez. 

Edf. La Herradura, teléfono: cero nueve nueve 

ocho uno uno nueve siete siete siete (0998119777), 

correo: fausto.estrellahotmail.com FABIOLA 

DE LOURDES ESTRELLA  VITERI dirección: 

Pablo Neruda 08447 y Einstein teléfono: dos 

cuatro ocho cinco seis uno dos (2485612) 

correo: fabiestrellavahotmail.com. ESMERALDA 

DEL PILAR ESTRELLA VITERI, dirección: Panamericana 

Norte, Los Eucaliptos s/n, teléfono: cero nueve nueve 

ocho tres uno tres ocho cuatro nueve (0998313849), 

correo; esmevó53G hotmail.com, WILLIAM MEDARDO 

ESTRELLA VITERI dirección Marcos Jofre OE6-54 y 

Pedro Biena, teléfono: cero nueve nueve ocho tres uno 

tres ocho cuatro nueve (0998313849) correo: 

estrella_ecuador_alfadhotmeil.com, ROSA AMÉRICA 

MARTINEZ AGUILAR Marco Jofre OE6-54 y Pedro Biena 

teléfono: cero dos dos cuatro tres ocho uno siete cinco 

(022438175) correo:  gilbertstardhotmail.com, 

TERECITA DE JESÚS BUSTA GONZALEZ 
%, 

dirección: Gonzales Suarez. Edf. Sa 

  

    
   

     

uri, 
teléfono: cero nueve nueve ocho uno; u; ete 

siete siete (09981 297, 

fausto.estrella(Whotmail.com MARCO», , ENRIQUE 

ARTIEDA PASTRANO dirección: Pablo Neruda 0E447 y



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
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1 Einstein teléfono: dos cuatro ocho cinco seis uno dos 

2 (2485612) correo: — fabiestrellawdhotmail.com LUIS 

3 FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ — dirección: 

4 Panamericana Norte, Los Eucaliptos s/n, teléfono: cero 

5 nueve nueve ocho tres uno tres ocho cuatro nueve 

6 (0998313849), correo: esmevó53Ghotmail.com AMPARO 

7 DEL CONSUELO BARROS VELÁSQUEZ dirección Marcos 

8  Jofíre OEG-54 y Pedro Biena, teléfono: cero nueve nueve 

9 ocho tres uno tres ocho cuatro nueve (0998313849) 

10 correo; estrella ecuador_alfaQhotmail.com MERCEDES 

1 SUSANA ESTRELLA VITERI dirección: Modesto Chávez 

  

12 03733 y Alberto Einstein, teléfono: cero nueve nueve siete 

13 uno cero uno cero siete tres (0997101073) correo: 

14. sestrellaviterihotmail.com. SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: 

15 Las partes contratantes declaran expresamente aceptar 

16 en todas sus partes el contenido del presente instrumento 

17 por estar hecho en seguridad de sus intereses. Usted 

E Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

19 estilo para la plena validez de esta escritura.” HASTA 

20 AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública 

21 con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por 

22 el Abogado David Artieda, profesional del derecho con 

23 matrícula múmero diecisiete guión dos mil siete guión 

jastfEneg, quince(17-2007-115) del Foro de Abogados del 

meets la Judicatura.- Para la celebración y 

a iento de la presente escritura se observaron los 

4 5 legales que el caso requiere; y leída que le fue 

   

“4, por qm el Notario, a los comparecientes, aquellos que tn Enano
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se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

AA _ 
GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI 

CC. No. 170267226-0 

  

CC. No. 170441195-6 

Meca Me Edil 
XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS 

CC. No. 170755661.7 

  

Léolra 

MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

CC. No. 1705885984-9 

  

FAUSTO CRISTOBAL ESTRELLA VITERI 

CC. No. 170209789-8 

CC. No. 170383319-2 
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ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI 

CC. No. 170724775-3 

AY, 
WILLIAM MEDARDO ESTRELLA VITERI 

CC. No. 170674329-9 

ROSA AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR 

CC. No. 170291824-2 

    
TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE GONZALEZ 

CC. No. 170289515-0 

    

MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO 

CC, No. 170277034-6 

LUIS FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ 
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MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI 

C.C. No. 170282221-2 
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doctumpanto(s) ceaificadaís; ns de repens exclusión de lol) personal que def) az), 

QUITO 2 OF JUNIO DEL 212. (12:01) 

COPIA DE COMPULSA N* 20171701035C04044 

RAZON tip cortorrmind al Arz 18 numosal 5 de la Loy Netarial. doy Te. que la(s) Totecopla(s) que amucsco(n izo)    
miss del acumiénto COPY DE PODER GENERAL gue me luo extibido sn 24 1ojaís) Diles). Lino vez practice la 
peeificación(es) <0 Lovueive ellos) documento(s/:en 14 foJa(s). vonseruano uno sopa e es e Lloro 1 Genificaciones. 
Las verscidas e su contarlo y ol uno edecuaco delfico) ocumeral/) cercada) es de rasparsabficad exclusivo de (09) 
peronale) que tol) utizatn), 

QUITO: 2NEJUNID DEL 2017. (120) 

NOTARIA PTOS EESERICO GUERSCNAYALA 
peor Sangsta ca eL caro auro 

  

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR - Bea 
tracción General de Regierro Civ, Idantillcación y Codieción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702672260 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI GILBERTO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : - 

Fecha de naclmiento: 24 DE MAYO DE 1945 

  

———* Neclonelldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: GASADO 

Cónyuge: MARTINEZ ROSA 

Fecha de Metrimonlo: 

  

Nombres del padre; ESTRELLA SEGUNDO 

Nombres de la madre: VITERI MARIA. 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2011 

Jrlormaeaún caifcad aja testi, 2.05 JUNIC DE 2017 
ESpegta E LOS ANGELES FAMREZ PIECALES - PIC EI PAULA DE LOS ANSELES RAMEREZ MEL da 

nO 6 
2 

Y 
romina 

iii E 
'A Fac a, 

SPAJUITONTAS > PIOMINCHA 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Taerilicación y Csdulacion Dirección Gsseral de Registro El, Igonticación y Ceculnción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1702672260 

Nombre: ESTRELLA VITERI GILBERTO GONZALO 
  

1. Información referencial de discapacidad: . 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

aInforación del cai de dezncsacidad es contas manera decta al Mistonio de Sad Pública» COMADIS mn naco ce 
iokortancias ud a s Puerta do formación 
  

Inrorrición carticada sl nta 2 DE JUNIO DIE 2017 
Enlace: PALLINA DE LOS ANGELEO RAMIREZ AECALDE -PIHNOHACUITO UT 38 PIOHIRONA «UIT 

  

  



nía REPÚBLICA DEL ECUADOR [cria 
Dirección Gunaral du Regíatro Gill Igeniicación y Gedatación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702822212 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI MIGUEL ISAAC 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ € 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1950 

  

Nacionalidad: ECUATONIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL. 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: ESTRELLA GONZALO 

Nombres de la madre: VITER! MARÍA MERCEDES 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2016 

litormación curticac ma focrar 2DE JO DE 2217 
ES PAULA DE LOS ANGELES HANIREZ HECALDS - PIGHNENA QUITO NT 5 PICHMCAA 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pics 
Dirscción Gsneral da Bgistro Cil, Mantficación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1702822212 

Nombre: ESTRELLA VITERI MIGUEL ISAAC: 

  

1. laformación referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 Lzinteración do) enmné as Secapaccad as commutada de manera directa al tratar 
Icarus ac a ente 0 Norman 

    

brtrwación css ala cha: 2 DE AMO E 2017. 
Firm PAULIMADE LOS ANGELES RAVIREZ RECALDE - PICHINCIRAQUITONTAS -PICHNCIA CA 

  

 



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR Tsentileción y Eduación Birocción Gnmtl de fogisro Civ, Idoniicación y Cecatación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704411956 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITER! REINALDO ETHEWALOO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

—, SUAREZ : 

hi Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1957 

——— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL: 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ XIMENA ALEXANDRA 

Fecha de Mátrimonlo: 7 DE FEBRERO DE 1981 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

Nombres de la madre: VITER! MERCEDES 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2013 

  

¿nvernación cortfcada ala hecha: 2 05 ¿2230 DE 2097 
egg PALIISA DE LOS ANGELES RAMISEZ RECALDE -PIRHAS CHA CUTONTAS - PESCA 
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ca REPÚBLICA DEL ECUADOR AS lación: 
Dirveslón Garieal de giro CUY Hdcmilicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUR 1704411955 

Nombre: ESTRELLA VITERI REINALDO ETHEWALDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-La inlrmisón du can) de dcucasióna es conutida de vanara reo al Meteo de Sale Púbica - GONADIS an vaso de 
¡rcoraiorcias out yl unete informó 

  

Intorpucir cmtcade a la lacra: 2 5 JUNO BE 207 
Enrior: PAULINA DE LOS ANGELES PAMIREZ REGALDE + MICHANCIAQUITO-NT 06 > MCNGHA QUITO 

  



cía REPÚBLICA DEL ECUADOR GA ca coco Diracción Genaral de Rogístro CIVIl, Idanilicanión y Codulzción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707555617 

Nombres del ciudadano: MARTÍNEZ CABEZAS XIMENA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PISMINGHA/QUITO/GONZALEZ: 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; EMPLEADO: PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA VITERI REINALDO E 

Fecha de Matrimonio: 7 DE FEBRERO DE 1984 

Nombres del padre: MARTÍNEZ CESAR 

Nombres de la madre: CABEZAS MARTHA 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2015 

ipfermación canada 
Eg PANA 

  

has OE JUNO CE 
ANOFLES RAMIREZ REGALO! 

  

    

     

Ne de cetiicado. 177-028-20880 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ca co 
Ditocción Gene e Registro Civil, Idomilención y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU: 1707556617 

Nombre: MARTINEZ CABEZAS XIMENA ALEXANDRA 

  

1. Información referencial de discapacidad;  - 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4: La mtermación del caerá de dacapacado es consta de mania descta al Minero ds Sam Púb - CONADIS e caño de 
Ironastence acude 1 unta de morron 

JUNO DEZNT 
-S RAMIREZ NECALDE - PICHNCHACUITO-NT3S - PICHINCHA - QUITO: 

     



laa REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Diresción Osos de Aogisiro Cil, Idenieación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Ntimero único de identificación: 1702097898 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI FAUSTO CRISTOBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nscimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1947 

  

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Clvil: CASADO 

Cányuge: BUSTAMANTE GONZALEZ TERECITA DE JESUS 

Fecha de Matrimonto: 20 DE FEBRERO DE 1974 

Nombres del padre: ESTRELLA GONZALO 

Nombres de la madre: VITERI MARIA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 

Eder cacas l et 2 DE JUNIO DE 2017 
Fis PALMA DE LOS ANGELES RAMIMEZ RECALOS - PICHNOHA QUITO] 35 - POHINCHA 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1702097898 

Nombre: ESTRELLA VITERI FAUSTO CRISTOBAL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

dacapaidas es cicautoda de marca clscts 1 Maita de Salud Pus - COMADIB on cano se 
Muerto do tocó    

  

1 ta lodo de 
hcontistarcias acu 

trtermasión cerca a secta: 2.08 JUMÍO DE 2017 
Emior PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RLCALDIE - PICHNCHA-GUITONT SS PIOHINCHA QUITO 

  



e A Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1703833192 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI FABIOLA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ : 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1954 

  

= Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTIEDA PASTRANO MARCO ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO: 

Nombres de la madra: VITER! MERCEDES 

    

Fecha de expedición: £ DE JUNIO DE 2015 

¡etsrmacn carílcado.a la Inha, 2 DE JUNIO: DE 2017 
Eg PAULA PELOS AMES RAMIREZ REAL DE MOMINCHA.QUITOANTS -TUEHINCHA   

edo carificado 178:228-25 
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cajem REPÚBLICA DEL ECUADOR identiicación y Eadlación Dirección Ganoral de Bagistro Civil, denuicnción y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU: 1703833192 

Nombre: ESTRELLA VITERI FABIOLA DE LOURDES 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensale: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La nermación delcamó os ditrapacca ae cantada de mangra drscta al Moleorio de Salud Pubsica - CONADIS es caso es 
ocorabercas acu a funda de iemración 

ricemación certicaca la hecha: 2DE JUNIO DE 201 
Est PAJUNA E LOS ANUELES RAMABEZ RECALDE - PIGHINCHA QUITO NT 25 - PIORINICHA - QUITÓ. 

 



muaa E REPÚBLICA DEL ECUADOR Vaonilicnción y Cadulción: 
Búrección Gensral de Registro Civ) Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707247753 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI ESMERALDA DEI. PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : 

Fecha de nacimisnto: 12 DEFEBRERO DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Proteslón: MGTR.EDUC:SUPERIOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARAGUNDI RODRIGUEZ LUIS FERNANDO 

Fecha de Mstrimonlo: 24 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

Nombres de la madre: VITERI MARIA MERCEDES 

Fecha de expedición: 14 DEMAYO DE 2014 

Información ceciicaca la Juchi. < DEJUMO TE 2017 
IS PAULA DE LOS ANGELES RAMIREZ RESALOE - PIOMNIGHA QUITO NT2S > PICHNEHA. 
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sa BEROBLICA DEL ECUADOR pai 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1707247753 

Nombre: ESTRELLA VITERI ESMERALDA DEL PILAR 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

2 La intermadión dol cmo cs isepacta s comal e mantra iecta al Mine de Salas Polea - CONADES an cdo de 
Inccrildnrcias seul ala fuero de Infomación 
  

lotermucion conticada 214techa:2 DE JUNO DE 
Fentot:PAULINA DELOS ANGELES RAMIREZ 

    

 PIOHINCMA: QUITO 

  



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Fesnilicación y Esdulsción Diracción Gnaral da Registro Civil, Idaníicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1706743299 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITEAI WILLIAM MEDARDO. 

Condición del cedutado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1964 

  

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARROS AMPARO DEL CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO 

Nombres de la madre: VITER! MARIA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2011 

Intormación caificaco má lecho. 205 JODE 2917 
ES PAULA DE LOS ANGELES PAMETEZ FEGALDE- PIOWNCHA QUITO TS PICHINCHN 

AN dé cariicaco: 178.039. 
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laa REPÚBLICA DEL ECUADOR — * Bi yaaa 
Dirscción Genaral de Raglatro CI, lenullcución y Cedulzción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1706743299 

Nombre: ESTRELLA VITERI WILLIAM MEDARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

11 Infomación qu caras de decapacilas an contada o marara rata a Siren de Sala Pues - CONALIS on caso de 
a tos de informaci. 

    

Intarmación cesado 4 och: 2 DE JURICI DE: 
Eras PALILINA DE LOS ANGELES RAIZ HIELALOE: - PICHINOAA-QUITO NT 33 + PIOHINOHA QUITO. 

  



cio General do egin 
Identificsción y Cadulación 

  

ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gensral da Regiztro Civil Identificación y Cedulsoión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1702918242 

Nombres del cludadano: MARTINEZ AGUILAR ROSA AMERICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : 

Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1949 

  

—-———— Nacionalidad» ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GILBERTO GONZALO ESTRELLA Y 

Fecha de Metrimanio:   

Nombres del padre: MARTINEZ CARLOS HUMBERTO 

Nombres de la madre: AGUILAR MARIA LUZ DE AMERICA 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2011 

  

  
     

  

alan peones cacoli So 
prices ge  



na REPÚBLICA DEL ECUADOR pias cacon 
iescctón General de Ragito GI, I0snifcaclón y Cedutación. 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1702918242 

Nombre: MARTINEZ AGUILAR ROSA AMERICA: 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1oLa iteración de cam 40 Oscapacidad es consulte de muneza directa as risa e Sale PUN - CONADIS en cano es 
Iecoraitancias acude 3 ia arte de informucón 

inicenacón contada als acta: 2 DE 00 DE 2017 
Emuer PAULINADE LOS ANGELES MAMIREZRECALDE - PIGHINCA CUTONT 33 «PACININCMA QUITO:   

  



Ma A is paca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1702895150 

Nombres del ciudadano: BUSTAMANTE GONZALEZ TERECITA DE 

JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/GELICA/CELICA 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1949 

  

Nacionalidad; EGUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción 

  

)ACHILLERATO 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyugs: ESTRELLA VITERI FAUSTO CRISTOBAL 

Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 1974 

Nombres del padre: BUSTAMANTE ANGEL HONORIO 

Nombres de la madre: GONZALEZ MERCEDES 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2013 

iplooración comicada 23 fecha: 2DE JUNIO 
Ems PAULINA DE LOS AN EE PRA 
    ACHRCUTOANT AS - PIEMINCHA. 
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pco ea e e 0 
fentificación y Cedulación    PA REPÚBLICA DEL ECUADOR p 

Dirección Ganoral de Registro Civil Idomiicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1702895150 

Nombre: BUSTAMANTE GONZALEZ TERECITA DE JESUS 

  

1. Intormación referencial de discapacidad: » 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

> la indomassón dol cam de ciecacacióna es consul da manera creci al Mioro de Salud Pública - CONADIS en caes de 
crol: acusa la fuente de nlcemación 

Inlormazión csrifcads la tecra: 2: DE JUNIO DE 2017: 
Entit-PRULINA DE LOS ANGELES PAMIEZ HECALUE - PICHNCHS QUITONTSS - PICMINCHA- QUITO. 

  
mo 9d



Dirección Gamaral de Registro Chal Identificación y Ceduluelon 
cl REPÚBLICA DEL ECUADOR : Ba e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702770345 

Nombres dal ciudadano: ARTÍEDA PASTHANO. MARCO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/TAMBILLO 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBAERO DE 1951    
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: JUBILADO. 

. Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA VITER| FABIOLA DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nombres del padre: ARTIEDA MANUEL A 

Nombres de la madre: PASTRANO MARIA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

letonwación cub latest 2 DE JINIO DE OT 
PALLINADE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITDACTAS > PICHINCHA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR > Ienilicación y Cadulación TI oc cir occ reci yin 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1702770346 

Nombro: ARTIEDA PASTRANO MARCO ENRIQUE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lu iterzación dl cané de aufacaciónd es contado 0% masia recta al Mrstaro de Salud Pubica - CONADE $6 caso de 
lconelelercs acu 3 tuto cs mormación 

Irbamasór cargicada 33 cn: 20€ JUNIO DE 217 
Faroe: PAULA DE LOG ANGELES PAMITEZ ASCALDE. PICHINCHA QUITO-NTSS PICHINCHA - QUITO. 

  



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR GA ii Sac 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Caetlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0501561368 

Nombres del cludadano: ARAGUNO! RODRIGUEZ LUIS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECLJADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHICHUNCH! 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1960 : 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Protealón: LICENCIADO 

sEstado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA VITERI ESMERALDA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio; 24 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: ARAGUNOI ANGEL 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ DELIA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 

Iitonvinción orlcado ela Mnis  DEJUMO E 207 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR BP eicciny abia 
Diraceión Ganar de Bnglstro Cl, Idenlicacion y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0601561388 

Nombre: ARAGUND! RODRÍGUEZ LUIS FERNANDO 
  

1..Antormación referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1, La intommación del care de cagar es cora cs marera deecta al Mirto cs Salud Pública - GENADS an caco 
incoralotons acudl la unto do Iori 
  

Irtsmación coriicasa 4 dect: 2 DE JUNIO DEZO17 
emisor! PAULINA DELOS ANGELES RANIREZ RECALDE - PISMNICHA-QUITO:NT 3: PICHINCHA - QUITO 

 



Aa REPÚBLICA DEL ECUADOR Ain can 
rección Gonscal de Registro Civ, Idanicación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion: 1708513153 

Nombres del cludadano: BARROS VELASQUEZ AMPARO DEL 

CONSUELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PIGHINCHA/MEJIA/MACHAGH! 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1966 

  

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA Y WILLIAM MEDARDO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE FEBRERO DE 1986 

Nombres del padre: BARROS CASTRO ALFREDO 

Nombres de la madre: VELASQUEZ OLGA 

Fecha de expedición: 8 NE JULIO DE 2011 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Fimileación y Codiación Dirección Gendroi de Aepisiro Cil Idanilicación y Cedutacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1708513153 

Nombre; BARROS VELASQUEZ AMPARO DEL CONSUELO: 
  

1. Intormación referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

3 La iefommanión del cara ce discapaccad es consulado de manera Seca al nitro de Salud Pubdca - CONADIS en cast de 
ecensitentas acuds ela ueno do emma 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR ienilicación y Cedulación 
Dirocción Genaral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1705859849 

Nombres del cludadano; ESTRELLA VITERI MERCEDES SUSANA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CONTAB.Y AUDITOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  Cónyuge: ——— 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

Nombres de la madre: VITERI MARÍA MERCEDES 

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Irtermación caríicada a la fecha: 2D JUNIO BE 2017 
Erey PAULA LOS ANGELES RAMIREZ RECALOE < PIOHINCHA-QUITO-NTAS- PIOHINCHA 

    
ita cerilicado: 379-028. 
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paliar] REPÚBLICA DEL ECUADOR Vácnicación y Cadulación” Dirección Gensral de Reglearo EVIL Idamifeatión y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NURk 1705859849 

Nombre: ESTRELLA VITERI MERCEDES SUSANA 
  

1, Información reterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La olormación del carr co capacidad es consultada de ranesacrecta a Miristero de Sañud Púbica - CONADIS en cazo de 
brcrrsistancias aca a a uente de información 
  

lomatón conficada = la techo: 2.DE JUNIO DE 2017 
Ermesor PALLINA DE LOS AGFLES RAMIREZ REGALOS - PICHANCHA-CUITONTAS- PIOHNCHA - COUTO 
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DR dan E 
TOTARIO TRIGÉSIMO Q: 

DISTRITO Y 'GEITANG      
1 FÚNERO DE SORITORA: 2017-17-01-033-P01229 

- 
BECRITURA DI PODER CERERSL 

  

5. OTORGADO POR: 

  

MARIS MERCEDES VITERI CADENA 

7. SEGUNDO CONZLLO RSTRELLA EOPTATDEZ 

  

9 APRVORDA y 
   

10 PREICLA DELONRDES ESTRELLA vien | 
ELE 210 ZOTREIA TE | 11 QUBZRTO GONZALO ZST E 

Re 

Bo Costa ONTERNIMIDA     

1. DIS: COPIAS 

vv? PR2 

13 En el Distrito Metropolíteno de Quito, cepmal de le 
13 República del Ecuador, hay día, t2es (03) de mayo del año 

AAA 
20, dos mil diecisiete (9017), 

  

mí, Doctor SANTIAGO 
2 PEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto 
22 del Distrito Metropolitano de Quito, designado mediante 
23 acción de personal número UNO RES CUATRO CINCO a 

o Gi          

    
  

dida: por la señora 

de
 a é E . 

de le Judicehura; 

  

tes y conocia 

    

serra; los a=hor 

 



DR, SANTIAGO CUEREÓN ¿ 
MOTAZIO TRIGÉSSA UNTO 

      
1 GOÑEELO ZSFRELLA EN 

  

3 personales derechos en cslidad de MANDANTES.- Los 

£  comparacientes declaran sór ds nacionalidad scuatonans, 

  

5 mayores de edad, de estado 

   

  

Ss domicilisdos en esta ciudad de Quito Distrito 

o, híbies 20 der    

  

siones, a quí de conocer doy le, 

  

3 vitud de beberme exubido ses Mocuimemtos de 

10 identificación euyes copizs fotostátices debidamente 

  

tíficadas por mí agtego a esta sscrityira púbica como. 

BM. documentos habilitantes, y quienes al emsoribir el 

   13 presemes insrunento confieren su autorización 

  

Ll  parala verificación de su información 

  

detos psrsonales 
15 enel “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de 

35 la Dirección Oeneral de Registeo Civil, Identificación y 

  

1 Cedulsción; cuyos documentos gensrados en fines, un 

da vez impresos se adjuntan como habilitantes Advertidos 

19 los comparecientes por fai el Notaria de los efertos y 

20 resultados de esta escritura, así como examinados que 

  

fueron an forma aislada y separada de que comparecen al 

2 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amentz2a5, 
23 temor reverencial, ni promesa o seducción 

vago €; 24 eleve a escritura pública la a 

me piden que     

  

     

  

25 NOTARIO: En su registro de e A E   



  

    
   

    

"ve rich sagions ao 'gyridica, — ascciaciol 

50 Gl ÓN 20 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO WETROPOLITANO DE QUITO 

      

en las sigmentes  cláusules: — PRINSRA! 

CONPARECIENTES.- Comparecen a le celebración de la 

presente escritura pública los señores MARIA MERCEDES 

VITERI CADENA y SEGUNDO GONZALO. ESTRELLA . 

HERNANDEZ, por sus-propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

scustoriana, de estado civil casados entra sí, domiciliados 

en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente 

capeces pare coniraler y vbligarse. ERGUNDA: POD! 

  

GENERAL.- LOS PODERDANTES otorgan Poder Gener 

  

amplio y suñicienis cuzl en derecho se requiere e favor de 

los señores FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITER! 

portadora de la cédula de ciudadania número uno sipte 

  

cero tres ocho Lres 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, portador de la 

uno nueve dos (1703833192); y, 

  

cédula de ciudsdania número uno siete cero dos sele siete 

dos dos seis cero (1702672250), a quienes en adelante se 

les denominará los APODERADOS para que de manera 

individual o conjunta 

  

5 representen en todos los 
  

asuntos, negocios, actos y juicios que tengon pendientes 

6 les ocurren en lo sucesivo, de cualquisr clase D 

neturaleza que sen y en los que tengan interés, 

ropressolación, perte o dominio, ante toda persona 
Sas 

comunidades, 

  

e 
y Gutoridades de toda indole. LOS | j 

gulorizan a los APODERADOS a eqluar 

. Entra oiros actos los 

  

e 

 



    

    

. SANTIAGO CUEREÓN AYALA 
WOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLTANO DE QUITO 

Los APODERADOS, tendrán la 
2. adminisiración generel y especial de todos los bienes y 
3 negocios de los mandantes, pudiendo realizar toda clase 
4 de ivan y palio ile _declaraciones, — 

  

S presentar documentos y todo cto antecedente que. 

$ procediere, celsbrar contratos de arrendamiento de bienes 

7 raices o muebles, cobrer y percibir Jas rentas, entregar el 
$ bien arrendado, modificar dichos contratos o ponerle 

3 término por desahucio, resolución, rescisión o cualquiera 

10 otra causa y, en general, ejecutar todos los actos que 
11 directa 0 indirectamente, tiendan a la conservación, 
12 reparación y aprovechamiento de todos sus bienes DOB 

FUATO (DOS: ACTOD DU DISPOSICIÓN: Asi raismo, E 

4 > tendrán la focultad ds disponer de todos sus bienes y 

15 derechos, tanto muebles como inmuebles, qdo 

15 venderlos, gravarlos y enajenarlos por el precio y en las 

17 condiciones que estimaren más convenientes, con las 

18 condiciones que fueren indispensebles pare pueter todas 

19 las cláusulas que consideren más adecuadas en los 

20 contratos de compraventa, hipoteca, permuis u otro título 

    
   

21 traslaticio de dominio o constitutivo de gravámenes que 
2 celebraren. Podrán celebrar contratos de promesa de 
22 compraventa, de compraventa, de depación, de cesión de 
24 derechos, podrán aceptar dopo a de apar 

25 cesiones de derechos, de ¿eg ua: Br e 

26. inmateriales, mutuos o presta A PAN ciededos 

27 civiles o comerciales o de cueigige taa, clasicos óhtuso 
o A 

2 asociaciones a modificar, prorrogar "y terminarlas y
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 DR.GCANTIACO GUERRÓN 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 

disolverlas anticipadamente, aún las constituidas com 

anterioridad a este acto, ejercer los derechos que 

competa e les sociededes a que formen parte en su 

carácter de socios, comuneros, esociados o gestores, 
Vender, ceder y ejercer derechos 0 imtereste de los 
mendantes en sociedades de cuslquier sénsro, pedir la 

disolución y promover la liquidación o partición de las 

comunidades o asociarionas constimuidas; en todas les 

jodados civiles o comerciales de les que sean perte, 

  

incluso sn compañías limitedas o anónimas podrán 

participes con voz y voto en su representación en 

éndo 

  

cualquier esta societario qe éstas requieran, 

  

en su nombre y representación e Juntes Genereles de 

Socios a Accionistas y firmando £ sii nombre las sotes 

inclusive, estando facultados para ceder a su nombre les 

participaciones o acciones de las que lus PODERDANTES 

sun propistarios, interviniendo sus APODERADOS a 

nombre de los mandantes como cedentes o vesionarios ya 

sea en la escritura de coslón de participaciones o en los 

contratos privados de cesión de acciones y cartas de 

cusión de acciones dirigidas a los representantes de les 

compañías o cualquier otro acto societario a formalidad 

que se requiera para la cesión de las participaciones o 
sido Gus; 
MES qué dazcan o llegaren n poseer en cualquier tipo 

    

y Cénpañíes, así como también pare recibir 

facultados



  

adesinistración otorgadas, explicin mente determinados, 

  

revocar mendatos y delegsciones y reesumirlos en los 

casos que estimare convemente, constituir servidumbres 

activas y pasivas, constituir prendas hipotecas y 

eutticresis cualesquiera otras ceuciones con o sin eláusule 

de gerentis general, para caucionar obligaciones sociales 

o personales 6= los mandantes y alsarlas y cancelarlas, 

celebrar contratos de trabajo y terminarlos, de seguro, 

cuenta corrien 

  

depósito, comodato” transacción y, en 

general, ejecutar y aelebrar todo acto, centraro 0 

  

convención, nominado o innominado, por hustrumz: 

públicos o privedos y con facultades psra converr todas 

y cada une de sus cltusules y para ejecuter todas sus 

sociones y der! drán cobrar y 

    

percibir todas les sumas de dinero, coma cheques, letras 

de sambio u otros valores que se les deban o adendaren, 

ssa por sueldas, reajustes, diferencias, honificaciones, 

participaciones, — jubilaciones, montepios, — zentes, 

dividendos, hquidaciones laboriles, remuneraciones y 

creditos que por cuslguier moto o título les 

cortespondieren o tuvisren derecho, de Empresas plíblicas 

o privadas y todo otro organismo o entidad. 03 FUNTO 

TRSS: EN EL ORDEN COMERCIAL Y Jeancarto: 
        

    
      

  
  

Podrán celebrar contratos de 

bancarias y de ahorro, contre ; 
/ 

corrientes; abrirlas y rn a    
sobregirar, depositar che 'elpres, 

. Subo or a 

  

cobrar y percibir, endesa 

  

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡OTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

¿TUTO MEFROPOLITANO DE QUIETO 

  

     

          

  

  

Res, TEvelidar, reaceptar, cancelar, cobrar cheques Y. 

3 pagarés y cualquier otro documento mercaniil, de pago o 

4 bancario, nonmeivo, a la orden del portador, usar cajas _ 

  

5 de seguridad, resires-—releresen custodia o garantia, 
6 soltar tejas de débito o crédito = norabre delos 

7 PODERDANTES de las cuentas bancarias ame estos 

2 tengan o pudieren Megsr a tener, ses en el Bento del 

$ Pichincha o en cuslquisr ótiz entidhd, finenciera, e 

  

1% banco o cooperativa; realizar operaciones en moneda 

di esísanjere; sucoribir individicalnente registros de 

12. importaciones y exportación; suscribir ansxos, contratar 

13 aperturas de acceduivos, celebrar compraventa de divisas 

ua futuro, autorizar cargos en cuentas córrientes ¡pare 

15 operaciones de comercio exterior y/o combios 

  

ternacionales; asumir ricegos de diferencia de cambio; 

1 solicitar ssidos; suscribir, desconter, aceptar, reaceptar. 

16 avalar y proteslas pagarés, letras de cambio y documentos 

19 negociables en general; y en general, realizar toda 

20 actueción resprota de chegues como igualmente de lelras 

21 de cambio, pagarés, terjetas de débito o orédito y demás 

  

22  doctimentos bancarios y mercantiles; solicitar préstsmos; 

23 renegociar deudos y préstamos bancarios, Homar, 

    
   
   

   

y endosar depósitos a plazo, a la vista o 
Ve Sgjicitar sobregisos; avenoes contra 

stamos en dinero, letres de cambio 0 

  

pois sbonas, acciones y deventures; otorgar 
Ss 
iones, firmar Einiquitos, comtrater polis 
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TIAGO CUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSTMO QUINTO 

DISTAL ZIROPOLITANO DEQUITO . 

  

de seguro; endosar y setitar documentos de embarque; 

ejenutar eclos de comercio exterior y cambios 

internacionsles; realzar operaciones en moneda 

extrenjera sin ninguna limitación pues su representación 

an este aspecto, como todos los demés, es total, En el 

cumplimiento de este encargo, LOS APODERADOS se 

entenderán envestidos de todas las atribuciones gue 

fueren necesarias para realizar todo trámite o convenir 

todo Acueráo O negotio, de cugiquier naturaleza 

espacilicadas o no cn esta escritura publica, y aunque se 

requiera mención especial, pudiendo al respecto, suscribir 

los documentos a registros que fueren procedentes D05 

FURTO CUATRO: SN EL ORDES JUDICIAL: Podrs 

  

y entablar acciones y demandas civiles O 

  

administrativas ante Tribuneles ordinarios, Especiales y 

Arbitrales y contestas y defenderlos de las que se 

entebleren e su contra, entendiéndose investidos y 

pudiendo conferir a los sbogados y procuradores que lo 

patrocinen y representen, les facultados de desistirse en 

primera instancia de la acción deducida, aceptar la 

demanda contraria con o sin previo emplezsmiento 

personal de los mandantes, absolver posiciones, 

renunciar los recursos o los términos legales, trans 

comprometer, otorger e los ¿pits 

arbibatatés aprobar comemioiDén:     

   



  

m 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO MEFAC2OUTANO DE QUO 

    

Tribunal del ortea jodiciel, de compromiso 0 

administrativo, y en juicio de cuelquier neturalezs, ses 

que intervengan como mandantes 0 demandados, 

querellados, terceristas o coadyuvantes, o a cualquier 

título. Podrén pedir heranciss, solicitar posesiones 

electivas, aceptar o rechazar herencias con o sin beneficio 

de inventario, former inventarios solemnes y 

prolocolizados, calcular y pazar los impuestos, pedir 
  aperfuras y protocolización de testamentos, Ejercer 

acción de pstición «de herencia, concurrir a los 

  

comparendos, ya sea que la partición se efecte por juicio 

de compromiso: o por escritura pública de común acuerdo, 

  

notmbrar peritos tasadores, edminiscradores pro indiiso y 
cusiquiera persona pare los cargos y cos las fecultades 
(Ur Io estiman conpentente; París los etedlon de freerlera 

la partición de bienes herecilarios y en les 
correspondientes sdjudicaciones LOS APODERADOS, 
podrán lomer parte en todos los ecusrdos y decisiones 

relativos a la distribución y repartición de los bienes 

hereditarios, scan estus muebles bp inmuebles, pedir 

remate de bienes, acordar adjudicaciones y atender e todo 
    

lo que se reñere la singularización del dominio de los 

sarunerós: en los bienes sucesorios, designar abogados 

cepo SR, revocar pstrocinics, entendiéndose por 

    
   

  

P ¡drena *Hiorgar procuraciones judiciales. 1908 

CLÉTEDIAS DAPBCIALES: 2] LOS   

demós podrán 2 nombres y en 

931 PODERDANTE, comperacer la 

  

)
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DR. SANTIAGO GUERRÓN 
NOTARIO TRIGÉSIMO ODINTO: 

DISTHITO METROFOLITANO 

    
  

    

Agencia Nacional de Tránsito, la Agencia Metropolitana de 

Tránsito y demás instituciones en las cueles LOS 

PODERDANTES mentengan procesos pendientes, podrán 

ente estas instituciones solicitar la devolución de valores 

por multas cobradas en exceso p por equivocación, 

podrán recibir el dinero por coneepto de estas 

devoluciones, podrán matricular vehiculos que se 

encuentren a nombre de LOS PODERDANTE! 

  

por 

tratarss este de un poder general podrén representesio 

como si fuera el mandante ante todo acto o trámite que se 

    zealico ante estas instituciones. pj Podrán también 

comparecer ante el Instituto Ecuatoriana de $: 

  

eguridad 
ante el Bazco del Instituto Ecuatoriano de 

Segusidad Social para cencelsr, negociar o renegociar 
cualquier obligación que tengan pendientes LOS 

PODERDANTES frente e esta institución, o solicitar el 

pago o' cancelación de valores por obligaciones qué 
mentengan pendientes estas instituciones con LOS 
PODERDANTES, — pudiendo suscribir todos los 
documentos necesarios para el presente objeto. e) Podrán 

LOS APODERADOS comparecer ante el Instituto: de 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISFFA] para 

     

  

     

tengan: pendientes: LOS, PODERRAN 

institución, o solicitar sl pago o 

por obligaciones que mantén; 

insutuciones con Los Ag 

suscribir todos los documentos tg daa para sel



  

2 

2 

23 

24 

DR, SANTIAGO CUERRÓN 
RIO TRIGÉSIMO CU 

¡ETROPOLITANO EE O 

     

        

DISTRITO 

presente objeto dj Podrán LOS APODERADOS 

representar a LOS PODERDANTES ante el Servicio de 

Rentas Internas, quedando [acultados pera antualizar, 

solicitar y tramiter, respscto de la información de LOS 

PODERDANTES. y de sus Regiswos Únicos de 

Contribuyentes [RUC] o de cualquier ebligación que 

tuvieran ent= la administración inbuteria en cell 

sujetos pasivos de diter 

  

d de 

  

stes impuestos, lodos los astos 

jurídicos y administrativos que sean necesarios pate 

cumplir con los requerimientos internos y externos, de 

dicha institución, quedando [scultados incluso » retirar 

sus Registros Únicos de Contribuyentes, oblene;   

y 

cancelar los mismos, solicitas claves de sistema ante <l 

    

de Rentas Internes del Ecuedor; y, en general, 

tealicar cuelquier trámiie que requiera de su presencia 

ante la edmini: eción teibutena en el Ectedor, seá el 

  

Servicio de Rentas Internas o quien hicisre ss veces. Se 

deja expresa constancia que las facultades descritas 

reviements son meramente oxplicetivas y no hmitelivas Ap y 

a otras facultades implicitas; por lo tento, quienes 

suscriben y otorgan este Poder, de manera expresa 

feculten a LOS APODERADOS pera ejercer 

individualmente sin restricción alguns todos los derechos 

      

        

Gi lo 2er,  Jeyes vigentes y «la legislación que se, 
A ) 

'cón poskerioridad, que sean consecuencia del 

Se Poder y en ruzón de lo aqui expresado. 

pro umplimiento integro y elleez de 

  

SíÉl, LOS APODERADOS, tendrán le



  

   

  

y BR.SANTIAGO CUEREÓNM 2 
; í NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO: 

DISTINTO METROPOLITAMO Dz QUITO 

  

Tepresentación total y absoluis de LOS PODERDANTES, 

con plenitud de atribuciones, es decir sin que las 

facultades indicadas precedememente, importen ninguna 

restricción, pues su señalización se he hecho a via 

meramente ejemplar, de tal manera que sctuarán, pera 

todos los casos, en la misma forma que si lo hieteran LOS 

MANDANTES — personalmente. — Finslmente, quelen 

expresamente eutorisadus pare delegar Lodo u perte de 

este mandsto y reasumirlo las veces que estimen 

necesario O conveniente, El presents mandato regirá 

plenamente mientras no consis su revocación al margen 

de la _mmetriz de esta escritura, TERCERA.- 

  

DECLARACIO! DZ DATOS.- Los comperecientes 

declaran que sus datos son los siguientes: Los detos de 

los señores MARIA MERCEDES VITERL CADENA Y 

SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ son los 

siguientes; dirección. Jonatas Saenz 02-52. Correo 

electrónico: los comparecientes no poseen correo 

electrónico, Telefono: dos cuatro siete nueve cuslro tres 

cinco (2479433). Usted, Señor Notario, $e servirá agregas 

las demás cláusulas de estlo para la plena validez de esta 

escriture pública” Hasta squí la minuta, que queda 

clevada ía escritura pública, la misma qué he encuentra 
¡ñag0 Ey 

firmeda por la Abogada eflamia y 
   

    

    

     
profesional con matricula númergad 

estorce guión trescientos 

Abogados- Para la celebraci 

  

o e SS 
se observaron los" preceósleÑales que



   20 CUERRÓN 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO MEJROPO: O DE QUITO 

LA, 

    

Hl/caso requiere; y leida que les fue por mi, el Norerio, a 

los comparecientes, aquellos se retifican en la aceptación 

de su contenido y firmen conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Noteria la presente 

escritura, de todo lo cual doy le 

  

"MARIA MERCEDES VITERECADEMA 

C.C No. 5 pa pr 

  

C.C, No. “= 

   



REPÚBLICA DEL ECUA 
li==dón Goraral de Fogiro Cll, Identificación y Codi 

  

CERTIFICADO DIGITAL BE DATOS DE IDENTIDA 

    y2.002-a205e 

  

    

Dec Genre tajo 
Kaenificación y Ceáut     

        

  

Número único de identificación: 1701155440 

Nombres del eludedano: VITERI CADENA MARIA MERCEDES 

Condición del esdulado: CIUDADANO 

Lugar de ecimiento: ECUADORPICHINCHAS/QUITON LOA 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1920 

iNantonalldsd: ECUATORIANA: 

  

Sexo:    ER. 

Instrucción: SASICA 

Profesión: QUEHACER DOMESTIDOS 

Estado Civil: CASADO. 1 

Cónyuge: ESTRELLA GONZALO 

Fecha de etrimonio:   

Nombres del padre: VITERI JOSE ANTONIO 

Nombres dela medre: CADENA MARIA MERCEDES 

Fecha do expedición 10 DE DICIEMBRE DE 2015 

Iricmm=ón cereicada min osa 
Emyaez PALLINA GE LOS ANO, ici 

   

  

    

  

E MAYO E 27 
FSMMERRECALDE > PICHINCRADUTOS TOS - PICA 
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ll in 
Dre 
  

  21: me 1 vee pesto 

  

A Le E pr e ei o sen 
Pipaivnmatregietrocivilgco.es 

 



race Gang Aa o 
Tospililcación y Csculenicn REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dltaación Bseral de Argitro O, hámtlicación y Coda     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ul 1701155440 

Hombre: 'VTER| CADENA MARIA MERCEDES 
  

4. Información referancieal de discspacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La ntmación el rg de capas es computa de mansrz directa a) Mevnaro ce Salio Puta - CONADS ey esco de 
Ireonetencas mud a ez de irc 
  

  

Intoqineitn caca tad: 3 DEMANO DEDO 
Ennio PALILINA DÉ LOS ANGELES RAMIREZ REGALDE - PICHÍNCHA QUITO TAS - MeseNGHA LO 

  

 



    Irocion Gees e Siglos cl 
Keniflicación y Cecaleción    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E] omección Gamer) de acto Civ Ennllcación y Esdulación 

GERTIFICABO DIGITAL BE DATOS DE IBENTIDAD 

Número único de identificación: 1701155225 

Noimbres del ciudadano: ESTRELLA HERNANDEZ SEGUNDO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de naclilento: ECUADOR/PICHINCHA/QUIO/PUEMAO 

Fecha de nscimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1923 

hlecionalidad: ECUATORIANA 

  

ES 

  

IOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Prolesión: RETIRADO. 

Estado Civil: CASADO 4 

Cónyuge: VITERI MARIA MERCEDES 

Fech de ilstrimonto: 

  

Nombres del padre: ESTRELLA SERAFIN 

Nombres de la madre: NERNANDEZ MANULA 

Feahs de expediolón: 10 DE DICIEMBRE DE 2015 

    

    

Irtrrmasion cerda a nh 

  

Nte centifesdo. 176-085-08678 

UA 
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REPÚBLICA DELECUADOR 
Elrocción Gerara ca Pagtajro Col, Genllecacion y Code 

  

   
   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1701155325 

Hombre: ESTRELLA HERNANDEZ SEGUINDO GONZALO. 

  

  

1. Información reeranciel de discapacidad: " 

Menseje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD: 

La smtción tcs e sacas coria e ana ae al tol al PUBS COMADE tcs e 
nesrsaaigncis acu ai tuanto 9 nto 

  

  

de plo lech) DE MANO US 2017 
ANGELES PAMREZ PECALI Pig MIcHA CUTE Ss - POHINCRA UIT 

    

  



REPÚBLIC 
Diescción Canaval de Seguro Civil IZatitcación y Geduteción 

  

    
precaal Serl ds ego Cal 
Ideniiicación y Coaulación 

  

A DEL ECUADOR 

CERTIFICADO BIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Í ñ ¡ | í ñ 

  

        

Número único de identlliración: 1703893192 

Nombres del olededeno: ESTRELLA VITERI FABIOLA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIIDADANO: 

Lugar de nsclmiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ * 

Esche de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1954 

Macionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Pralesión: LICENCIADA. > 

Estado Civil: CASADO' 

Cónyuge: ARTIEDA PASTRANO MARCO ENRIQUE 

Fecha de Wistrimonle: 2 DEDICIFNBRE DE 1977 

¡Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

¡Nombres de la madre: VITERI MERCEDES 

Fecha de expedición: 5 DE JUNJO'DE 2015 
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Ei LIMA DE Los ASES 5 

e 

Ing dos 
irc zomel dal Fla Cd 

nera:



ración rad Meg 
idenlificación y Caciúlse <a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

useción Quel SeResingo Sn salen y Cesación        

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Ba 1703889192 

Nombie: ESTRELLA VITER| FABIOL4 DE LOURDES 

1, Información rsterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Y altamar ql sae de decaracdad es caida do manera Srs elias e sus Plica - COMADIS q seso da, 
icotcaleheiar uste Jeusta de ienmación 

eremeción sentada lateche=2.0% MAYO DE 2017 
ei PAULIVA DELES ANGELES PAMINEZMEGALE PALIN QUOTES PONINCHA QUITO. 

 



    

Dyrcción Gara Rezitr Civ 
kientiitación y Cstalación , ESUADOR 

| Kspriicación y Cool 

  

CERTIFICA 

  

O DISITAL DE PATOS DE IDENTIDAD 

¡Número único de Identificación: 1702672269 

Nombres del clucadsno: ESTRELLA VITERI GILBERTO. 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/ GONZALEZ 

SUAREZ : : 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO 

  

24 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

5 Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Clvll: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZROSA 

Festa de Watrimonto:   

Nombres del padre; ESTRELLA SEGUNDO 

Nombres de la madre: VITERL MARÍA 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2011 

Irtormucian certain 
Ep Puma DE 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1702572260 

Nombre: ESTRELLA VITERI GILBERTO GONZALO 
  

1. Información referencial de discapacidad: ' 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La tacon decae de dscapicidoo vs ctrauitacda de imanes des) torio de ela PUbACA > CONADES EN zas 
rconsialencas ación aí8 famte da iomación 
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     ITIASO ) 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINT 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

2 ESCRITURA FÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01-35-F01239 

2 Su otorgó ente mi, y en fe de ello, confiero esta SEGUNDA 

  

3 COPIA CERTIFICADA DE PODER GENERAL, OTORGADO 

4 POR: MARÍA MERCEDES VITERI CADENA y SEGUNDO 

s GONZALO ESTRELLA MERNANDEZ, ¿A FAVOR DE. 

6 FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITERI y GINBERTO 

7 GONZALO ESTRELLA VITERI, sellada y firmad     pn/Quito s, 

$ tres de mayo del dos mil diecisiete.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA. 

En Quito, a 1 de junio del 2017, a las 10h00, en las oficinas de la compañía 
ubicada en la calle San Javier N26-63 y San Ignacio, asisten los señores 
Segundo Gonzalo Estrella Hernández representado por el señor Gilberto 
Gonzalo Estrella Viteri y este por sus propios derechos, Fausto Cristóbal 
Estrella Víten, Miguel Isaac Estrella Viteri, Fabiola de Lourdes Estrella 
Viteri, Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri, Mercedes Susana Estrella 
Viteri, Esmeralda del Pilar Estrella Viteri y Wilam Medardo Estrella Viteri, 
todos ellos por sus propios derechos, quienes poseen la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. 
LTDA. 

Preside la sesión la señora Fabiola de Lourdes Estrella Viteri y actúa como 
Secretario Ad-hoc el señor David Ricardo Artieda Estrella. 

La Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios y pide al secretario formar la lista de socios presentes 
que es como sigue 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Socios Cédula NO. de Capital | Capital 
Participaciones | Suscrito | Pagado 

Segundo Gonzalo Estrella Hemández | 1701155325 2 2 2 

Gilberto Gonzalo Estrella Viteri 1702672280 10 10 10 

Fausto Cristóbal Estrella Viteri 1702097898 28 28 28 

Migue! Isaac Estrella Viteri 1702822212 208 208 208 

Fabiola de Lourdes Estrella Viteri 1703833192 76 76 76 

Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri 1704411856 33 33 33 

Mercedes Susana Estrella Viteri 1705859848 12 12 12 

Esmeralda del Pilar Estrella Viteri 1707247753 5 5 5 

William Medardo Estrella Viteri 1706743298 1 “1 21 

TOTAL       

  

 



El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital 
suscrito de la compañía y que los socios tienen derecho a voto en proporción al 
valor pagado de sus participaciones. 

Los socios resuelven, al amparo de lo dispuesto en los artículos 118 (inciso final) 
y 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

- Autorizar la cesión y transferencia de participaciones de la compañia y 
demás asuntos relacionados. 

La junta pasa a tratar el punto Único del orden del día. 

- AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA Y DEMÁS ASUNTOS RELACIONADOS. 

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la 
compañía a ceder sus participaciones de la siguiente manera: 

  

    

nde | 
Cedente Cesionario(s) participaciones 

a cedidas 
Segundo Gonzalo Estrella Fabiola de Lourdes Estrella 2 

Hernández Mile A] 
Miguel ¡sac Estrella Viteri Gilberto Gonzalo Estrella Viteri | 5 | 
  

Reinaldo Etheweldo Estrella Viteri Fausto Cristobal Estrella Viteri [2 
Reinaldo Etnewsido Estrella Viteri | Mercedes Susana Estrella Viteri 2 

Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri [Esmeralda del Pilar Estrella. 8 
Viteri 

Reinaldo Ethewasldo Estrella Viteri] Willam Medardo Estrella Viteri 1 

[Total | 18 

  

  

  

  
  

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a las cesiones de 
participaciones antes mencionadas. 

La Junta señala que la nueva lista de socios con su respectivo número de 
participaciones quedará de la siguiente manera. 

¿GAEÓN q, 
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Nds Capital 7% 
Socios Participaciones | Suscrito ($) 

Segundo Gonzalo Estralla Hernández 26 20,00 454 
Gilberto Gonzalo Estrella Viteri 15 15,00 3.70 
Fausto Cnstobal Estrella Vier 30 30,00 7a 
Miguel Isaac Estrella Viteri 203 203,00—| 50.12 
Fabiola de Lourdes Estrella Vier 78 75,00 16.25 
Reinaldo Ethewaldo Estrella Viterl 22 22.00 543 
Mercedes Susana Estrella Viteri 14 14,00 3148 

Esmeralda del Pilar Estrella Viten 1 11,00 2,12 
Viliam Medardo Estrella Viten 12 12,00 2 

TOTAL 305 408,00 100,00 
  

No habiendo otra asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para la 
redacción del acta, Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se 
aprueba por unanimidad. Se clausura la sesión a las 11H00. 

Firman todos los presentes 

    

Fablla de Lourdes Estrella Viteri 
Presidenta y Socia 

Segundo Gonzalo Estrella Hernández 
Socio (tepresentado por Gilberto 
Gonzalo Estrella Viteri) 

   
Fausto Cristobal Estrélla Viteri 

Socio | 

  

£ mae 
Esmeralda dél Pilar Estrella Viteri 
Socia 

Secretario ad hoc 

  

E 
ASE 

Gilbedo Gonzalo Estrella Viteri 
Socio* 

Miguel Isaac Estrella Viteri 
Socio 

¡Ea bd 
Mercedes SusanaEstrella Viteri 
Socia 

¿259 Suera, 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2017-17-01-35-P01652 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES, 

OTORGADO POR: SEGUNDO GONZALO ESTRELLA 

HERNANDEZ Y OTROS, A FAVOR DE. GILBERTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI Y OTROS, sellada y firmada, en Quito, a 

dos de junio del dos mil diecisiete. —+.re 

  

Santisgo Guerrón Ayala 

  

VA cio té Quinn del Distrito Metropolitano de Quit 
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TRÁMITE NÚMERO: 39190 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 30082 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/06/2017 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 547 

REGISTRO: LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

    
] 

RESPONSABILIDAD LIMITADA | 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /02/06/2017. ] 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA. ] 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: aurO ] 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 18 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO MOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4229 DEL REGISTRO 
MERCANTILDE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL 2008. - 
    

/ 

HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, E 

  

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 4 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLARDEL 
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ANO 
Factura: 002-002-000023161 20171701024000855 

  
ESPACIO EN BLANCO
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N”: 2017-17-01-035-P01652 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, EN 

REPRESENTACIÓN DE SEGUNDO GONZALO 

ESTRELLA HERNÁNDEZ Y MARÍA MERCEDES VITERI 

CADENA, MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI, 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI, XIMENA 

ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS 

A FAVOR DE; 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, FAUSTO 

CRISTOBAL ESTRELLA VITERI, FABIOLA DE 

LOURDES ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL PILAR 

ESTRELLA VITERI, WILLIAM MEDARDO ESTRELLA 

VITERI, ROSA AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR, 

TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE GONZALEZ, 

MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO, LUIS 

FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ, AMPARO DEL 

CONSUELO BARROS VELASQUEZ 

CUANTÍA: USD $18,00 

DI: 2 COPIAS 

P.R.R. 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy dia, dos (2) de junio de dos mil diecisiete, 

ante mi, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito, designado mediante acción de personal número UNO 

TRES CUATRO CINCO CERO — DNTH - NB (13450-DNTH- 

NB), de once de diciembre del dos mil trece, expedida por la 

señora Directora General del Consejo de la Judicatura: 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de la presente escritura por una parte y en 

calidad de cedentes el señor GILBERTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI, en representación de SEGUNDO 

GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ y MARÍA MERCEDES 

VITERI CADENA, conforme se desprende del poder que se 

agrega al presente instrumento público como documento 

habilitante, los señores MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI, 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI, XIMENA 

ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS; y por otra parte los 

señores GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, 

FAUSTO CRISTOBAL ESTRELLA VITERI, FABIOLA DE 

LOURDES ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL 

PILAR ESTRELLA VITERI, WILLIAM MEDARDO 

¿joU ESTRELLA VITERI, ROSA AMÉRICA MARTINEZ 
Pa 

Nas q AGUILAR, TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE 

2 
* 

  

z MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO, 

Li ARAGUNDI RODRIGUEZ, AMPARO DEL 

a. CONSUELO BARROS VELASQUEZ, MERCEDES SUSANA 

2 
Quo: 
ESTRELLA VITERI en calidad de cesionarios, por sus
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

propios y personales derechos.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, todos de estado civil casados excepto el señor 

MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI quien es soltero y la 

señora MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI quien 

es divorciada, todos los comparecientes son domiciliados 

en la ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi agrego a esta escritura pública como 

documentos habilitantes, y quienes al suscribir el 

presente instrumento confieren su autorización expresa 

para la verificación de su información y datos personales 

en el “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de 

la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación; cuyos documentos generados en línea, una 

vez impresos se adjuntan como habilitantes. Advertidos 

los comparecientes por mi el Notario sobre la gravedad 

del juramento, las penas del perjurio, de su obligación 

de declarar la verdad y de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento 
, a 0 Gu de esta escritura sin coacción, amengetl E 

a) s Y, 
reverencial, ni promesa o seducción, me Pide; ave 4 

    a escritura pública la siguiente min 

NOTARIO; En el registro de escrituras ”púl 

cargo, sirvase incorporar una en la quéconsie RA
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

siguiente cesión y transferencia de participaciones al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura por una parte, en calidad de CEDENTES, 

SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ y MARÍA 

MERCEDES VITERI CADENA representados por el señor 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI conforme 

consta del poder que se agrega a la presente escritura 

como documento habilitante, y los señores MIGUEL 

ISAAC ESTRELLA VITERI, REINALDO ETHEWALDO 

ESTRELLA VITERI, XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ 

CABEZAS, todos ellos por sus propios y personales 

derechos, todos de estado civil casados, excepto MIGUEL 

ISAAC ESTRELLA VITERI, quien es soltero. Comparecen 

por otra parte como CESIONARIOS, los señores 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, FAUSTO 

CRISTOBAL ESTRELLA VITERI, FABIOLA DE LOURDES 

ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA 

VITERI, WILLIAM MEDARDO ESTRELLA VITERI, ROSA 

AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR, TERECITA DE JESÚS 

BUSTAMANTE GONZALEZ, MARCO ENRIQUE ARTIEDA 

PASTRANO, LUIS FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ, 

AMPARO DEL CONSUELO BARROS VELASQUEZ, todos 

ae EA civil casados, por sus propios y personales 

oley MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI de 

SE civil divorciada, por sus propios y personales 

S Todos los comparecientes son de nacionalidad 
> 

Equetbriana, mayores de edad, legalmente capaces para



1 

10 

n 

1 

1 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

contratar y obligarse, para los fines que se señalan más 

adelante. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La compañía 

CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, can fecha veintiocho de octubre 

del año dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil de 

mismo cantón el veinte de noviembre del año dos mil ocho. 

bj La Junta General de Socios de la compañía 

CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA., 

celebrada el uno de junio de dos mil diecisiete, cuya acta 

se adjunta a la presente escritura, cn la que estuvo 

presente la totalidad de capital suscrito de la compañía, 

por unanimidad autorizó a los socios Segundo Gonzalo 

Estrella Hernándoz, Miguel Isaac Estrella Viteri y Reinaldo 

Ethewaldo Estrella Viteri, para que cedan y transfieran un 

porcentaje de sus participaciones que poseen a nombre de 

sus respectivas sociedades conyugales, todos ellos a favor 

de los señores Gilberto Gonzalo Estrella Viteri, Fausto 

Cristobal Estrella Viteri, Fabiola de Lourdes Estrella 

Viteri, Mercedes Susana Estrella Viteri, Esmeralda 

del Pilar Estrella Viteri, William Medardo Estrella Viteri, 

or Segugda"" Gitagio 

  

de tal forma que el sl 

     
Cadena ceden dos (2) participaciones qu: 

cera punto cuarenta y nueve por ciento%/. ab 

de su capital suscrito a favor de la señcia,Fabiglo de 

Lourdes Estrella Viteri; Miguel Isaac Estrella Viteri
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

cede cinco (5) participaciones que representan el uno punto 

veintitrés por ciento (1,23%) del total de su capital suscrito 

a favor del señor Gilberto Gonzalo Estrella Viteri; Reinaldo 

Ethewaldo Estrella Viteri y su cónyuge Ximena Alexandra 

Martínez Cabezas ceden once (11) participaciones que 

representan el dos punto setenta y dos por ciento (2,72%) 

del total de su capital suscrito de la siguiente manera: al 

señor Fausto Cristobal Estrella Viteri dos (2) participaciones 

que representan el cero punto cuarenta y nueve por ciento 

(0,49%) del capital suscrito total de la compañia; a la señora 

Mercedes Susana Estrella Viteri dos (2) participaciones que 

representan el cero punto cuarenta y nueve por ciento 

(0,49%) del capital suscrito total de la compañía; a la señora 

Esmeralda del Pilar Estrella Viteri seis (6) participaciones 

que representan el uno punto cuarenta y ocho por ciento 

(1,48%) del capital suscrito; al señor William Medardo 

Estrella Viteri una (1) participación que representa el cero 

punto veinticinco por ciento (0,25%) del capital social; de tal 

manera que el señor Segundo Gonzalo Estrella Hernández 

poseerá veinte participaciones, Gilberto Gonzalo Estrella 

Viteri poseerá quince participaciones, Fausto Cristóbal 

Estrella Viteri poscerá treinta participaciones, Miguel Isaac 

¡Estrella Viteri poseerá doscientas tres: participaciones, 
a 2er 

Fabiola Ue Lourdes Estrella Viteri poseerá setenta y 

¡cipaciones, Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri      

    

de veintidós — participaciones, Mercedes
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

participaciones y William Medardo Estrella Viteri poseerá 

doce participaciones. TERCERA: CESIÓN.- Con tales 

antecedentes los señores Segundo Gonzalo Estrella 

Hernández, María Mercedes Viteri Cadena, Miguel isaac 

Estrella Viteri, Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri, 

Ximena y Alexandra Martinez Cabezas, ceden y 

transfieren a favor de los señores Gilberto Gonzalo 

Estrella Viteri, Fausto Cristóbal Estrella Viteri, Fabiola 

de Lourdes Estrella Viteri, Mercedes Susana Estrella 

Viteri, Esmeralda del Pilar Estrella Viteri, William 

Medardo Estrella Viteri, dieciocho participaciones de la 

forma descrita en la cláusula de antecedentes, de un 

valor nominal de un dólar de Estados Unidos (US$1) cada 

una, representativas del capital suscrito de la compañía 

CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA.; por su 

parte, los señores Gilberto Gonzalo Estrella Viteri, Fausto 

Cristóbal Estrella Viteri, Fabiola de Lourdes Estrella 

Viteri, Mercedes Susana Estrella Viteri, Esmeralda del 

Pilar Estrella Viteri, William Medardo Estrella Viteri 

aceptan dicha transferencia, por así convenir a sus 

intereses. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El 

precio por las participaciones que se transfieren es de dos 

dólares de los Estados Unidos por la3 part fBereiones 

sra e 
pertenecientes al señor Segundo Go;    

      
Hernández y su cónyuge; cinco dólare 

Unidos por las participaciones pert nor E 
Miguel Isaac Estrella Viteri; once dólares»dg los Estádos 

Unidos por las participaciones pertenecientes al señor
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Reinaldo  Ethewaldo Estrella Viteri y su 

cónyuge, cantidades que los Cesionarios declaran 

haber recibido de contado y a su entera satisfacción. 

QUINTO: AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes 

se autorizan recíprocamente a inscribir esta 

transferencia al margen de la inscripción de la 

compañia en el Registro Mercantil de Quito y de 

la matriz de la escritura pública de constitución 

otorgada ante el doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

con fecha veintiocho de octubre del año dos 

mil ocho. SEXTA.- DATOS DE LOS COMPARECIENTES: 

Los comparecientes declaran que sus datos de 

contacto en caso de controversía alguna, así 

como sus domicilios para recibir futuras 

notificaciones son los siguientes: GILBERTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI, domicilio: Marcos Joffre OE6-54 y 

Pedro Bicna teléfono: cero dos dos cuatro tres ocho 

uno siete cinco (022438175) correo: 

gilbertstarí0hotmail.com, MIGUEL ISAAC ESTRELLA 

VITERI domic 

  

San Javier N26-63, teléfono: cero 

mueve ocho tres tres siete dos cinco seis 

dos (0983372562), correo:  mievem(fyahoo.com, 
05989 Gr, 

ye o A ESTRELLA VITERI domicilio: 

28 

-Colifía, teléfono: cero nueve nueve cinco dos cero 25 

¿26 ¡seis nueve siete (0995204697), correo: 

$, [estiellaihotmail.com, XIMENA ALEXANDRA 

“MARTINEZ CABEZAS: Urb. La Colina, teléfono:
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

cero mueve ocho cuatro seis nueve nueve ocho 

ocho cuatro (0984699884), correo: 

reinaldoestrellahotmail com FAUSTO  CRISTOBAL 

ESTRELLA VITERI dirección: Gonzales Suarez. 

Edf. La Herradura, teléfono: cero nueve nueve 

ocho uno uno nueve siete siete siete (0998119777), 

correo: fausto.estrellahotmail.com FABIOLA 

DE LOURDES ESTRELLA  VITERI dirección: 

Pablo Neruda 08447 y Einstein teléfono: dos 

cuatro ocho cinco seis uno dos (2485612) 

correo: fabiestrellavahotmail.com. ESMERALDA 

DEL PILAR ESTRELLA VITERI, dirección: Panamericana 

Norte, Los Eucaliptos s/n, teléfono: cero nueve nueve 

ocho tres uno tres ocho cuatro nueve (0998313849), 

correo; esmevó53G hotmail.com, WILLIAM MEDARDO 

ESTRELLA VITERI dirección Marcos Jofre OE6-54 y 

Pedro Biena, teléfono: cero nueve nueve ocho tres uno 

tres ocho cuatro nueve (0998313849) correo: 

estrella_ecuador_alfadhotmeil.com, ROSA AMÉRICA 

MARTINEZ AGUILAR Marco Jofre OE6-54 y Pedro Biena 

teléfono: cero dos dos cuatro tres ocho uno siete cinco 

(022438175) correo:  gilbertstardhotmail.com, 

TERECITA DE JESÚS BUSTA GONZALEZ 
%, 

dirección: Gonzales Suarez. Edf. Sa 

  

    
   

     

uri, 
teléfono: cero nueve nueve ocho uno; u; ete 

siete siete (09981 297, 

fausto.estrella(Whotmail.com MARCO», , ENRIQUE 

ARTIEDA PASTRANO dirección: Pablo Neruda 0E447 y
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1 Einstein teléfono: dos cuatro ocho cinco seis uno dos 

2 (2485612) correo: — fabiestrellawdhotmail.com LUIS 

3 FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ — dirección: 

4 Panamericana Norte, Los Eucaliptos s/n, teléfono: cero 

5 nueve nueve ocho tres uno tres ocho cuatro nueve 

6 (0998313849), correo: esmevó53Ghotmail.com AMPARO 

7 DEL CONSUELO BARROS VELÁSQUEZ dirección Marcos 

8  Jofíre OEG-54 y Pedro Biena, teléfono: cero nueve nueve 

9 ocho tres uno tres ocho cuatro nueve (0998313849) 

10 correo; estrella ecuador_alfaQhotmail.com MERCEDES 

1 SUSANA ESTRELLA VITERI dirección: Modesto Chávez 

  

12 03733 y Alberto Einstein, teléfono: cero nueve nueve siete 

13 uno cero uno cero siete tres (0997101073) correo: 

14. sestrellaviterihotmail.com. SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: 

15 Las partes contratantes declaran expresamente aceptar 

16 en todas sus partes el contenido del presente instrumento 

17 por estar hecho en seguridad de sus intereses. Usted 

E Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

19 estilo para la plena validez de esta escritura.” HASTA 

20 AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública 

21 con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por 

22 el Abogado David Artieda, profesional del derecho con 

23 matrícula múmero diecisiete guión dos mil siete guión 

jastfEneg, quince(17-2007-115) del Foro de Abogados del 

meets la Judicatura.- Para la celebración y 

a iento de la presente escritura se observaron los 

4 5 legales que el caso requiere; y leída que le fue 

   

“4, por qm el Notario, a los comparecientes, aquellos que tn Enano
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

AA _ 
GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI 

CC. No. 170267226-0 

  

CC. No. 170441195-6 

Meca Me Edil 
XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS 

CC. No. 170755661.7 

  

Léolra 

MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

CC. No. 1705885984-9 

  

FAUSTO CRISTOBAL ESTRELLA VITERI 

CC. No. 170209789-8 

CC. No. 170383319-2 
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ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI 

CC. No. 170724775-3 

AY, 
WILLIAM MEDARDO ESTRELLA VITERI 

CC. No. 170674329-9 

ROSA AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR 

CC. No. 170291824-2 

    
TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE GONZALEZ 

CC. No. 170289515-0 

    

MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO 

CC, No. 170277034-6 

LUIS FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ 
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MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI 

C.C. No. 170282221-2 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR - Bea 
tracción General de Regierro Civ, Idantillcación y Codieción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702672260 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI GILBERTO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : - 

Fecha de naclmiento: 24 DE MAYO DE 1945 

  

———* Neclonelldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: GASADO 

Cónyuge: MARTINEZ ROSA 

Fecha de Metrimonlo: 

  

Nombres del padre; ESTRELLA SEGUNDO 

Nombres de la madre: VITERI MARIA. 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2011 

Jrlormaeaún caifcad aja testi, 2.05 JUNIC DE 2017 
ESpegta E LOS ANGELES FAMREZ PIECALES - PIC EI PAULA DE LOS ANSELES RAMEREZ MEL da 

nO 6 
2 

Y 
romina 
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'A Fac a, 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Taerilicación y Csdulacion Dirección Gsseral de Registro El, Igonticación y Ceculnción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1702672260 

Nombre: ESTRELLA VITERI GILBERTO GONZALO 
  

1. Información referencial de discapacidad: . 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

aInforación del cai de dezncsacidad es contas manera decta al Mistonio de Sad Pública» COMADIS mn naco ce 
iokortancias ud a s Puerta do formación 
  

Inrorrición carticada sl nta 2 DE JUNIO DIE 2017 
Enlace: PALLINA DE LOS ANGELEO RAMIREZ AECALDE -PIHNOHACUITO UT 38 PIOHIRONA «UIT 

  

  



nía REPÚBLICA DEL ECUADOR [cria 
Dirección Gunaral du Regíatro Gill Igeniicación y Gedatación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702822212 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI MIGUEL ISAAC 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ € 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1950 

  

Nacionalidad: ECUATONIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL. 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: ESTRELLA GONZALO 

Nombres de la madre: VITER! MARÍA MERCEDES 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2016 

litormación curticac ma focrar 2DE JO DE 2217 
ES PAULA DE LOS ANGELES HANIREZ HECALDS - PIGHNENA QUITO NT 5 PICHMCAA 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pics 
Dirscción Gsneral da Bgistro Cil, Mantficación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1702822212 

Nombre: ESTRELLA VITERI MIGUEL ISAAC: 

  

1. laformación referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 Lzinteración do) enmné as Secapaccad as commutada de manera directa al tratar 
Icarus ac a ente 0 Norman 

    

brtrwación css ala cha: 2 DE AMO E 2017. 
Firm PAULIMADE LOS ANGELES RAVIREZ RECALDE - PICHINCIRAQUITONTAS -PICHNCIA CA 

  

 



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR Tsentileción y Eduación Birocción Gnmtl de fogisro Civ, Idoniicación y Cecatación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704411956 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITER! REINALDO ETHEWALOO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

—, SUAREZ : 

hi Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1957 

——— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL: 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ XIMENA ALEXANDRA 

Fecha de Mátrimonlo: 7 DE FEBRERO DE 1981 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

Nombres de la madre: VITER! MERCEDES 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2013 

  

¿nvernación cortfcada ala hecha: 2 05 ¿2230 DE 2097 
egg PALIISA DE LOS ANGELES RAMISEZ RECALDE -PIRHAS CHA CUTONTAS - PESCA 
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ca REPÚBLICA DEL ECUADOR AS lación: 
Dirveslón Garieal de giro CUY Hdcmilicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUR 1704411955 

Nombre: ESTRELLA VITERI REINALDO ETHEWALDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-La inlrmisón du can) de dcucasióna es conutida de vanara reo al Meteo de Sale Púbica - GONADIS an vaso de 
¡rcoraiorcias out yl unete informó 

  

Intorpucir cmtcade a la lacra: 2 5 JUNO BE 207 
Enrior: PAULINA DE LOS ANGELES PAMIREZ REGALDE + MICHANCIAQUITO-NT 06 > MCNGHA QUITO 

  



cía REPÚBLICA DEL ECUADOR GA ca coco Diracción Genaral de Rogístro CIVIl, Idanilicanión y Codulzción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707555617 

Nombres del ciudadano: MARTÍNEZ CABEZAS XIMENA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PISMINGHA/QUITO/GONZALEZ: 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; EMPLEADO: PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA VITERI REINALDO E 

Fecha de Matrimonio: 7 DE FEBRERO DE 1984 

Nombres del padre: MARTÍNEZ CESAR 

Nombres de la madre: CABEZAS MARTHA 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2015 

ipfermación canada 
Eg PANA 

  

has OE JUNO CE 
ANOFLES RAMIREZ REGALO! 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ca co 
Ditocción Gene e Registro Civil, Idomilención y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU: 1707556617 

Nombre: MARTINEZ CABEZAS XIMENA ALEXANDRA 

  

1. Información referencial de discapacidad;  - 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4: La mtermación del caerá de dacapacado es consta de mania descta al Minero ds Sam Púb - CONADIS e caño de 
Ironastence acude 1 unta de morron 

JUNO DEZNT 
-S RAMIREZ NECALDE - PICHNCHACUITO-NT3S - PICHINCHA - QUITO: 

     



laa REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Diresción Osos de Aogisiro Cil, Idenieación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Ntimero único de identificación: 1702097898 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI FAUSTO CRISTOBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nscimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1947 

  

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Clvil: CASADO 

Cányuge: BUSTAMANTE GONZALEZ TERECITA DE JESUS 

Fecha de Matrimonto: 20 DE FEBRERO DE 1974 

Nombres del padre: ESTRELLA GONZALO 

Nombres de la madre: VITERI MARIA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 

Eder cacas l et 2 DE JUNIO DE 2017 
Fis PALMA DE LOS ANGELES RAMIMEZ RECALOS - PICHNOHA QUITO] 35 - POHINCHA 
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A 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1702097898 

Nombre: ESTRELLA VITERI FAUSTO CRISTOBAL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

dacapaidas es cicautoda de marca clscts 1 Maita de Salud Pus - COMADIB on cano se 
Muerto do tocó    

  

1 ta lodo de 
hcontistarcias acu 

trtermasión cerca a secta: 2.08 JUMÍO DE 2017 
Emior PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RLCALDIE - PICHNCHA-GUITONT SS PIOHINCHA QUITO 

  



e A Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1703833192 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI FABIOLA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ : 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1954 

  

= Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTIEDA PASTRANO MARCO ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO: 

Nombres de la madra: VITER! MERCEDES 

    

Fecha de expedición: £ DE JUNIO DE 2015 

¡etsrmacn carílcado.a la Inha, 2 DE JUNIO: DE 2017 
Eg PAULA PELOS AMES RAMIREZ REAL DE MOMINCHA.QUITOANTS -TUEHINCHA   

edo carificado 178:228-25 
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cajem REPÚBLICA DEL ECUADOR identiicación y Eadlación Dirección Ganoral de Bagistro Civil, denuicnción y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU: 1703833192 

Nombre: ESTRELLA VITERI FABIOLA DE LOURDES 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensale: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La nermación delcamó os ditrapacca ae cantada de mangra drscta al Moleorio de Salud Pubsica - CONADIS es caso es 
ocorabercas acu a funda de iemración 

ricemación certicaca la hecha: 2DE JUNIO DE 201 
Est PAJUNA E LOS ANUELES RAMABEZ RECALDE - PIGHINCHA QUITO NT 25 - PIORINICHA - QUITÓ. 

 



muaa E REPÚBLICA DEL ECUADOR Vaonilicnción y Cadulción: 
Búrección Gensral de Registro Civ) Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707247753 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI ESMERALDA DEI. PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : 

Fecha de nacimisnto: 12 DEFEBRERO DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Proteslón: MGTR.EDUC:SUPERIOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARAGUNDI RODRIGUEZ LUIS FERNANDO 

Fecha de Mstrimonlo: 24 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

Nombres de la madre: VITERI MARIA MERCEDES 

Fecha de expedición: 14 DEMAYO DE 2014 

Información ceciicaca la Juchi. < DEJUMO TE 2017 
IS PAULA DE LOS ANGELES RAMIREZ RESALOE - PIOMNIGHA QUITO NT2S > PICHNEHA. 
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sa BEROBLICA DEL ECUADOR pai 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1707247753 

Nombre: ESTRELLA VITERI ESMERALDA DEL PILAR 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

2 La intermadión dol cmo cs isepacta s comal e mantra iecta al Mine de Salas Polea - CONADES an cdo de 
Inccrildnrcias seul ala fuero de Infomación 
  

lotermucion conticada 214techa:2 DE JUNO DE 
Fentot:PAULINA DELOS ANGELES RAMIREZ 

    

 PIOHINCMA: QUITO 

  



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Fesnilicación y Esdulsción Diracción Gnaral da Registro Civil, Idaníicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1706743299 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITEAI WILLIAM MEDARDO. 

Condición del cedutado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1964 

  

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARROS AMPARO DEL CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO 

Nombres de la madre: VITER! MARIA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2011 

Intormación caificaco má lecho. 205 JODE 2917 
ES PAULA DE LOS ANGELES PAMETEZ FEGALDE- PIOWNCHA QUITO TS PICHINCHN 

AN dé cariicaco: 178.039. 
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laa REPÚBLICA DEL ECUADOR — * Bi yaaa 
Dirscción Genaral de Raglatro CI, lenullcución y Cedulzción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1706743299 

Nombre: ESTRELLA VITERI WILLIAM MEDARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

11 Infomación qu caras de decapacilas an contada o marara rata a Siren de Sala Pues - CONALIS on caso de 
a tos de informaci. 

    

Intarmación cesado 4 och: 2 DE JURICI DE: 
Eras PALILINA DE LOS ANGELES RAIZ HIELALOE: - PICHINOAA-QUITO NT 33 + PIOHINOHA QUITO. 

  



cio General do egin 
Identificsción y Cadulación 

  

ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gensral da Regiztro Civil Identificación y Cedulsoión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1702918242 

Nombres del cludadano: MARTINEZ AGUILAR ROSA AMERICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : 

Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1949 

  

—-———— Nacionalidad» ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GILBERTO GONZALO ESTRELLA Y 

Fecha de Metrimanio:   

Nombres del padre: MARTINEZ CARLOS HUMBERTO 

Nombres de la madre: AGUILAR MARIA LUZ DE AMERICA 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2011 
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na REPÚBLICA DEL ECUADOR pias cacon 
iescctón General de Ragito GI, I0snifcaclón y Cedutación. 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1702918242 

Nombre: MARTINEZ AGUILAR ROSA AMERICA: 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1oLa iteración de cam 40 Oscapacidad es consulte de muneza directa as risa e Sale PUN - CONADIS en cano es 
Iecoraitancias acude 3 ia arte de informucón 

inicenacón contada als acta: 2 DE 00 DE 2017 
Emuer PAULINADE LOS ANGELES MAMIREZRECALDE - PIGHINCA CUTONT 33 «PACININCMA QUITO:   

  



Ma A is paca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1702895150 

Nombres del ciudadano: BUSTAMANTE GONZALEZ TERECITA DE 

JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/GELICA/CELICA 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1949 

  

Nacionalidad; EGUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción 

  

)ACHILLERATO 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyugs: ESTRELLA VITERI FAUSTO CRISTOBAL 

Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 1974 

Nombres del padre: BUSTAMANTE ANGEL HONORIO 

Nombres de la madre: GONZALEZ MERCEDES 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2013 

iplooración comicada 23 fecha: 2DE JUNIO 
Ems PAULINA DE LOS AN EE PRA 
    ACHRCUTOANT AS - PIEMINCHA. 
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pco ea e e 0 
fentificación y Cedulación    PA REPÚBLICA DEL ECUADOR p 

Dirección Ganoral de Registro Civil Idomiicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1702895150 

Nombre: BUSTAMANTE GONZALEZ TERECITA DE JESUS 

  

1. Intormación referencial de discapacidad: » 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

> la indomassón dol cam de ciecacacióna es consul da manera creci al Mioro de Salud Pública - CONADIS en caes de 
crol: acusa la fuente de nlcemación 

Inlormazión csrifcads la tecra: 2: DE JUNIO DE 2017: 
Entit-PRULINA DE LOS ANGELES PAMIEZ HECALUE - PICHNCHS QUITONTSS - PICMINCHA- QUITO. 

  
mo 9d



Dirección Gamaral de Registro Chal Identificación y Ceduluelon 
cl REPÚBLICA DEL ECUADOR : Ba e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702770345 

Nombres dal ciudadano: ARTÍEDA PASTHANO. MARCO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/TAMBILLO 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBAERO DE 1951    
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: JUBILADO. 

. Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA VITER| FABIOLA DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nombres del padre: ARTIEDA MANUEL A 

Nombres de la madre: PASTRANO MARIA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

letonwación cub latest 2 DE JINIO DE OT 
PALLINADE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITDACTAS > PICHINCHA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR > Ienilicación y Cadulación TI oc cir occ reci yin 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1702770346 

Nombro: ARTIEDA PASTRANO MARCO ENRIQUE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lu iterzación dl cané de aufacaciónd es contado 0% masia recta al Mrstaro de Salud Pubica - CONADE $6 caso de 
lconelelercs acu 3 tuto cs mormación 

Irbamasór cargicada 33 cn: 20€ JUNIO DE 217 
Faroe: PAULA DE LOG ANGELES PAMITEZ ASCALDE. PICHINCHA QUITO-NTSS PICHINCHA - QUITO. 

  



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR GA ii Sac 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Caetlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0501561368 

Nombres del cludadano: ARAGUNO! RODRIGUEZ LUIS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECLJADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHICHUNCH! 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1960 : 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Protealón: LICENCIADO 

sEstado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA VITERI ESMERALDA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio; 24 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: ARAGUNOI ANGEL 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ DELIA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 

Iitonvinción orlcado ela Mnis  DEJUMO E 207 
Egg PRUIUNA DE LOS ANGELES RAUAEZ RESALOS - PICHNCHILITONTAS « PACHINCHA 

Nrda seriflcado 174-028 21250 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR BP eicciny abia 
Diraceión Ganar de Bnglstro Cl, Idenlicacion y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0601561388 

Nombre: ARAGUND! RODRÍGUEZ LUIS FERNANDO 
  

1..Antormación referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1, La intommación del care de cagar es cora cs marera deecta al Mirto cs Salud Pública - GENADS an caco 
incoralotons acudl la unto do Iori 
  

Irtsmación coriicasa 4 dect: 2 DE JUNIO DEZO17 
emisor! PAULINA DELOS ANGELES RANIREZ RECALDE - PISMNICHA-QUITO:NT 3: PICHINCHA - QUITO 

 



Aa REPÚBLICA DEL ECUADOR Ain can 
rección Gonscal de Registro Civ, Idanicación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion: 1708513153 

Nombres del cludadano: BARROS VELASQUEZ AMPARO DEL 

CONSUELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PIGHINCHA/MEJIA/MACHAGH! 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1966 

  

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA Y WILLIAM MEDARDO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE FEBRERO DE 1986 

Nombres del padre: BARROS CASTRO ALFREDO 

Nombres de la madre: VELASQUEZ OLGA 

Fecha de expedición: 8 NE JULIO DE 2011 

otomanos loci DE HUMO DE 2017 
eS PALA DELOS AYBELES PAMPERAECALDE.-PIONCAA QUITO TAS PINCHA -     

o Soano, 
     

    

riliccda; 174.023-25490 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Fimileación y Codiación Dirección Gendroi de Aepisiro Cil Idanilicación y Cedutacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1708513153 

Nombre; BARROS VELASQUEZ AMPARO DEL CONSUELO: 
  

1. Intormación referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

3 La iefommanión del cara ce discapaccad es consulado de manera Seca al nitro de Salud Pubdca - CONADIS en cast de 
ecensitentas acuds ela ueno do emma 
  

lotermación coriicada 212 techa. 2 DE JUNIO DE 2017 
Envios PAUUNA DELS ANGELES RAMREZ RECALDE -PICHNCHA-QLITONT IS - PIGHINCMA - QUITO 

SO Ci 

SEA 4 

  



a REPÚBLICA DEL ECUADOR ienilicación y Cedulación 
Dirocción Genaral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1705859849 

Nombres del cludadano; ESTRELLA VITERI MERCEDES SUSANA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CONTAB.Y AUDITOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  Cónyuge: ——— 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

Nombres de la madre: VITERI MARÍA MERCEDES 

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Irtermación caríicada a la fecha: 2D JUNIO BE 2017 
Erey PAULA LOS ANGELES RAMIREZ RECALOE < PIOHINCHA-QUITO-NTAS- PIOHINCHA 

    
ita cerilicado: 379-028. 
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paliar] REPÚBLICA DEL ECUADOR Vácnicación y Cadulación” Dirección Gensral de Reglearo EVIL Idamifeatión y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NURk 1705859849 

Nombre: ESTRELLA VITERI MERCEDES SUSANA 
  

1, Información reterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La olormación del carr co capacidad es consultada de ranesacrecta a Miristero de Sañud Púbica - CONADIS en cazo de 
brcrrsistancias aca a a uente de información 
  

lomatón conficada = la techo: 2.DE JUNIO DE 2017 
Ermesor PALLINA DE LOS AGFLES RAMIREZ REGALOS - PICHANCHA-CUITONTAS- PIOHNCHA - COUTO 
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DR dan E 
TOTARIO TRIGÉSIMO Q: 

DISTRITO Y 'GEITANG      
1 FÚNERO DE SORITORA: 2017-17-01-033-P01229 

- 
BECRITURA DI PODER CERERSL 

  

5. OTORGADO POR: 

  

MARIS MERCEDES VITERI CADENA 

7. SEGUNDO CONZLLO RSTRELLA EOPTATDEZ 

  

9 APRVORDA y 
   

10 PREICLA DELONRDES ESTRELLA vien | 
ELE 210 ZOTREIA TE | 11 QUBZRTO GONZALO ZST E 

Re 

Bo Costa ONTERNIMIDA     

1. DIS: COPIAS 

vv? PR2 

13 En el Distrito Metropolíteno de Quito, cepmal de le 
13 República del Ecuador, hay día, t2es (03) de mayo del año 

AAA 
20, dos mil diecisiete (9017), 

  

mí, Doctor SANTIAGO 
2 PEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto 
22 del Distrito Metropolitano de Quito, designado mediante 
23 acción de personal número UNO RES CUATRO CINCO a 

o Gi          

    
  

dida: por la señora 

de
 a é E . 

de le Judicehura; 

  

tes y conocia 

    

serra; los a=hor 

 



DR, SANTIAGO CUEREÓN ¿ 
MOTAZIO TRIGÉSSA UNTO 

      
1 GOÑEELO ZSFRELLA EN 

  

3 personales derechos en cslidad de MANDANTES.- Los 

£  comparacientes declaran sór ds nacionalidad scuatonans, 

  

5 mayores de edad, de estado 

   

  

Ss domicilisdos en esta ciudad de Quito Distrito 

o, híbies 20 der    

  

siones, a quí de conocer doy le, 

  

3 vitud de beberme exubido ses Mocuimemtos de 

10 identificación euyes copizs fotostátices debidamente 

  

tíficadas por mí agtego a esta sscrityira púbica como. 

BM. documentos habilitantes, y quienes al emsoribir el 

   13 presemes insrunento confieren su autorización 

  

Ll  parala verificación de su información 

  

detos psrsonales 
15 enel “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de 

35 la Dirección Oeneral de Registeo Civil, Identificación y 

  

1 Cedulsción; cuyos documentos gensrados en fines, un 

da vez impresos se adjuntan como habilitantes Advertidos 

19 los comparecientes por fai el Notaria de los efertos y 

20 resultados de esta escritura, así como examinados que 

  

fueron an forma aislada y separada de que comparecen al 

2 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amentz2a5, 
23 temor reverencial, ni promesa o seducción 

vago €; 24 eleve a escritura pública la a 

me piden que     

  

     

  

25 NOTARIO: En su registro de e A E   



  

    
   

    

"ve rich sagions ao 'gyridica, — ascciaciol 

50 Gl ÓN 20 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO WETROPOLITANO DE QUITO 

      

en las sigmentes  cláusules: — PRINSRA! 

CONPARECIENTES.- Comparecen a le celebración de la 

presente escritura pública los señores MARIA MERCEDES 

VITERI CADENA y SEGUNDO GONZALO. ESTRELLA . 

HERNANDEZ, por sus-propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

scustoriana, de estado civil casados entra sí, domiciliados 

en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente 

capeces pare coniraler y vbligarse. ERGUNDA: POD! 

  

GENERAL.- LOS PODERDANTES otorgan Poder Gener 

  

amplio y suñicienis cuzl en derecho se requiere e favor de 

los señores FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITER! 

portadora de la cédula de ciudadania número uno sipte 

  

cero tres ocho Lres 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, portador de la 

uno nueve dos (1703833192); y, 

  

cédula de ciudsdania número uno siete cero dos sele siete 

dos dos seis cero (1702672250), a quienes en adelante se 

les denominará los APODERADOS para que de manera 

individual o conjunta 

  

5 representen en todos los 
  

asuntos, negocios, actos y juicios que tengon pendientes 

6 les ocurren en lo sucesivo, de cualquisr clase D 

neturaleza que sen y en los que tengan interés, 

ropressolación, perte o dominio, ante toda persona 
Sas 

comunidades, 

  

e 
y Gutoridades de toda indole. LOS | j 

gulorizan a los APODERADOS a eqluar 

. Entra oiros actos los 

  

e 

 



    

    

. SANTIAGO CUEREÓN AYALA 
WOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLTANO DE QUITO 

Los APODERADOS, tendrán la 
2. adminisiración generel y especial de todos los bienes y 
3 negocios de los mandantes, pudiendo realizar toda clase 
4 de ivan y palio ile _declaraciones, — 

  

S presentar documentos y todo cto antecedente que. 

$ procediere, celsbrar contratos de arrendamiento de bienes 

7 raices o muebles, cobrer y percibir Jas rentas, entregar el 
$ bien arrendado, modificar dichos contratos o ponerle 

3 término por desahucio, resolución, rescisión o cualquiera 

10 otra causa y, en general, ejecutar todos los actos que 
11 directa 0 indirectamente, tiendan a la conservación, 
12 reparación y aprovechamiento de todos sus bienes DOB 

FUATO (DOS: ACTOD DU DISPOSICIÓN: Asi raismo, E 

4 > tendrán la focultad ds disponer de todos sus bienes y 

15 derechos, tanto muebles como inmuebles, qdo 

15 venderlos, gravarlos y enajenarlos por el precio y en las 

17 condiciones que estimaren más convenientes, con las 

18 condiciones que fueren indispensebles pare pueter todas 

19 las cláusulas que consideren más adecuadas en los 

20 contratos de compraventa, hipoteca, permuis u otro título 

    
   

21 traslaticio de dominio o constitutivo de gravámenes que 
2 celebraren. Podrán celebrar contratos de promesa de 
22 compraventa, de compraventa, de depación, de cesión de 
24 derechos, podrán aceptar dopo a de apar 

25 cesiones de derechos, de ¿eg ua: Br e 

26. inmateriales, mutuos o presta A PAN ciededos 

27 civiles o comerciales o de cueigige taa, clasicos óhtuso 
o A 

2 asociaciones a modificar, prorrogar "y terminarlas y



      

  

1 
E 

4 

16 

17 

E 
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 DR.GCANTIACO GUERRÓN 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 

disolverlas anticipadamente, aún las constituidas com 

anterioridad a este acto, ejercer los derechos que 

competa e les sociededes a que formen parte en su 

carácter de socios, comuneros, esociados o gestores, 
Vender, ceder y ejercer derechos 0 imtereste de los 
mendantes en sociedades de cuslquier sénsro, pedir la 

disolución y promover la liquidación o partición de las 

comunidades o asociarionas constimuidas; en todas les 

jodados civiles o comerciales de les que sean perte, 

  

incluso sn compañías limitedas o anónimas podrán 

participes con voz y voto en su representación en 

éndo 

  

cualquier esta societario qe éstas requieran, 

  

en su nombre y representación e Juntes Genereles de 

Socios a Accionistas y firmando £ sii nombre las sotes 

inclusive, estando facultados para ceder a su nombre les 

participaciones o acciones de las que lus PODERDANTES 

sun propistarios, interviniendo sus APODERADOS a 

nombre de los mandantes como cedentes o vesionarios ya 

sea en la escritura de coslón de participaciones o en los 

contratos privados de cesión de acciones y cartas de 

cusión de acciones dirigidas a los representantes de les 

compañías o cualquier otro acto societario a formalidad 

que se requiera para la cesión de las participaciones o 
sido Gus; 
MES qué dazcan o llegaren n poseer en cualquier tipo 

    

y Cénpañíes, así como también pare recibir 

facultados



  

adesinistración otorgadas, explicin mente determinados, 

  

revocar mendatos y delegsciones y reesumirlos en los 

casos que estimare convemente, constituir servidumbres 

activas y pasivas, constituir prendas hipotecas y 

eutticresis cualesquiera otras ceuciones con o sin eláusule 

de gerentis general, para caucionar obligaciones sociales 

o personales 6= los mandantes y alsarlas y cancelarlas, 

celebrar contratos de trabajo y terminarlos, de seguro, 

cuenta corrien 

  

depósito, comodato” transacción y, en 

general, ejecutar y aelebrar todo acto, centraro 0 

  

convención, nominado o innominado, por hustrumz: 

públicos o privedos y con facultades psra converr todas 

y cada une de sus cltusules y para ejecuter todas sus 

sociones y der! drán cobrar y 

    

percibir todas les sumas de dinero, coma cheques, letras 

de sambio u otros valores que se les deban o adendaren, 

ssa por sueldas, reajustes, diferencias, honificaciones, 

participaciones, — jubilaciones, montepios, — zentes, 

dividendos, hquidaciones laboriles, remuneraciones y 

creditos que por cuslguier moto o título les 

cortespondieren o tuvisren derecho, de Empresas plíblicas 

o privadas y todo otro organismo o entidad. 03 FUNTO 

TRSS: EN EL ORDEN COMERCIAL Y Jeancarto: 
        

    
      

  
  

Podrán celebrar contratos de 

bancarias y de ahorro, contre ; 
/ 

corrientes; abrirlas y rn a    
sobregirar, depositar che 'elpres, 

. Subo or a 

  

cobrar y percibir, endesa 

  

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡OTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

¿TUTO MEFROPOLITANO DE QUIETO 

  

     

          

  

  

Res, TEvelidar, reaceptar, cancelar, cobrar cheques Y. 

3 pagarés y cualquier otro documento mercaniil, de pago o 

4 bancario, nonmeivo, a la orden del portador, usar cajas _ 

  

5 de seguridad, resires-—releresen custodia o garantia, 
6 soltar tejas de débito o crédito = norabre delos 

7 PODERDANTES de las cuentas bancarias ame estos 

2 tengan o pudieren Megsr a tener, ses en el Bento del 

$ Pichincha o en cuslquisr ótiz entidhd, finenciera, e 

  

1% banco o cooperativa; realizar operaciones en moneda 

di esísanjere; sucoribir individicalnente registros de 

12. importaciones y exportación; suscribir ansxos, contratar 

13 aperturas de acceduivos, celebrar compraventa de divisas 

ua futuro, autorizar cargos en cuentas córrientes ¡pare 

15 operaciones de comercio exterior y/o combios 

  

ternacionales; asumir ricegos de diferencia de cambio; 

1 solicitar ssidos; suscribir, desconter, aceptar, reaceptar. 

16 avalar y proteslas pagarés, letras de cambio y documentos 

19 negociables en general; y en general, realizar toda 

20 actueción resprota de chegues como igualmente de lelras 

21 de cambio, pagarés, terjetas de débito o orédito y demás 

  

22  doctimentos bancarios y mercantiles; solicitar préstsmos; 

23 renegociar deudos y préstamos bancarios, Homar, 

    
   
   

   

y endosar depósitos a plazo, a la vista o 
Ve Sgjicitar sobregisos; avenoes contra 

stamos en dinero, letres de cambio 0 

  

pois sbonas, acciones y deventures; otorgar 
Ss 
iones, firmar Einiquitos, comtrater polis 
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TIAGO CUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSTMO QUINTO 

DISTAL ZIROPOLITANO DEQUITO . 

  

de seguro; endosar y setitar documentos de embarque; 

ejenutar eclos de comercio exterior y cambios 

internacionsles; realzar operaciones en moneda 

extrenjera sin ninguna limitación pues su representación 

an este aspecto, como todos los demés, es total, En el 

cumplimiento de este encargo, LOS APODERADOS se 

entenderán envestidos de todas las atribuciones gue 

fueren necesarias para realizar todo trámite o convenir 

todo Acueráo O negotio, de cugiquier naturaleza 

espacilicadas o no cn esta escritura publica, y aunque se 

requiera mención especial, pudiendo al respecto, suscribir 

los documentos a registros que fueren procedentes D05 

FURTO CUATRO: SN EL ORDES JUDICIAL: Podrs 

  

y entablar acciones y demandas civiles O 

  

administrativas ante Tribuneles ordinarios, Especiales y 

Arbitrales y contestas y defenderlos de las que se 

entebleren e su contra, entendiéndose investidos y 

pudiendo conferir a los sbogados y procuradores que lo 

patrocinen y representen, les facultados de desistirse en 

primera instancia de la acción deducida, aceptar la 

demanda contraria con o sin previo emplezsmiento 

personal de los mandantes, absolver posiciones, 

renunciar los recursos o los términos legales, trans 

comprometer, otorger e los ¿pits 

arbibatatés aprobar comemioiDén:     

   



  

m 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO MEFAC2OUTANO DE QUO 

    

Tribunal del ortea jodiciel, de compromiso 0 

administrativo, y en juicio de cuelquier neturalezs, ses 

que intervengan como mandantes 0 demandados, 

querellados, terceristas o coadyuvantes, o a cualquier 

título. Podrén pedir heranciss, solicitar posesiones 

electivas, aceptar o rechazar herencias con o sin beneficio 

de inventario, former inventarios solemnes y 

prolocolizados, calcular y pazar los impuestos, pedir 
  aperfuras y protocolización de testamentos, Ejercer 

acción de pstición «de herencia, concurrir a los 

  

comparendos, ya sea que la partición se efecte por juicio 

de compromiso: o por escritura pública de común acuerdo, 

  

notmbrar peritos tasadores, edminiscradores pro indiiso y 
cusiquiera persona pare los cargos y cos las fecultades 
(Ur Io estiman conpentente; París los etedlon de freerlera 

la partición de bienes herecilarios y en les 
correspondientes sdjudicaciones LOS APODERADOS, 
podrán lomer parte en todos los ecusrdos y decisiones 

relativos a la distribución y repartición de los bienes 

hereditarios, scan estus muebles bp inmuebles, pedir 

remate de bienes, acordar adjudicaciones y atender e todo 
    

lo que se reñere la singularización del dominio de los 

sarunerós: en los bienes sucesorios, designar abogados 

cepo SR, revocar pstrocinics, entendiéndose por 

    
   

  

P ¡drena *Hiorgar procuraciones judiciales. 1908 

CLÉTEDIAS DAPBCIALES: 2] LOS   

demós podrán 2 nombres y en 

931 PODERDANTE, comperacer la 

  

)



  

18 

20 

na 

2 

23 

28 

25 

26 

3 

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN 
NOTARIO TRIGÉSIMO ODINTO: 

DISTHITO METROFOLITANO 

    
  

    

Agencia Nacional de Tránsito, la Agencia Metropolitana de 

Tránsito y demás instituciones en las cueles LOS 

PODERDANTES mentengan procesos pendientes, podrán 

ente estas instituciones solicitar la devolución de valores 

por multas cobradas en exceso p por equivocación, 

podrán recibir el dinero por coneepto de estas 

devoluciones, podrán matricular vehiculos que se 

encuentren a nombre de LOS PODERDANTE! 

  

por 

tratarss este de un poder general podrén representesio 

como si fuera el mandante ante todo acto o trámite que se 

    zealico ante estas instituciones. pj Podrán también 

comparecer ante el Instituto Ecuatoriana de $: 

  

eguridad 
ante el Bazco del Instituto Ecuatoriano de 

Segusidad Social para cencelsr, negociar o renegociar 
cualquier obligación que tengan pendientes LOS 

PODERDANTES frente e esta institución, o solicitar el 

pago o' cancelación de valores por obligaciones qué 
mentengan pendientes estas instituciones con LOS 
PODERDANTES, — pudiendo suscribir todos los 
documentos necesarios para el presente objeto. e) Podrán 

LOS APODERADOS comparecer ante el Instituto: de 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISFFA] para 

     

  

     

tengan: pendientes: LOS, PODERRAN 

institución, o solicitar sl pago o 

por obligaciones que mantén; 

insutuciones con Los Ag 

suscribir todos los documentos tg daa para sel



  

2 

2 

23 

24 

DR, SANTIAGO CUERRÓN 
RIO TRIGÉSIMO CU 

¡ETROPOLITANO EE O 

     

        

DISTRITO 

presente objeto dj Podrán LOS APODERADOS 

representar a LOS PODERDANTES ante el Servicio de 

Rentas Internas, quedando [acultados pera antualizar, 

solicitar y tramiter, respscto de la información de LOS 

PODERDANTES. y de sus Regiswos Únicos de 

Contribuyentes [RUC] o de cualquier ebligación que 

tuvieran ent= la administración inbuteria en cell 

sujetos pasivos de diter 

  

d de 

  

stes impuestos, lodos los astos 

jurídicos y administrativos que sean necesarios pate 

cumplir con los requerimientos internos y externos, de 

dicha institución, quedando [scultados incluso » retirar 

sus Registros Únicos de Contribuyentes, oblene;   

y 

cancelar los mismos, solicitas claves de sistema ante <l 

    

de Rentas Internes del Ecuedor; y, en general, 

tealicar cuelquier trámiie que requiera de su presencia 

ante la edmini: eción teibutena en el Ectedor, seá el 

  

Servicio de Rentas Internas o quien hicisre ss veces. Se 

deja expresa constancia que las facultades descritas 

reviements son meramente oxplicetivas y no hmitelivas Ap y 

a otras facultades implicitas; por lo tento, quienes 

suscriben y otorgan este Poder, de manera expresa 

feculten a LOS APODERADOS pera ejercer 

individualmente sin restricción alguns todos los derechos 

      

        

Gi lo 2er,  Jeyes vigentes y «la legislación que se, 
A ) 

'cón poskerioridad, que sean consecuencia del 

Se Poder y en ruzón de lo aqui expresado. 

pro umplimiento integro y elleez de 

  

SíÉl, LOS APODERADOS, tendrán le



  

   

  

y BR.SANTIAGO CUEREÓNM 2 
; í NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO: 

DISTINTO METROPOLITAMO Dz QUITO 

  

Tepresentación total y absoluis de LOS PODERDANTES, 

con plenitud de atribuciones, es decir sin que las 

facultades indicadas precedememente, importen ninguna 

restricción, pues su señalización se he hecho a via 

meramente ejemplar, de tal manera que sctuarán, pera 

todos los casos, en la misma forma que si lo hieteran LOS 

MANDANTES — personalmente. — Finslmente, quelen 

expresamente eutorisadus pare delegar Lodo u perte de 

este mandsto y reasumirlo las veces que estimen 

necesario O conveniente, El presents mandato regirá 

plenamente mientras no consis su revocación al margen 

de la _mmetriz de esta escritura, TERCERA.- 

  

DECLARACIO! DZ DATOS.- Los comperecientes 

declaran que sus datos son los siguientes: Los detos de 

los señores MARIA MERCEDES VITERL CADENA Y 

SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ son los 

siguientes; dirección. Jonatas Saenz 02-52. Correo 

electrónico: los comparecientes no poseen correo 

electrónico, Telefono: dos cuatro siete nueve cuslro tres 

cinco (2479433). Usted, Señor Notario, $e servirá agregas 

las demás cláusulas de estlo para la plena validez de esta 

escriture pública” Hasta squí la minuta, que queda 

clevada ía escritura pública, la misma qué he encuentra 
¡ñag0 Ey 

firmeda por la Abogada eflamia y 
   

    

    

     
profesional con matricula númergad 

estorce guión trescientos 

Abogados- Para la celebraci 

  

o e SS 
se observaron los" preceósleÑales que



   20 CUERRÓN 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO MEJROPO: O DE QUITO 

LA, 

    

Hl/caso requiere; y leida que les fue por mi, el Norerio, a 

los comparecientes, aquellos se retifican en la aceptación 

de su contenido y firmen conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Noteria la presente 

escritura, de todo lo cual doy le 

  

"MARIA MERCEDES VITERECADEMA 

C.C No. 5 pa pr 

  

C.C, No. “= 

   



REPÚBLICA DEL ECUA 
li==dón Goraral de Fogiro Cll, Identificación y Codi 

  

CERTIFICADO DIGITAL BE DATOS DE IDENTIDA 

    y2.002-a205e 

  

    

Dec Genre tajo 
Kaenificación y Ceáut     

        

  

Número único de identificación: 1701155440 

Nombres del eludedano: VITERI CADENA MARIA MERCEDES 

Condición del esdulado: CIUDADANO 

Lugar de ecimiento: ECUADORPICHINCHAS/QUITON LOA 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1920 

iNantonalldsd: ECUATORIANA: 

  

Sexo:    ER. 

Instrucción: SASICA 

Profesión: QUEHACER DOMESTIDOS 

Estado Civil: CASADO. 1 

Cónyuge: ESTRELLA GONZALO 

Fecha de etrimonio:   

Nombres del padre: VITERI JOSE ANTONIO 

Nombres dela medre: CADENA MARIA MERCEDES 

Fecha do expedición 10 DE DICIEMBRE DE 2015 

Iricmm=ón cereicada min osa 
Emyaez PALLINA GE LOS ANO, ici 

   

  

    

  

E MAYO E 27 
FSMMERRECALDE > PICHINCRADUTOS TOS - PICA 

      

o 

ll in 
Dre 
  

  21: me 1 vee pesto 

  

A Le E pr e ei o sen 
Pipaivnmatregietrocivilgco.es 

 



race Gang Aa o 
Tospililcación y Csculenicn REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dltaación Bseral de Argitro O, hámtlicación y Coda     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ul 1701155440 

Hombre: 'VTER| CADENA MARIA MERCEDES 
  

4. Información referancieal de discspacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La ntmación el rg de capas es computa de mansrz directa a) Mevnaro ce Salio Puta - CONADS ey esco de 
Ireonetencas mud a ez de irc 
  

  

Intoqineitn caca tad: 3 DEMANO DEDO 
Ennio PALILINA DÉ LOS ANGELES RAMIREZ REGALDE - PICHÍNCHA QUITO TAS - MeseNGHA LO 

  

 



    Irocion Gees e Siglos cl 
Keniflicación y Cecaleción    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E] omección Gamer) de acto Civ Ennllcación y Esdulación 

GERTIFICABO DIGITAL BE DATOS DE IBENTIDAD 

Número único de identificación: 1701155225 

Noimbres del ciudadano: ESTRELLA HERNANDEZ SEGUNDO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de naclilento: ECUADOR/PICHINCHA/QUIO/PUEMAO 

Fecha de nscimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1923 

hlecionalidad: ECUATORIANA 

  

ES 

  

IOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Prolesión: RETIRADO. 

Estado Civil: CASADO 4 

Cónyuge: VITERI MARIA MERCEDES 

Fech de ilstrimonto: 

  

Nombres del padre: ESTRELLA SERAFIN 

Nombres de la madre: NERNANDEZ MANULA 

Feahs de expediolón: 10 DE DICIEMBRE DE 2015 

    

    

Irtrrmasion cerda a nh 

  

Nte centifesdo. 176-085-08678 

UA 

E 
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REPÚBLICA DELECUADOR 
Elrocción Gerara ca Pagtajro Col, Genllecacion y Code 

  

   
   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1701155325 

Hombre: ESTRELLA HERNANDEZ SEGUINDO GONZALO. 

  

  

1. Información reeranciel de discapacidad: " 

Menseje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD: 

La smtción tcs e sacas coria e ana ae al tol al PUBS COMADE tcs e 
nesrsaaigncis acu ai tuanto 9 nto 

  

  

de plo lech) DE MANO US 2017 
ANGELES PAMREZ PECALI Pig MIcHA CUTE Ss - POHINCRA UIT 

    

  



REPÚBLIC 
Diescción Canaval de Seguro Civil IZatitcación y Geduteción 

  

    
precaal Serl ds ego Cal 
Ideniiicación y Coaulación 

  

A DEL ECUADOR 

CERTIFICADO BIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Í ñ ¡ | í ñ 

  

        

Número único de identlliración: 1703893192 

Nombres del olededeno: ESTRELLA VITERI FABIOLA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIIDADANO: 

Lugar de nsclmiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ * 

Esche de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1954 

Macionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Pralesión: LICENCIADA. > 

Estado Civil: CASADO' 

Cónyuge: ARTIEDA PASTRANO MARCO ENRIQUE 

Fecha de Wistrimonle: 2 DEDICIFNBRE DE 1977 

¡Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

¡Nombres de la madre: VITERI MERCEDES 

Fecha de expedición: 5 DE JUNJO'DE 2015 
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ración rad Meg 
idenlificación y Caciúlse <a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

useción Quel SeResingo Sn salen y Cesación        

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Ba 1703889192 

Nombie: ESTRELLA VITER| FABIOL4 DE LOURDES 

1, Información rsterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Y altamar ql sae de decaracdad es caida do manera Srs elias e sus Plica - COMADIS q seso da, 
icotcaleheiar uste Jeusta de ienmación 

eremeción sentada lateche=2.0% MAYO DE 2017 
ei PAULIVA DELES ANGELES PAMINEZMEGALE PALIN QUOTES PONINCHA QUITO. 

 



    

Dyrcción Gara Rezitr Civ 
kientiitación y Cstalación , ESUADOR 

| Kspriicación y Cool 

  

CERTIFICA 

  

O DISITAL DE PATOS DE IDENTIDAD 

¡Número único de Identificación: 1702672269 

Nombres del clucadsno: ESTRELLA VITERI GILBERTO. 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/ GONZALEZ 

SUAREZ : : 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO 

  

24 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

5 Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Clvll: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZROSA 

Festa de Watrimonto:   

Nombres del padre; ESTRELLA SEGUNDO 

Nombres de la madre: VITERL MARÍA 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2011 

Irtormucian certain 
Ep Puma DE 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1702572260 

Nombre: ESTRELLA VITERI GILBERTO GONZALO 
  

1. Información referencial de discapacidad: ' 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La tacon decae de dscapicidoo vs ctrauitacda de imanes des) torio de ela PUbACA > CONADES EN zas 
rconsialencas ación aí8 famte da iomación 
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     ITIASO ) 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINT 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

2 ESCRITURA FÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01-35-F01239 

2 Su otorgó ente mi, y en fe de ello, confiero esta SEGUNDA 

  

3 COPIA CERTIFICADA DE PODER GENERAL, OTORGADO 

4 POR: MARÍA MERCEDES VITERI CADENA y SEGUNDO 

s GONZALO ESTRELLA MERNANDEZ, ¿A FAVOR DE. 

6 FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITERI y GINBERTO 

7 GONZALO ESTRELLA VITERI, sellada y firmad     pn/Quito s, 

$ tres de mayo del dos mil diecisiete.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA. 

En Quito, a 1 de junio del 2017, a las 10h00, en las oficinas de la compañía 
ubicada en la calle San Javier N26-63 y San Ignacio, asisten los señores 
Segundo Gonzalo Estrella Hernández representado por el señor Gilberto 
Gonzalo Estrella Viteri y este por sus propios derechos, Fausto Cristóbal 
Estrella Víten, Miguel Isaac Estrella Viteri, Fabiola de Lourdes Estrella 
Viteri, Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri, Mercedes Susana Estrella 
Viteri, Esmeralda del Pilar Estrella Viteri y Wilam Medardo Estrella Viteri, 
todos ellos por sus propios derechos, quienes poseen la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. 
LTDA. 

Preside la sesión la señora Fabiola de Lourdes Estrella Viteri y actúa como 
Secretario Ad-hoc el señor David Ricardo Artieda Estrella. 

La Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios y pide al secretario formar la lista de socios presentes 
que es como sigue 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Socios Cédula NO. de Capital | Capital 
Participaciones | Suscrito | Pagado 

Segundo Gonzalo Estrella Hemández | 1701155325 2 2 2 

Gilberto Gonzalo Estrella Viteri 1702672280 10 10 10 

Fausto Cristóbal Estrella Viteri 1702097898 28 28 28 

Migue! Isaac Estrella Viteri 1702822212 208 208 208 

Fabiola de Lourdes Estrella Viteri 1703833192 76 76 76 

Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri 1704411856 33 33 33 

Mercedes Susana Estrella Viteri 1705859848 12 12 12 

Esmeralda del Pilar Estrella Viteri 1707247753 5 5 5 

William Medardo Estrella Viteri 1706743298 1 “1 21 

TOTAL       

  

 



El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital 
suscrito de la compañía y que los socios tienen derecho a voto en proporción al 
valor pagado de sus participaciones. 

Los socios resuelven, al amparo de lo dispuesto en los artículos 118 (inciso final) 
y 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

- Autorizar la cesión y transferencia de participaciones de la compañia y 
demás asuntos relacionados. 

La junta pasa a tratar el punto Único del orden del día. 

- AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA Y DEMÁS ASUNTOS RELACIONADOS. 

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la 
compañía a ceder sus participaciones de la siguiente manera: 

  

    

nde | 
Cedente Cesionario(s) participaciones 

a cedidas 
Segundo Gonzalo Estrella Fabiola de Lourdes Estrella 2 

Hernández Mile A] 
Miguel ¡sac Estrella Viteri Gilberto Gonzalo Estrella Viteri | 5 | 
  

Reinaldo Etheweldo Estrella Viteri Fausto Cristobal Estrella Viteri [2 
Reinaldo Etnewsido Estrella Viteri | Mercedes Susana Estrella Viteri 2 

Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri [Esmeralda del Pilar Estrella. 8 
Viteri 

Reinaldo Ethewasldo Estrella Viteri] Willam Medardo Estrella Viteri 1 

[Total | 18 

  

  

  

  
  

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a las cesiones de 
participaciones antes mencionadas. 

La Junta señala que la nueva lista de socios con su respectivo número de 
participaciones quedará de la siguiente manera. 

¿GAEÓN q, 
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Nds Capital 7% 
Socios Participaciones | Suscrito ($) 

Segundo Gonzalo Estralla Hernández 26 20,00 454 
Gilberto Gonzalo Estrella Viteri 15 15,00 3.70 
Fausto Cnstobal Estrella Vier 30 30,00 7a 
Miguel Isaac Estrella Viteri 203 203,00—| 50.12 
Fabiola de Lourdes Estrella Vier 78 75,00 16.25 
Reinaldo Ethewaldo Estrella Viterl 22 22.00 543 
Mercedes Susana Estrella Viteri 14 14,00 3148 

Esmeralda del Pilar Estrella Viten 1 11,00 2,12 
Viliam Medardo Estrella Viten 12 12,00 2 

TOTAL 305 408,00 100,00 
  

No habiendo otra asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para la 
redacción del acta, Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se 
aprueba por unanimidad. Se clausura la sesión a las 11H00. 

Firman todos los presentes 

    

Fablla de Lourdes Estrella Viteri 
Presidenta y Socia 

Segundo Gonzalo Estrella Hernández 
Socio (tepresentado por Gilberto 
Gonzalo Estrella Viteri) 

   
Fausto Cristobal Estrélla Viteri 

Socio | 

  

£ mae 
Esmeralda dél Pilar Estrella Viteri 
Socia 

Secretario ad hoc 

  

E 
ASE 

Gilbedo Gonzalo Estrella Viteri 
Socio* 

Miguel Isaac Estrella Viteri 
Socio 

¡Ea bd 
Mercedes SusanaEstrella Viteri 
Socia 

¿259 Suera, 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2017-17-01-35-P01652 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES, 

OTORGADO POR: SEGUNDO GONZALO ESTRELLA 

HERNANDEZ Y OTROS, A FAVOR DE. GILBERTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI Y OTROS, sellada y firmada, en Quito, a 

dos de junio del dos mil diecisiete. —+.re 

  

Santisgo Guerrón Ayala 

  

VA cio té Quinn del Distrito Metropolitano de Quit 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28



  

TRÁMITE NÚMERO: 39190 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 30082 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/06/2017 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 547 

REGISTRO: LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

    
] 

RESPONSABILIDAD LIMITADA | 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /02/06/2017. ] 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA. ] 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: aurO ] 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 18 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO MOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4229 DEL REGISTRO 
MERCANTILDE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL 2008. - 
    

/ 

HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, E 

  

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 4 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLARDEL 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, EN 
REPRESENTACIÓN DE SEGUNDO GONZALO ESTRELLA 
TERNANDEZ Y OTROS 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI Y OTROS 

02 DE JUNIO DE 2017 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N”: 2017-17-01-035-P01652 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, EN 

REPRESENTACIÓN DE SEGUNDO GONZALO 

ESTRELLA HERNÁNDEZ Y MARÍA MERCEDES VITERI 

CADENA, MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI, 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI, XIMENA 

ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS 

A FAVOR DE; 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, FAUSTO 

CRISTOBAL ESTRELLA VITERI, FABIOLA DE 

LOURDES ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL PILAR 

ESTRELLA VITERI, WILLIAM MEDARDO ESTRELLA 

VITERI, ROSA AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR, 

TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE GONZALEZ, 

MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO, LUIS 

FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ, AMPARO DEL 

CONSUELO BARROS VELASQUEZ 

CUANTÍA: USD $18,00 

DI: 2 COPIAS 

P.R.R. 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy dia, dos (2) de junio de dos mil diecisiete, 

ante mi, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito, designado mediante acción de personal número UNO 

TRES CUATRO CINCO CERO — DNTH - NB (13450-DNTH- 

NB), de once de diciembre del dos mil trece, expedida por la 

señora Directora General del Consejo de la Judicatura: 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de la presente escritura por una parte y en 

calidad de cedentes el señor GILBERTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI, en representación de SEGUNDO 

GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ y MARÍA MERCEDES 

VITERI CADENA, conforme se desprende del poder que se 

agrega al presente instrumento público como documento 

habilitante, los señores MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI, 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI, XIMENA 

ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS; y por otra parte los 

señores GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, 

FAUSTO CRISTOBAL ESTRELLA VITERI, FABIOLA DE 

LOURDES ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL 

PILAR ESTRELLA VITERI, WILLIAM MEDARDO 

¿joU ESTRELLA VITERI, ROSA AMÉRICA MARTINEZ 
Pa 

Nas q AGUILAR, TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE 

2 
* 

  

z MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO, 

Li ARAGUNDI RODRIGUEZ, AMPARO DEL 

a. CONSUELO BARROS VELASQUEZ, MERCEDES SUSANA 

2 
Quo: 
ESTRELLA VITERI en calidad de cesionarios, por sus
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

propios y personales derechos.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, todos de estado civil casados excepto el señor 

MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI quien es soltero y la 

señora MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI quien 

es divorciada, todos los comparecientes son domiciliados 

en la ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi agrego a esta escritura pública como 

documentos habilitantes, y quienes al suscribir el 

presente instrumento confieren su autorización expresa 

para la verificación de su información y datos personales 

en el “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de 

la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación; cuyos documentos generados en línea, una 

vez impresos se adjuntan como habilitantes. Advertidos 

los comparecientes por mi el Notario sobre la gravedad 

del juramento, las penas del perjurio, de su obligación 

de declarar la verdad y de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento 
, a 0 Gu de esta escritura sin coacción, amengetl E 

a) s Y, 
reverencial, ni promesa o seducción, me Pide; ave 4 

    a escritura pública la siguiente min 

NOTARIO; En el registro de escrituras ”púl 

cargo, sirvase incorporar una en la quéconsie RA
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

siguiente cesión y transferencia de participaciones al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura por una parte, en calidad de CEDENTES, 

SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ y MARÍA 

MERCEDES VITERI CADENA representados por el señor 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI conforme 

consta del poder que se agrega a la presente escritura 

como documento habilitante, y los señores MIGUEL 

ISAAC ESTRELLA VITERI, REINALDO ETHEWALDO 

ESTRELLA VITERI, XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ 

CABEZAS, todos ellos por sus propios y personales 

derechos, todos de estado civil casados, excepto MIGUEL 

ISAAC ESTRELLA VITERI, quien es soltero. Comparecen 

por otra parte como CESIONARIOS, los señores 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, FAUSTO 

CRISTOBAL ESTRELLA VITERI, FABIOLA DE LOURDES 

ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA 

VITERI, WILLIAM MEDARDO ESTRELLA VITERI, ROSA 

AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR, TERECITA DE JESÚS 

BUSTAMANTE GONZALEZ, MARCO ENRIQUE ARTIEDA 

PASTRANO, LUIS FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ, 

AMPARO DEL CONSUELO BARROS VELASQUEZ, todos 

ae EA civil casados, por sus propios y personales 

oley MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI de 

SE civil divorciada, por sus propios y personales 

S Todos los comparecientes son de nacionalidad 
> 

Equetbriana, mayores de edad, legalmente capaces para
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

contratar y obligarse, para los fines que se señalan más 

adelante. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La compañía 

CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, can fecha veintiocho de octubre 

del año dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil de 

mismo cantón el veinte de noviembre del año dos mil ocho. 

bj La Junta General de Socios de la compañía 

CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA., 

celebrada el uno de junio de dos mil diecisiete, cuya acta 

se adjunta a la presente escritura, cn la que estuvo 

presente la totalidad de capital suscrito de la compañía, 

por unanimidad autorizó a los socios Segundo Gonzalo 

Estrella Hernándoz, Miguel Isaac Estrella Viteri y Reinaldo 

Ethewaldo Estrella Viteri, para que cedan y transfieran un 

porcentaje de sus participaciones que poseen a nombre de 

sus respectivas sociedades conyugales, todos ellos a favor 

de los señores Gilberto Gonzalo Estrella Viteri, Fausto 

Cristobal Estrella Viteri, Fabiola de Lourdes Estrella 

Viteri, Mercedes Susana Estrella Viteri, Esmeralda 

del Pilar Estrella Viteri, William Medardo Estrella Viteri, 

or Segugda"" Gitagio 

  

de tal forma que el sl 

     
Cadena ceden dos (2) participaciones qu: 

cera punto cuarenta y nueve por ciento%/. ab 

de su capital suscrito a favor de la señcia,Fabiglo de 

Lourdes Estrella Viteri; Miguel Isaac Estrella Viteri
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

cede cinco (5) participaciones que representan el uno punto 

veintitrés por ciento (1,23%) del total de su capital suscrito 

a favor del señor Gilberto Gonzalo Estrella Viteri; Reinaldo 

Ethewaldo Estrella Viteri y su cónyuge Ximena Alexandra 

Martínez Cabezas ceden once (11) participaciones que 

representan el dos punto setenta y dos por ciento (2,72%) 

del total de su capital suscrito de la siguiente manera: al 

señor Fausto Cristobal Estrella Viteri dos (2) participaciones 

que representan el cero punto cuarenta y nueve por ciento 

(0,49%) del capital suscrito total de la compañia; a la señora 

Mercedes Susana Estrella Viteri dos (2) participaciones que 

representan el cero punto cuarenta y nueve por ciento 

(0,49%) del capital suscrito total de la compañía; a la señora 

Esmeralda del Pilar Estrella Viteri seis (6) participaciones 

que representan el uno punto cuarenta y ocho por ciento 

(1,48%) del capital suscrito; al señor William Medardo 

Estrella Viteri una (1) participación que representa el cero 

punto veinticinco por ciento (0,25%) del capital social; de tal 

manera que el señor Segundo Gonzalo Estrella Hernández 

poseerá veinte participaciones, Gilberto Gonzalo Estrella 

Viteri poseerá quince participaciones, Fausto Cristóbal 

Estrella Viteri poscerá treinta participaciones, Miguel Isaac 

¡Estrella Viteri poseerá doscientas tres: participaciones, 
a 2er 

Fabiola Ue Lourdes Estrella Viteri poseerá setenta y 

¡cipaciones, Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri      

    

de veintidós — participaciones, Mercedes
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

participaciones y William Medardo Estrella Viteri poseerá 

doce participaciones. TERCERA: CESIÓN.- Con tales 

antecedentes los señores Segundo Gonzalo Estrella 

Hernández, María Mercedes Viteri Cadena, Miguel isaac 

Estrella Viteri, Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri, 

Ximena y Alexandra Martinez Cabezas, ceden y 

transfieren a favor de los señores Gilberto Gonzalo 

Estrella Viteri, Fausto Cristóbal Estrella Viteri, Fabiola 

de Lourdes Estrella Viteri, Mercedes Susana Estrella 

Viteri, Esmeralda del Pilar Estrella Viteri, William 

Medardo Estrella Viteri, dieciocho participaciones de la 

forma descrita en la cláusula de antecedentes, de un 

valor nominal de un dólar de Estados Unidos (US$1) cada 

una, representativas del capital suscrito de la compañía 

CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA.; por su 

parte, los señores Gilberto Gonzalo Estrella Viteri, Fausto 

Cristóbal Estrella Viteri, Fabiola de Lourdes Estrella 

Viteri, Mercedes Susana Estrella Viteri, Esmeralda del 

Pilar Estrella Viteri, William Medardo Estrella Viteri 

aceptan dicha transferencia, por así convenir a sus 

intereses. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El 

precio por las participaciones que se transfieren es de dos 

dólares de los Estados Unidos por la3 part fBereiones 

sra e 
pertenecientes al señor Segundo Go;    

      
Hernández y su cónyuge; cinco dólare 

Unidos por las participaciones pert nor E 
Miguel Isaac Estrella Viteri; once dólares»dg los Estádos 

Unidos por las participaciones pertenecientes al señor
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Reinaldo  Ethewaldo Estrella Viteri y su 

cónyuge, cantidades que los Cesionarios declaran 

haber recibido de contado y a su entera satisfacción. 

QUINTO: AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes 

se autorizan recíprocamente a inscribir esta 

transferencia al margen de la inscripción de la 

compañia en el Registro Mercantil de Quito y de 

la matriz de la escritura pública de constitución 

otorgada ante el doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

con fecha veintiocho de octubre del año dos 

mil ocho. SEXTA.- DATOS DE LOS COMPARECIENTES: 

Los comparecientes declaran que sus datos de 

contacto en caso de controversía alguna, así 

como sus domicilios para recibir futuras 

notificaciones son los siguientes: GILBERTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI, domicilio: Marcos Joffre OE6-54 y 

Pedro Bicna teléfono: cero dos dos cuatro tres ocho 

uno siete cinco (022438175) correo: 

gilbertstarí0hotmail.com, MIGUEL ISAAC ESTRELLA 

VITERI domic 

  

San Javier N26-63, teléfono: cero 

mueve ocho tres tres siete dos cinco seis 

dos (0983372562), correo:  mievem(fyahoo.com, 
05989 Gr, 

ye o A ESTRELLA VITERI domicilio: 

28 

-Colifía, teléfono: cero nueve nueve cinco dos cero 25 

¿26 ¡seis nueve siete (0995204697), correo: 

$, [estiellaihotmail.com, XIMENA ALEXANDRA 

“MARTINEZ CABEZAS: Urb. La Colina, teléfono:
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

cero mueve ocho cuatro seis nueve nueve ocho 

ocho cuatro (0984699884), correo: 

reinaldoestrellahotmail com FAUSTO  CRISTOBAL 

ESTRELLA VITERI dirección: Gonzales Suarez. 

Edf. La Herradura, teléfono: cero nueve nueve 

ocho uno uno nueve siete siete siete (0998119777), 

correo: fausto.estrellahotmail.com FABIOLA 

DE LOURDES ESTRELLA  VITERI dirección: 

Pablo Neruda 08447 y Einstein teléfono: dos 

cuatro ocho cinco seis uno dos (2485612) 

correo: fabiestrellavahotmail.com. ESMERALDA 

DEL PILAR ESTRELLA VITERI, dirección: Panamericana 

Norte, Los Eucaliptos s/n, teléfono: cero nueve nueve 

ocho tres uno tres ocho cuatro nueve (0998313849), 

correo; esmevó53G hotmail.com, WILLIAM MEDARDO 

ESTRELLA VITERI dirección Marcos Jofre OE6-54 y 

Pedro Biena, teléfono: cero nueve nueve ocho tres uno 

tres ocho cuatro nueve (0998313849) correo: 

estrella_ecuador_alfadhotmeil.com, ROSA AMÉRICA 

MARTINEZ AGUILAR Marco Jofre OE6-54 y Pedro Biena 

teléfono: cero dos dos cuatro tres ocho uno siete cinco 

(022438175) correo:  gilbertstardhotmail.com, 

TERECITA DE JESÚS BUSTA GONZALEZ 
%, 

dirección: Gonzales Suarez. Edf. Sa 

  

    
   

     

uri, 
teléfono: cero nueve nueve ocho uno; u; ete 

siete siete (09981 297, 

fausto.estrella(Whotmail.com MARCO», , ENRIQUE 

ARTIEDA PASTRANO dirección: Pablo Neruda 0E447 y



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 Einstein teléfono: dos cuatro ocho cinco seis uno dos 

2 (2485612) correo: — fabiestrellawdhotmail.com LUIS 

3 FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ — dirección: 

4 Panamericana Norte, Los Eucaliptos s/n, teléfono: cero 

5 nueve nueve ocho tres uno tres ocho cuatro nueve 

6 (0998313849), correo: esmevó53Ghotmail.com AMPARO 

7 DEL CONSUELO BARROS VELÁSQUEZ dirección Marcos 

8  Jofíre OEG-54 y Pedro Biena, teléfono: cero nueve nueve 

9 ocho tres uno tres ocho cuatro nueve (0998313849) 

10 correo; estrella ecuador_alfaQhotmail.com MERCEDES 

1 SUSANA ESTRELLA VITERI dirección: Modesto Chávez 

  

12 03733 y Alberto Einstein, teléfono: cero nueve nueve siete 

13 uno cero uno cero siete tres (0997101073) correo: 

14. sestrellaviterihotmail.com. SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: 

15 Las partes contratantes declaran expresamente aceptar 

16 en todas sus partes el contenido del presente instrumento 

17 por estar hecho en seguridad de sus intereses. Usted 

E Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

19 estilo para la plena validez de esta escritura.” HASTA 

20 AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública 

21 con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por 

22 el Abogado David Artieda, profesional del derecho con 

23 matrícula múmero diecisiete guión dos mil siete guión 

jastfEneg, quince(17-2007-115) del Foro de Abogados del 

meets la Judicatura.- Para la celebración y 

a iento de la presente escritura se observaron los 

4 5 legales que el caso requiere; y leída que le fue 

   

“4, por qm el Notario, a los comparecientes, aquellos que tn Enano
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

AA _ 
GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI 

CC. No. 170267226-0 

  

CC. No. 170441195-6 

Meca Me Edil 
XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS 

CC. No. 170755661.7 

  

Léolra 

MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

CC. No. 1705885984-9 

  

FAUSTO CRISTOBAL ESTRELLA VITERI 

CC. No. 170209789-8 

CC. No. 170383319-2 

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
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ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR - Bea 
tracción General de Regierro Civ, Idantillcación y Codieción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702672260 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI GILBERTO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : - 

Fecha de naclmiento: 24 DE MAYO DE 1945 

  

———* Neclonelldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: GASADO 

Cónyuge: MARTINEZ ROSA 

Fecha de Metrimonlo: 

  

Nombres del padre; ESTRELLA SEGUNDO 

Nombres de la madre: VITERI MARIA. 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2011 

Jrlormaeaún caifcad aja testi, 2.05 JUNIC DE 2017 
ESpegta E LOS ANGELES FAMREZ PIECALES - PIC EI PAULA DE LOS ANSELES RAMEREZ MEL da 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Taerilicación y Csdulacion Dirección Gsseral de Registro El, Igonticación y Ceculnción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1702672260 

Nombre: ESTRELLA VITERI GILBERTO GONZALO 
  

1. Información referencial de discapacidad: . 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

aInforación del cai de dezncsacidad es contas manera decta al Mistonio de Sad Pública» COMADIS mn naco ce 
iokortancias ud a s Puerta do formación 
  

Inrorrición carticada sl nta 2 DE JUNIO DIE 2017 
Enlace: PALLINA DE LOS ANGELEO RAMIREZ AECALDE -PIHNOHACUITO UT 38 PIOHIRONA «UIT 

  

  



nía REPÚBLICA DEL ECUADOR [cria 
Dirección Gunaral du Regíatro Gill Igeniicación y Gedatación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702822212 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI MIGUEL ISAAC 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ € 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1950 

  

Nacionalidad: ECUATONIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL. 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: ESTRELLA GONZALO 

Nombres de la madre: VITER! MARÍA MERCEDES 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2016 

litormación curticac ma focrar 2DE JO DE 2217 
ES PAULA DE LOS ANGELES HANIREZ HECALDS - PIGHNENA QUITO NT 5 PICHMCAA 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pics 
Dirscción Gsneral da Bgistro Cil, Mantficación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1702822212 

Nombre: ESTRELLA VITERI MIGUEL ISAAC: 

  

1. laformación referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 Lzinteración do) enmné as Secapaccad as commutada de manera directa al tratar 
Icarus ac a ente 0 Norman 

    

brtrwación css ala cha: 2 DE AMO E 2017. 
Firm PAULIMADE LOS ANGELES RAVIREZ RECALDE - PICHINCIRAQUITONTAS -PICHNCIA CA 

  

 



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR Tsentileción y Eduación Birocción Gnmtl de fogisro Civ, Idoniicación y Cecatación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704411956 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITER! REINALDO ETHEWALOO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

—, SUAREZ : 

hi Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1957 

——— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL: 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ XIMENA ALEXANDRA 

Fecha de Mátrimonlo: 7 DE FEBRERO DE 1981 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

Nombres de la madre: VITER! MERCEDES 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2013 

  

¿nvernación cortfcada ala hecha: 2 05 ¿2230 DE 2097 
egg PALIISA DE LOS ANGELES RAMISEZ RECALDE -PIRHAS CHA CUTONTAS - PESCA 
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ca REPÚBLICA DEL ECUADOR AS lación: 
Dirveslón Garieal de giro CUY Hdcmilicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUR 1704411955 

Nombre: ESTRELLA VITERI REINALDO ETHEWALDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-La inlrmisón du can) de dcucasióna es conutida de vanara reo al Meteo de Sale Púbica - GONADIS an vaso de 
¡rcoraiorcias out yl unete informó 

  

Intorpucir cmtcade a la lacra: 2 5 JUNO BE 207 
Enrior: PAULINA DE LOS ANGELES PAMIREZ REGALDE + MICHANCIAQUITO-NT 06 > MCNGHA QUITO 

  



cía REPÚBLICA DEL ECUADOR GA ca coco Diracción Genaral de Rogístro CIVIl, Idanilicanión y Codulzción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707555617 

Nombres del ciudadano: MARTÍNEZ CABEZAS XIMENA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PISMINGHA/QUITO/GONZALEZ: 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; EMPLEADO: PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA VITERI REINALDO E 

Fecha de Matrimonio: 7 DE FEBRERO DE 1984 

Nombres del padre: MARTÍNEZ CESAR 

Nombres de la madre: CABEZAS MARTHA 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2015 

ipfermación canada 
Eg PANA 

  

has OE JUNO CE 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ca co 
Ditocción Gene e Registro Civil, Idomilención y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU: 1707556617 

Nombre: MARTINEZ CABEZAS XIMENA ALEXANDRA 

  

1. Información referencial de discapacidad;  - 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4: La mtermación del caerá de dacapacado es consta de mania descta al Minero ds Sam Púb - CONADIS e caño de 
Ironastence acude 1 unta de morron 

JUNO DEZNT 
-S RAMIREZ NECALDE - PICHNCHACUITO-NT3S - PICHINCHA - QUITO: 

     



laa REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Diresción Osos de Aogisiro Cil, Idenieación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Ntimero único de identificación: 1702097898 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI FAUSTO CRISTOBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nscimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1947 

  

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Clvil: CASADO 

Cányuge: BUSTAMANTE GONZALEZ TERECITA DE JESUS 

Fecha de Matrimonto: 20 DE FEBRERO DE 1974 

Nombres del padre: ESTRELLA GONZALO 

Nombres de la madre: VITERI MARIA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 

Eder cacas l et 2 DE JUNIO DE 2017 
Fis PALMA DE LOS ANGELES RAMIMEZ RECALOS - PICHNOHA QUITO] 35 - POHINCHA 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1702097898 

Nombre: ESTRELLA VITERI FAUSTO CRISTOBAL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

dacapaidas es cicautoda de marca clscts 1 Maita de Salud Pus - COMADIB on cano se 
Muerto do tocó    

  

1 ta lodo de 
hcontistarcias acu 

trtermasión cerca a secta: 2.08 JUMÍO DE 2017 
Emior PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RLCALDIE - PICHNCHA-GUITONT SS PIOHINCHA QUITO 

  



e A Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1703833192 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI FABIOLA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ : 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1954 

  

= Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTIEDA PASTRANO MARCO ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO: 

Nombres de la madra: VITER! MERCEDES 

    

Fecha de expedición: £ DE JUNIO DE 2015 

¡etsrmacn carílcado.a la Inha, 2 DE JUNIO: DE 2017 
Eg PAULA PELOS AMES RAMIREZ REAL DE MOMINCHA.QUITOANTS -TUEHINCHA   
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cajem REPÚBLICA DEL ECUADOR identiicación y Eadlación Dirección Ganoral de Bagistro Civil, denuicnción y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU: 1703833192 

Nombre: ESTRELLA VITERI FABIOLA DE LOURDES 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensale: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La nermación delcamó os ditrapacca ae cantada de mangra drscta al Moleorio de Salud Pubsica - CONADIS es caso es 
ocorabercas acu a funda de iemración 

ricemación certicaca la hecha: 2DE JUNIO DE 201 
Est PAJUNA E LOS ANUELES RAMABEZ RECALDE - PIGHINCHA QUITO NT 25 - PIORINICHA - QUITÓ. 

 



muaa E REPÚBLICA DEL ECUADOR Vaonilicnción y Cadulción: 
Búrección Gensral de Registro Civ) Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707247753 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI ESMERALDA DEI. PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : 

Fecha de nacimisnto: 12 DEFEBRERO DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Proteslón: MGTR.EDUC:SUPERIOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARAGUNDI RODRIGUEZ LUIS FERNANDO 

Fecha de Mstrimonlo: 24 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

Nombres de la madre: VITERI MARIA MERCEDES 

Fecha de expedición: 14 DEMAYO DE 2014 

Información ceciicaca la Juchi. < DEJUMO TE 2017 
IS PAULA DE LOS ANGELES RAMIREZ RESALOE - PIOMNIGHA QUITO NT2S > PICHNEHA. 
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sa BEROBLICA DEL ECUADOR pai 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1707247753 

Nombre: ESTRELLA VITERI ESMERALDA DEL PILAR 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

2 La intermadión dol cmo cs isepacta s comal e mantra iecta al Mine de Salas Polea - CONADES an cdo de 
Inccrildnrcias seul ala fuero de Infomación 
  

lotermucion conticada 214techa:2 DE JUNO DE 
Fentot:PAULINA DELOS ANGELES RAMIREZ 

    

 PIOHINCMA: QUITO 

  



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Fesnilicación y Esdulsción Diracción Gnaral da Registro Civil, Idaníicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1706743299 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITEAI WILLIAM MEDARDO. 

Condición del cedutado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1964 

  

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARROS AMPARO DEL CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO 

Nombres de la madre: VITER! MARIA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2011 

Intormación caificaco má lecho. 205 JODE 2917 
ES PAULA DE LOS ANGELES PAMETEZ FEGALDE- PIOWNCHA QUITO TS PICHINCHN 

AN dé cariicaco: 178.039. 
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laa REPÚBLICA DEL ECUADOR — * Bi yaaa 
Dirscción Genaral de Raglatro CI, lenullcución y Cedulzción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1706743299 

Nombre: ESTRELLA VITERI WILLIAM MEDARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

11 Infomación qu caras de decapacilas an contada o marara rata a Siren de Sala Pues - CONALIS on caso de 
a tos de informaci. 

    

Intarmación cesado 4 och: 2 DE JURICI DE: 
Eras PALILINA DE LOS ANGELES RAIZ HIELALOE: - PICHINOAA-QUITO NT 33 + PIOHINOHA QUITO. 

  



cio General do egin 
Identificsción y Cadulación 

  

ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gensral da Regiztro Civil Identificación y Cedulsoión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1702918242 

Nombres del cludadano: MARTINEZ AGUILAR ROSA AMERICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : 

Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1949 

  

—-———— Nacionalidad» ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GILBERTO GONZALO ESTRELLA Y 

Fecha de Metrimanio:   

Nombres del padre: MARTINEZ CARLOS HUMBERTO 

Nombres de la madre: AGUILAR MARIA LUZ DE AMERICA 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2011 
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na REPÚBLICA DEL ECUADOR pias cacon 
iescctón General de Ragito GI, I0snifcaclón y Cedutación. 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1702918242 

Nombre: MARTINEZ AGUILAR ROSA AMERICA: 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1oLa iteración de cam 40 Oscapacidad es consulte de muneza directa as risa e Sale PUN - CONADIS en cano es 
Iecoraitancias acude 3 ia arte de informucón 

inicenacón contada als acta: 2 DE 00 DE 2017 
Emuer PAULINADE LOS ANGELES MAMIREZRECALDE - PIGHINCA CUTONT 33 «PACININCMA QUITO:   

  



Ma A is paca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1702895150 

Nombres del ciudadano: BUSTAMANTE GONZALEZ TERECITA DE 

JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/GELICA/CELICA 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1949 

  

Nacionalidad; EGUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción 

  

)ACHILLERATO 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyugs: ESTRELLA VITERI FAUSTO CRISTOBAL 

Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 1974 

Nombres del padre: BUSTAMANTE ANGEL HONORIO 

Nombres de la madre: GONZALEZ MERCEDES 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2013 

iplooración comicada 23 fecha: 2DE JUNIO 
Ems PAULINA DE LOS AN EE PRA 
    ACHRCUTOANT AS - PIEMINCHA. 
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pco ea e e 0 
fentificación y Cedulación    PA REPÚBLICA DEL ECUADOR p 

Dirección Ganoral de Registro Civil Idomiicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1702895150 

Nombre: BUSTAMANTE GONZALEZ TERECITA DE JESUS 

  

1. Intormación referencial de discapacidad: » 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

> la indomassón dol cam de ciecacacióna es consul da manera creci al Mioro de Salud Pública - CONADIS en caes de 
crol: acusa la fuente de nlcemación 

Inlormazión csrifcads la tecra: 2: DE JUNIO DE 2017: 
Entit-PRULINA DE LOS ANGELES PAMIEZ HECALUE - PICHNCHS QUITONTSS - PICMINCHA- QUITO. 

  
mo 9d



Dirección Gamaral de Registro Chal Identificación y Ceduluelon 
cl REPÚBLICA DEL ECUADOR : Ba e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702770345 

Nombres dal ciudadano: ARTÍEDA PASTHANO. MARCO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/TAMBILLO 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBAERO DE 1951    
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: JUBILADO. 

. Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA VITER| FABIOLA DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nombres del padre: ARTIEDA MANUEL A 

Nombres de la madre: PASTRANO MARIA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

letonwación cub latest 2 DE JINIO DE OT 
PALLINADE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITDACTAS > PICHINCHA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR > Ienilicación y Cadulación TI oc cir occ reci yin 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1702770346 

Nombro: ARTIEDA PASTRANO MARCO ENRIQUE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lu iterzación dl cané de aufacaciónd es contado 0% masia recta al Mrstaro de Salud Pubica - CONADE $6 caso de 
lconelelercs acu 3 tuto cs mormación 

Irbamasór cargicada 33 cn: 20€ JUNIO DE 217 
Faroe: PAULA DE LOG ANGELES PAMITEZ ASCALDE. PICHINCHA QUITO-NTSS PICHINCHA - QUITO. 

  



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR GA ii Sac 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Caetlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0501561368 

Nombres del cludadano: ARAGUNO! RODRIGUEZ LUIS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECLJADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHICHUNCH! 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1960 : 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Protealón: LICENCIADO 

sEstado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA VITERI ESMERALDA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio; 24 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: ARAGUNOI ANGEL 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ DELIA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 

Iitonvinción orlcado ela Mnis  DEJUMO E 207 
Egg PRUIUNA DE LOS ANGELES RAUAEZ RESALOS - PICHNCHILITONTAS « PACHINCHA 

Nrda seriflcado 174-028 21250 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR BP eicciny abia 
Diraceión Ganar de Bnglstro Cl, Idenlicacion y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0601561388 

Nombre: ARAGUND! RODRÍGUEZ LUIS FERNANDO 
  

1..Antormación referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1, La intommación del care de cagar es cora cs marera deecta al Mirto cs Salud Pública - GENADS an caco 
incoralotons acudl la unto do Iori 
  

Irtsmación coriicasa 4 dect: 2 DE JUNIO DEZO17 
emisor! PAULINA DELOS ANGELES RANIREZ RECALDE - PISMNICHA-QUITO:NT 3: PICHINCHA - QUITO 

 



Aa REPÚBLICA DEL ECUADOR Ain can 
rección Gonscal de Registro Civ, Idanicación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion: 1708513153 

Nombres del cludadano: BARROS VELASQUEZ AMPARO DEL 

CONSUELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PIGHINCHA/MEJIA/MACHAGH! 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1966 

  

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA Y WILLIAM MEDARDO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE FEBRERO DE 1986 

Nombres del padre: BARROS CASTRO ALFREDO 

Nombres de la madre: VELASQUEZ OLGA 

Fecha de expedición: 8 NE JULIO DE 2011 

otomanos loci DE HUMO DE 2017 
eS PALA DELOS AYBELES PAMPERAECALDE.-PIONCAA QUITO TAS PINCHA -     

o Soano, 
     

    

riliccda; 174.023-25490 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Fimileación y Codiación Dirección Gendroi de Aepisiro Cil Idanilicación y Cedutacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1708513153 

Nombre; BARROS VELASQUEZ AMPARO DEL CONSUELO: 
  

1. Intormación referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

3 La iefommanión del cara ce discapaccad es consulado de manera Seca al nitro de Salud Pubdca - CONADIS en cast de 
ecensitentas acuds ela ueno do emma 
  

lotermación coriicada 212 techa. 2 DE JUNIO DE 2017 
Envios PAUUNA DELS ANGELES RAMREZ RECALDE -PICHNCHA-QLITONT IS - PIGHINCMA - QUITO 

SO Ci 

SEA 4 

  



a REPÚBLICA DEL ECUADOR ienilicación y Cedulación 
Dirocción Genaral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1705859849 

Nombres del cludadano; ESTRELLA VITERI MERCEDES SUSANA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CONTAB.Y AUDITOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  Cónyuge: ——— 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

Nombres de la madre: VITERI MARÍA MERCEDES 

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Irtermación caríicada a la fecha: 2D JUNIO BE 2017 
Erey PAULA LOS ANGELES RAMIREZ RECALOE < PIOHINCHA-QUITO-NTAS- PIOHINCHA 

    
ita cerilicado: 379-028. 
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paliar] REPÚBLICA DEL ECUADOR Vácnicación y Cadulación” Dirección Gensral de Reglearo EVIL Idamifeatión y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NURk 1705859849 

Nombre: ESTRELLA VITERI MERCEDES SUSANA 
  

1, Información reterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La olormación del carr co capacidad es consultada de ranesacrecta a Miristero de Sañud Púbica - CONADIS en cazo de 
brcrrsistancias aca a a uente de información 
  

lomatón conficada = la techo: 2.DE JUNIO DE 2017 
Ermesor PALLINA DE LOS AGFLES RAMIREZ REGALOS - PICHANCHA-CUITONTAS- PIOHNCHA - COUTO 

B 
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DR dan E 
TOTARIO TRIGÉSIMO Q: 

DISTRITO Y 'GEITANG      
1 FÚNERO DE SORITORA: 2017-17-01-033-P01229 

- 
BECRITURA DI PODER CERERSL 

  

5. OTORGADO POR: 

  

MARIS MERCEDES VITERI CADENA 

7. SEGUNDO CONZLLO RSTRELLA EOPTATDEZ 

  

9 APRVORDA y 
   

10 PREICLA DELONRDES ESTRELLA vien | 
ELE 210 ZOTREIA TE | 11 QUBZRTO GONZALO ZST E 

Re 

Bo Costa ONTERNIMIDA     

1. DIS: COPIAS 

vv? PR2 

13 En el Distrito Metropolíteno de Quito, cepmal de le 
13 República del Ecuador, hay día, t2es (03) de mayo del año 

AAA 
20, dos mil diecisiete (9017), 

  

mí, Doctor SANTIAGO 
2 PEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto 
22 del Distrito Metropolitano de Quito, designado mediante 
23 acción de personal número UNO RES CUATRO CINCO a 

o Gi          

    
  

dida: por la señora 

de
 a é E . 

de le Judicehura; 

  

tes y conocia 

    

serra; los a=hor 

 



DR, SANTIAGO CUEREÓN ¿ 
MOTAZIO TRIGÉSSA UNTO 

      
1 GOÑEELO ZSFRELLA EN 

  

3 personales derechos en cslidad de MANDANTES.- Los 

£  comparacientes declaran sór ds nacionalidad scuatonans, 

  

5 mayores de edad, de estado 

   

  

Ss domicilisdos en esta ciudad de Quito Distrito 

o, híbies 20 der    

  

siones, a quí de conocer doy le, 

  

3 vitud de beberme exubido ses Mocuimemtos de 

10 identificación euyes copizs fotostátices debidamente 

  

tíficadas por mí agtego a esta sscrityira púbica como. 

BM. documentos habilitantes, y quienes al emsoribir el 

   13 presemes insrunento confieren su autorización 

  

Ll  parala verificación de su información 

  

detos psrsonales 
15 enel “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de 

35 la Dirección Oeneral de Registeo Civil, Identificación y 

  

1 Cedulsción; cuyos documentos gensrados en fines, un 

da vez impresos se adjuntan como habilitantes Advertidos 

19 los comparecientes por fai el Notaria de los efertos y 

20 resultados de esta escritura, así como examinados que 

  

fueron an forma aislada y separada de que comparecen al 

2 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amentz2a5, 
23 temor reverencial, ni promesa o seducción 

vago €; 24 eleve a escritura pública la a 

me piden que     

  

     

  

25 NOTARIO: En su registro de e A E   



  

    
   

    

"ve rich sagions ao 'gyridica, — ascciaciol 

50 Gl ÓN 20 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO WETROPOLITANO DE QUITO 

      

en las sigmentes  cláusules: — PRINSRA! 

CONPARECIENTES.- Comparecen a le celebración de la 

presente escritura pública los señores MARIA MERCEDES 

VITERI CADENA y SEGUNDO GONZALO. ESTRELLA . 

HERNANDEZ, por sus-propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

scustoriana, de estado civil casados entra sí, domiciliados 

en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente 

capeces pare coniraler y vbligarse. ERGUNDA: POD! 

  

GENERAL.- LOS PODERDANTES otorgan Poder Gener 

  

amplio y suñicienis cuzl en derecho se requiere e favor de 

los señores FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITER! 

portadora de la cédula de ciudadania número uno sipte 

  

cero tres ocho Lres 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, portador de la 

uno nueve dos (1703833192); y, 

  

cédula de ciudsdania número uno siete cero dos sele siete 

dos dos seis cero (1702672250), a quienes en adelante se 

les denominará los APODERADOS para que de manera 

individual o conjunta 

  

5 representen en todos los 
  

asuntos, negocios, actos y juicios que tengon pendientes 

6 les ocurren en lo sucesivo, de cualquisr clase D 

neturaleza que sen y en los que tengan interés, 

ropressolación, perte o dominio, ante toda persona 
Sas 

comunidades, 

  

e 
y Gutoridades de toda indole. LOS | j 

gulorizan a los APODERADOS a eqluar 

. Entra oiros actos los 

  

e 

 



    

    

. SANTIAGO CUEREÓN AYALA 
WOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLTANO DE QUITO 

Los APODERADOS, tendrán la 
2. adminisiración generel y especial de todos los bienes y 
3 negocios de los mandantes, pudiendo realizar toda clase 
4 de ivan y palio ile _declaraciones, — 

  

S presentar documentos y todo cto antecedente que. 

$ procediere, celsbrar contratos de arrendamiento de bienes 

7 raices o muebles, cobrer y percibir Jas rentas, entregar el 
$ bien arrendado, modificar dichos contratos o ponerle 

3 término por desahucio, resolución, rescisión o cualquiera 

10 otra causa y, en general, ejecutar todos los actos que 
11 directa 0 indirectamente, tiendan a la conservación, 
12 reparación y aprovechamiento de todos sus bienes DOB 

FUATO (DOS: ACTOD DU DISPOSICIÓN: Asi raismo, E 

4 > tendrán la focultad ds disponer de todos sus bienes y 

15 derechos, tanto muebles como inmuebles, qdo 

15 venderlos, gravarlos y enajenarlos por el precio y en las 

17 condiciones que estimaren más convenientes, con las 

18 condiciones que fueren indispensebles pare pueter todas 

19 las cláusulas que consideren más adecuadas en los 

20 contratos de compraventa, hipoteca, permuis u otro título 

    
   

21 traslaticio de dominio o constitutivo de gravámenes que 
2 celebraren. Podrán celebrar contratos de promesa de 
22 compraventa, de compraventa, de depación, de cesión de 
24 derechos, podrán aceptar dopo a de apar 

25 cesiones de derechos, de ¿eg ua: Br e 

26. inmateriales, mutuos o presta A PAN ciededos 

27 civiles o comerciales o de cueigige taa, clasicos óhtuso 
o A 

2 asociaciones a modificar, prorrogar "y terminarlas y



      

  

1 
E 

4 

16 

17 

E 
E 

3 

   

    

    

 DR.GCANTIACO GUERRÓN 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 

disolverlas anticipadamente, aún las constituidas com 

anterioridad a este acto, ejercer los derechos que 

competa e les sociededes a que formen parte en su 

carácter de socios, comuneros, esociados o gestores, 
Vender, ceder y ejercer derechos 0 imtereste de los 
mendantes en sociedades de cuslquier sénsro, pedir la 

disolución y promover la liquidación o partición de las 

comunidades o asociarionas constimuidas; en todas les 

jodados civiles o comerciales de les que sean perte, 

  

incluso sn compañías limitedas o anónimas podrán 

participes con voz y voto en su representación en 

éndo 

  

cualquier esta societario qe éstas requieran, 

  

en su nombre y representación e Juntes Genereles de 

Socios a Accionistas y firmando £ sii nombre las sotes 

inclusive, estando facultados para ceder a su nombre les 

participaciones o acciones de las que lus PODERDANTES 

sun propistarios, interviniendo sus APODERADOS a 

nombre de los mandantes como cedentes o vesionarios ya 

sea en la escritura de coslón de participaciones o en los 

contratos privados de cesión de acciones y cartas de 

cusión de acciones dirigidas a los representantes de les 

compañías o cualquier otro acto societario a formalidad 

que se requiera para la cesión de las participaciones o 
sido Gus; 
MES qué dazcan o llegaren n poseer en cualquier tipo 

    

y Cénpañíes, así como también pare recibir 

facultados



  

adesinistración otorgadas, explicin mente determinados, 

  

revocar mendatos y delegsciones y reesumirlos en los 

casos que estimare convemente, constituir servidumbres 

activas y pasivas, constituir prendas hipotecas y 

eutticresis cualesquiera otras ceuciones con o sin eláusule 

de gerentis general, para caucionar obligaciones sociales 

o personales 6= los mandantes y alsarlas y cancelarlas, 

celebrar contratos de trabajo y terminarlos, de seguro, 

cuenta corrien 

  

depósito, comodato” transacción y, en 

general, ejecutar y aelebrar todo acto, centraro 0 

  

convención, nominado o innominado, por hustrumz: 

públicos o privedos y con facultades psra converr todas 

y cada une de sus cltusules y para ejecuter todas sus 

sociones y der! drán cobrar y 

    

percibir todas les sumas de dinero, coma cheques, letras 

de sambio u otros valores que se les deban o adendaren, 

ssa por sueldas, reajustes, diferencias, honificaciones, 

participaciones, — jubilaciones, montepios, — zentes, 

dividendos, hquidaciones laboriles, remuneraciones y 

creditos que por cuslguier moto o título les 

cortespondieren o tuvisren derecho, de Empresas plíblicas 

o privadas y todo otro organismo o entidad. 03 FUNTO 

TRSS: EN EL ORDEN COMERCIAL Y Jeancarto: 
        

    
      

  
  

Podrán celebrar contratos de 

bancarias y de ahorro, contre ; 
/ 

corrientes; abrirlas y rn a    
sobregirar, depositar che 'elpres, 

. Subo or a 

  

cobrar y percibir, endesa 

  

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡OTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

¿TUTO MEFROPOLITANO DE QUIETO 

  

     

          

  

  

Res, TEvelidar, reaceptar, cancelar, cobrar cheques Y. 

3 pagarés y cualquier otro documento mercaniil, de pago o 

4 bancario, nonmeivo, a la orden del portador, usar cajas _ 

  

5 de seguridad, resires-—releresen custodia o garantia, 
6 soltar tejas de débito o crédito = norabre delos 

7 PODERDANTES de las cuentas bancarias ame estos 

2 tengan o pudieren Megsr a tener, ses en el Bento del 

$ Pichincha o en cuslquisr ótiz entidhd, finenciera, e 

  

1% banco o cooperativa; realizar operaciones en moneda 

di esísanjere; sucoribir individicalnente registros de 

12. importaciones y exportación; suscribir ansxos, contratar 

13 aperturas de acceduivos, celebrar compraventa de divisas 

ua futuro, autorizar cargos en cuentas córrientes ¡pare 

15 operaciones de comercio exterior y/o combios 

  

ternacionales; asumir ricegos de diferencia de cambio; 

1 solicitar ssidos; suscribir, desconter, aceptar, reaceptar. 

16 avalar y proteslas pagarés, letras de cambio y documentos 

19 negociables en general; y en general, realizar toda 

20 actueción resprota de chegues como igualmente de lelras 

21 de cambio, pagarés, terjetas de débito o orédito y demás 

  

22  doctimentos bancarios y mercantiles; solicitar préstsmos; 

23 renegociar deudos y préstamos bancarios, Homar, 

    
   
   

   

y endosar depósitos a plazo, a la vista o 
Ve Sgjicitar sobregisos; avenoes contra 

stamos en dinero, letres de cambio 0 

  

pois sbonas, acciones y deventures; otorgar 
Ss 
iones, firmar Einiquitos, comtrater polis 
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TIAGO CUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSTMO QUINTO 

DISTAL ZIROPOLITANO DEQUITO . 

  

de seguro; endosar y setitar documentos de embarque; 

ejenutar eclos de comercio exterior y cambios 

internacionsles; realzar operaciones en moneda 

extrenjera sin ninguna limitación pues su representación 

an este aspecto, como todos los demés, es total, En el 

cumplimiento de este encargo, LOS APODERADOS se 

entenderán envestidos de todas las atribuciones gue 

fueren necesarias para realizar todo trámite o convenir 

todo Acueráo O negotio, de cugiquier naturaleza 

espacilicadas o no cn esta escritura publica, y aunque se 

requiera mención especial, pudiendo al respecto, suscribir 

los documentos a registros que fueren procedentes D05 

FURTO CUATRO: SN EL ORDES JUDICIAL: Podrs 

  

y entablar acciones y demandas civiles O 

  

administrativas ante Tribuneles ordinarios, Especiales y 

Arbitrales y contestas y defenderlos de las que se 

entebleren e su contra, entendiéndose investidos y 

pudiendo conferir a los sbogados y procuradores que lo 

patrocinen y representen, les facultados de desistirse en 

primera instancia de la acción deducida, aceptar la 

demanda contraria con o sin previo emplezsmiento 

personal de los mandantes, absolver posiciones, 

renunciar los recursos o los términos legales, trans 

comprometer, otorger e los ¿pits 

arbibatatés aprobar comemioiDén:     

   



  

m 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO MEFAC2OUTANO DE QUO 

    

Tribunal del ortea jodiciel, de compromiso 0 

administrativo, y en juicio de cuelquier neturalezs, ses 

que intervengan como mandantes 0 demandados, 

querellados, terceristas o coadyuvantes, o a cualquier 

título. Podrén pedir heranciss, solicitar posesiones 

electivas, aceptar o rechazar herencias con o sin beneficio 

de inventario, former inventarios solemnes y 

prolocolizados, calcular y pazar los impuestos, pedir 
  aperfuras y protocolización de testamentos, Ejercer 

acción de pstición «de herencia, concurrir a los 

  

comparendos, ya sea que la partición se efecte por juicio 

de compromiso: o por escritura pública de común acuerdo, 

  

notmbrar peritos tasadores, edminiscradores pro indiiso y 
cusiquiera persona pare los cargos y cos las fecultades 
(Ur Io estiman conpentente; París los etedlon de freerlera 

la partición de bienes herecilarios y en les 
correspondientes sdjudicaciones LOS APODERADOS, 
podrán lomer parte en todos los ecusrdos y decisiones 

relativos a la distribución y repartición de los bienes 

hereditarios, scan estus muebles bp inmuebles, pedir 

remate de bienes, acordar adjudicaciones y atender e todo 
    

lo que se reñere la singularización del dominio de los 

sarunerós: en los bienes sucesorios, designar abogados 

cepo SR, revocar pstrocinics, entendiéndose por 

    
   

  

P ¡drena *Hiorgar procuraciones judiciales. 1908 

CLÉTEDIAS DAPBCIALES: 2] LOS   

demós podrán 2 nombres y en 

931 PODERDANTE, comperacer la 

  

)
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DR. SANTIAGO GUERRÓN 
NOTARIO TRIGÉSIMO ODINTO: 

DISTHITO METROFOLITANO 

    
  

    

Agencia Nacional de Tránsito, la Agencia Metropolitana de 

Tránsito y demás instituciones en las cueles LOS 

PODERDANTES mentengan procesos pendientes, podrán 

ente estas instituciones solicitar la devolución de valores 

por multas cobradas en exceso p por equivocación, 

podrán recibir el dinero por coneepto de estas 

devoluciones, podrán matricular vehiculos que se 

encuentren a nombre de LOS PODERDANTE! 

  

por 

tratarss este de un poder general podrén representesio 

como si fuera el mandante ante todo acto o trámite que se 

    zealico ante estas instituciones. pj Podrán también 

comparecer ante el Instituto Ecuatoriana de $: 

  

eguridad 
ante el Bazco del Instituto Ecuatoriano de 

Segusidad Social para cencelsr, negociar o renegociar 
cualquier obligación que tengan pendientes LOS 

PODERDANTES frente e esta institución, o solicitar el 

pago o' cancelación de valores por obligaciones qué 
mentengan pendientes estas instituciones con LOS 
PODERDANTES, — pudiendo suscribir todos los 
documentos necesarios para el presente objeto. e) Podrán 

LOS APODERADOS comparecer ante el Instituto: de 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISFFA] para 

     

  

     

tengan: pendientes: LOS, PODERRAN 

institución, o solicitar sl pago o 

por obligaciones que mantén; 

insutuciones con Los Ag 

suscribir todos los documentos tg daa para sel
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DR, SANTIAGO CUERRÓN 
RIO TRIGÉSIMO CU 

¡ETROPOLITANO EE O 

     

        

DISTRITO 

presente objeto dj Podrán LOS APODERADOS 

representar a LOS PODERDANTES ante el Servicio de 

Rentas Internas, quedando [acultados pera antualizar, 

solicitar y tramiter, respscto de la información de LOS 

PODERDANTES. y de sus Regiswos Únicos de 

Contribuyentes [RUC] o de cualquier ebligación que 

tuvieran ent= la administración inbuteria en cell 

sujetos pasivos de diter 

  

d de 

  

stes impuestos, lodos los astos 

jurídicos y administrativos que sean necesarios pate 

cumplir con los requerimientos internos y externos, de 

dicha institución, quedando [scultados incluso » retirar 

sus Registros Únicos de Contribuyentes, oblene;   

y 

cancelar los mismos, solicitas claves de sistema ante <l 

    

de Rentas Internes del Ecuedor; y, en general, 

tealicar cuelquier trámiie que requiera de su presencia 

ante la edmini: eción teibutena en el Ectedor, seá el 

  

Servicio de Rentas Internas o quien hicisre ss veces. Se 

deja expresa constancia que las facultades descritas 

reviements son meramente oxplicetivas y no hmitelivas Ap y 

a otras facultades implicitas; por lo tento, quienes 

suscriben y otorgan este Poder, de manera expresa 

feculten a LOS APODERADOS pera ejercer 

individualmente sin restricción alguns todos los derechos 

      

        

Gi lo 2er,  Jeyes vigentes y «la legislación que se, 
A ) 

'cón poskerioridad, que sean consecuencia del 

Se Poder y en ruzón de lo aqui expresado. 

pro umplimiento integro y elleez de 

  

SíÉl, LOS APODERADOS, tendrán le



  

   

  

y BR.SANTIAGO CUEREÓNM 2 
; í NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO: 

DISTINTO METROPOLITAMO Dz QUITO 

  

Tepresentación total y absoluis de LOS PODERDANTES, 

con plenitud de atribuciones, es decir sin que las 

facultades indicadas precedememente, importen ninguna 

restricción, pues su señalización se he hecho a via 

meramente ejemplar, de tal manera que sctuarán, pera 

todos los casos, en la misma forma que si lo hieteran LOS 

MANDANTES — personalmente. — Finslmente, quelen 

expresamente eutorisadus pare delegar Lodo u perte de 

este mandsto y reasumirlo las veces que estimen 

necesario O conveniente, El presents mandato regirá 

plenamente mientras no consis su revocación al margen 

de la _mmetriz de esta escritura, TERCERA.- 

  

DECLARACIO! DZ DATOS.- Los comperecientes 

declaran que sus datos son los siguientes: Los detos de 

los señores MARIA MERCEDES VITERL CADENA Y 

SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ son los 

siguientes; dirección. Jonatas Saenz 02-52. Correo 

electrónico: los comparecientes no poseen correo 

electrónico, Telefono: dos cuatro siete nueve cuslro tres 

cinco (2479433). Usted, Señor Notario, $e servirá agregas 

las demás cláusulas de estlo para la plena validez de esta 

escriture pública” Hasta squí la minuta, que queda 

clevada ía escritura pública, la misma qué he encuentra 
¡ñag0 Ey 

firmeda por la Abogada eflamia y 
   

    

    

     
profesional con matricula númergad 

estorce guión trescientos 

Abogados- Para la celebraci 

  

o e SS 
se observaron los" preceósleÑales que



   20 CUERRÓN 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO MEJROPO: O DE QUITO 

LA, 

    

Hl/caso requiere; y leida que les fue por mi, el Norerio, a 

los comparecientes, aquellos se retifican en la aceptación 

de su contenido y firmen conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Noteria la presente 

escritura, de todo lo cual doy le 

  

"MARIA MERCEDES VITERECADEMA 

C.C No. 5 pa pr 

  

C.C, No. “= 

   



REPÚBLICA DEL ECUA 
li==dón Goraral de Fogiro Cll, Identificación y Codi 

  

CERTIFICADO DIGITAL BE DATOS DE IDENTIDA 

    y2.002-a205e 

  

    

Dec Genre tajo 
Kaenificación y Ceáut     

        

  

Número único de identificación: 1701155440 

Nombres del eludedano: VITERI CADENA MARIA MERCEDES 

Condición del esdulado: CIUDADANO 

Lugar de ecimiento: ECUADORPICHINCHAS/QUITON LOA 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1920 

iNantonalldsd: ECUATORIANA: 

  

Sexo:    ER. 

Instrucción: SASICA 

Profesión: QUEHACER DOMESTIDOS 

Estado Civil: CASADO. 1 

Cónyuge: ESTRELLA GONZALO 

Fecha de etrimonio:   

Nombres del padre: VITERI JOSE ANTONIO 

Nombres dela medre: CADENA MARIA MERCEDES 

Fecha do expedición 10 DE DICIEMBRE DE 2015 

Iricmm=ón cereicada min osa 
Emyaez PALLINA GE LOS ANO, ici 

   

  

    

  

E MAYO E 27 
FSMMERRECALDE > PICHINCRADUTOS TOS - PICA 
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  21: me 1 vee pesto 

  

A Le E pr e ei o sen 
Pipaivnmatregietrocivilgco.es 

 



race Gang Aa o 
Tospililcación y Csculenicn REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dltaación Bseral de Argitro O, hámtlicación y Coda     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ul 1701155440 

Hombre: 'VTER| CADENA MARIA MERCEDES 
  

4. Información referancieal de discspacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La ntmación el rg de capas es computa de mansrz directa a) Mevnaro ce Salio Puta - CONADS ey esco de 
Ireonetencas mud a ez de irc 
  

  

Intoqineitn caca tad: 3 DEMANO DEDO 
Ennio PALILINA DÉ LOS ANGELES RAMIREZ REGALDE - PICHÍNCHA QUITO TAS - MeseNGHA LO 

  

 



    Irocion Gees e Siglos cl 
Keniflicación y Cecaleción    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E] omección Gamer) de acto Civ Ennllcación y Esdulación 

GERTIFICABO DIGITAL BE DATOS DE IBENTIDAD 

Número único de identificación: 1701155225 

Noimbres del ciudadano: ESTRELLA HERNANDEZ SEGUNDO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de naclilento: ECUADOR/PICHINCHA/QUIO/PUEMAO 

Fecha de nscimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1923 

hlecionalidad: ECUATORIANA 

  

ES 

  

IOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Prolesión: RETIRADO. 

Estado Civil: CASADO 4 

Cónyuge: VITERI MARIA MERCEDES 

Fech de ilstrimonto: 

  

Nombres del padre: ESTRELLA SERAFIN 

Nombres de la madre: NERNANDEZ MANULA 

Feahs de expediolón: 10 DE DICIEMBRE DE 2015 

    

    

Irtrrmasion cerda a nh 

  

Nte centifesdo. 176-085-08678 

UA 

E 

  

  

          

  

  

  

    

    

  l   
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REPÚBLICA DELECUADOR 
Elrocción Gerara ca Pagtajro Col, Genllecacion y Code 

  

   
   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1701155325 

Hombre: ESTRELLA HERNANDEZ SEGUINDO GONZALO. 

  

  

1. Información reeranciel de discapacidad: " 

Menseje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD: 

La smtción tcs e sacas coria e ana ae al tol al PUBS COMADE tcs e 
nesrsaaigncis acu ai tuanto 9 nto 

  

  

de plo lech) DE MANO US 2017 
ANGELES PAMREZ PECALI Pig MIcHA CUTE Ss - POHINCRA UIT 

    

  



REPÚBLIC 
Diescción Canaval de Seguro Civil IZatitcación y Geduteción 

  

    
precaal Serl ds ego Cal 
Ideniiicación y Coaulación 

  

A DEL ECUADOR 

CERTIFICADO BIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Í ñ ¡ | í ñ 

  

        

Número único de identlliración: 1703893192 

Nombres del olededeno: ESTRELLA VITERI FABIOLA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIIDADANO: 

Lugar de nsclmiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ * 

Esche de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1954 

Macionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Pralesión: LICENCIADA. > 

Estado Civil: CASADO' 

Cónyuge: ARTIEDA PASTRANO MARCO ENRIQUE 

Fecha de Wistrimonle: 2 DEDICIFNBRE DE 1977 

¡Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

¡Nombres de la madre: VITERI MERCEDES 

Fecha de expedición: 5 DE JUNJO'DE 2015 
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ración rad Meg 
idenlificación y Caciúlse <a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

useción Quel SeResingo Sn salen y Cesación        

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Ba 1703889192 

Nombie: ESTRELLA VITER| FABIOL4 DE LOURDES 

1, Información rsterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Y altamar ql sae de decaracdad es caida do manera Srs elias e sus Plica - COMADIS q seso da, 
icotcaleheiar uste Jeusta de ienmación 

eremeción sentada lateche=2.0% MAYO DE 2017 
ei PAULIVA DELES ANGELES PAMINEZMEGALE PALIN QUOTES PONINCHA QUITO. 

 



    

Dyrcción Gara Rezitr Civ 
kientiitación y Cstalación , ESUADOR 

| Kspriicación y Cool 

  

CERTIFICA 

  

O DISITAL DE PATOS DE IDENTIDAD 

¡Número único de Identificación: 1702672269 

Nombres del clucadsno: ESTRELLA VITERI GILBERTO. 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/ GONZALEZ 

SUAREZ : : 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO 

  

24 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

5 Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Clvll: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZROSA 

Festa de Watrimonto:   

Nombres del padre; ESTRELLA SEGUNDO 

Nombres de la madre: VITERL MARÍA 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2011 

Irtormucian certain 
Ep Puma DE 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1702572260 

Nombre: ESTRELLA VITERI GILBERTO GONZALO 
  

1. Información referencial de discapacidad: ' 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La tacon decae de dscapicidoo vs ctrauitacda de imanes des) torio de ela PUbACA > CONADES EN zas 
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINT 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

2 ESCRITURA FÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01-35-F01239 

2 Su otorgó ente mi, y en fe de ello, confiero esta SEGUNDA 

  

3 COPIA CERTIFICADA DE PODER GENERAL, OTORGADO 

4 POR: MARÍA MERCEDES VITERI CADENA y SEGUNDO 

s GONZALO ESTRELLA MERNANDEZ, ¿A FAVOR DE. 

6 FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITERI y GINBERTO 

7 GONZALO ESTRELLA VITERI, sellada y firmad     pn/Quito s, 

$ tres de mayo del dos mil diecisiete.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA. 

En Quito, a 1 de junio del 2017, a las 10h00, en las oficinas de la compañía 
ubicada en la calle San Javier N26-63 y San Ignacio, asisten los señores 
Segundo Gonzalo Estrella Hernández representado por el señor Gilberto 
Gonzalo Estrella Viteri y este por sus propios derechos, Fausto Cristóbal 
Estrella Víten, Miguel Isaac Estrella Viteri, Fabiola de Lourdes Estrella 
Viteri, Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri, Mercedes Susana Estrella 
Viteri, Esmeralda del Pilar Estrella Viteri y Wilam Medardo Estrella Viteri, 
todos ellos por sus propios derechos, quienes poseen la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. 
LTDA. 

Preside la sesión la señora Fabiola de Lourdes Estrella Viteri y actúa como 
Secretario Ad-hoc el señor David Ricardo Artieda Estrella. 

La Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios y pide al secretario formar la lista de socios presentes 
que es como sigue 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Socios Cédula NO. de Capital | Capital 
Participaciones | Suscrito | Pagado 

Segundo Gonzalo Estrella Hemández | 1701155325 2 2 2 

Gilberto Gonzalo Estrella Viteri 1702672280 10 10 10 

Fausto Cristóbal Estrella Viteri 1702097898 28 28 28 

Migue! Isaac Estrella Viteri 1702822212 208 208 208 

Fabiola de Lourdes Estrella Viteri 1703833192 76 76 76 

Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri 1704411856 33 33 33 

Mercedes Susana Estrella Viteri 1705859848 12 12 12 

Esmeralda del Pilar Estrella Viteri 1707247753 5 5 5 

William Medardo Estrella Viteri 1706743298 1 “1 21 

TOTAL       

  

 



El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital 
suscrito de la compañía y que los socios tienen derecho a voto en proporción al 
valor pagado de sus participaciones. 

Los socios resuelven, al amparo de lo dispuesto en los artículos 118 (inciso final) 
y 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

- Autorizar la cesión y transferencia de participaciones de la compañia y 
demás asuntos relacionados. 

La junta pasa a tratar el punto Único del orden del día. 

- AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA Y DEMÁS ASUNTOS RELACIONADOS. 

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la 
compañía a ceder sus participaciones de la siguiente manera: 

  

    

nde | 
Cedente Cesionario(s) participaciones 

a cedidas 
Segundo Gonzalo Estrella Fabiola de Lourdes Estrella 2 

Hernández Mile A] 
Miguel ¡sac Estrella Viteri Gilberto Gonzalo Estrella Viteri | 5 | 
  

Reinaldo Etheweldo Estrella Viteri Fausto Cristobal Estrella Viteri [2 
Reinaldo Etnewsido Estrella Viteri | Mercedes Susana Estrella Viteri 2 

Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri [Esmeralda del Pilar Estrella. 8 
Viteri 

Reinaldo Ethewasldo Estrella Viteri] Willam Medardo Estrella Viteri 1 

[Total | 18 

  

  

  

  
  

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a las cesiones de 
participaciones antes mencionadas. 

La Junta señala que la nueva lista de socios con su respectivo número de 
participaciones quedará de la siguiente manera. 
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Nds Capital 7% 
Socios Participaciones | Suscrito ($) 

Segundo Gonzalo Estralla Hernández 26 20,00 454 
Gilberto Gonzalo Estrella Viteri 15 15,00 3.70 
Fausto Cnstobal Estrella Vier 30 30,00 7a 
Miguel Isaac Estrella Viteri 203 203,00—| 50.12 
Fabiola de Lourdes Estrella Vier 78 75,00 16.25 
Reinaldo Ethewaldo Estrella Viterl 22 22.00 543 
Mercedes Susana Estrella Viteri 14 14,00 3148 

Esmeralda del Pilar Estrella Viten 1 11,00 2,12 
Viliam Medardo Estrella Viten 12 12,00 2 

TOTAL 305 408,00 100,00 
  

No habiendo otra asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para la 
redacción del acta, Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se 
aprueba por unanimidad. Se clausura la sesión a las 11H00. 

Firman todos los presentes 

    

Fablla de Lourdes Estrella Viteri 
Presidenta y Socia 

Segundo Gonzalo Estrella Hernández 
Socio (tepresentado por Gilberto 
Gonzalo Estrella Viteri) 

   
Fausto Cristobal Estrélla Viteri 

Socio | 

  

£ mae 
Esmeralda dél Pilar Estrella Viteri 
Socia 

Secretario ad hoc 

  

E 
ASE 

Gilbedo Gonzalo Estrella Viteri 
Socio* 

Miguel Isaac Estrella Viteri 
Socio 

¡Ea bd 
Mercedes SusanaEstrella Viteri 
Socia 

¿259 Suera, 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2017-17-01-35-P01652 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES, 

OTORGADO POR: SEGUNDO GONZALO ESTRELLA 

HERNANDEZ Y OTROS, A FAVOR DE. GILBERTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI Y OTROS, sellada y firmada, en Quito, a 

dos de junio del dos mil diecisiete. —+.re 

  

Santisgo Guerrón Ayala 

  

VA cio té Quinn del Distrito Metropolitano de Quit 
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TRÁMITE NÚMERO: 39190 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 30082 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/06/2017 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 547 

REGISTRO: LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

    
] 

RESPONSABILIDAD LIMITADA | 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /02/06/2017. ] 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA. ] 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: aurO ] 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 18 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO MOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4229 DEL REGISTRO 
MERCANTILDE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL 2008. - 
    

/ 

HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, E 

  

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 4 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLARDEL 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, EN 
REPRESENTACIÓN DE SEGUNDO GONZALO ESTRELLA 
TERNANDEZ Y OTROS 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI Y OTROS 

02 DE JUNIO DE 2017 

CUANTÍA: USD. $ 18.00 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N”: 2017-17-01-035-P01652 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, EN 

REPRESENTACIÓN DE SEGUNDO GONZALO 

ESTRELLA HERNÁNDEZ Y MARÍA MERCEDES VITERI 

CADENA, MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI, 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI, XIMENA 

ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS 

A FAVOR DE; 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, FAUSTO 

CRISTOBAL ESTRELLA VITERI, FABIOLA DE 

LOURDES ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL PILAR 

ESTRELLA VITERI, WILLIAM MEDARDO ESTRELLA 

VITERI, ROSA AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR, 

TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE GONZALEZ, 

MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO, LUIS 

FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ, AMPARO DEL 

CONSUELO BARROS VELASQUEZ 

CUANTÍA: USD $18,00 

DI: 2 COPIAS 

P.R.R. 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy dia, dos (2) de junio de dos mil diecisiete, 

ante mi, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito, designado mediante acción de personal número UNO 

TRES CUATRO CINCO CERO — DNTH - NB (13450-DNTH- 

NB), de once de diciembre del dos mil trece, expedida por la 

señora Directora General del Consejo de la Judicatura: 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de la presente escritura por una parte y en 

calidad de cedentes el señor GILBERTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI, en representación de SEGUNDO 

GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ y MARÍA MERCEDES 

VITERI CADENA, conforme se desprende del poder que se 

agrega al presente instrumento público como documento 

habilitante, los señores MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI, 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI, XIMENA 

ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS; y por otra parte los 

señores GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, 

FAUSTO CRISTOBAL ESTRELLA VITERI, FABIOLA DE 

LOURDES ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL 

PILAR ESTRELLA VITERI, WILLIAM MEDARDO 

¿joU ESTRELLA VITERI, ROSA AMÉRICA MARTINEZ 
Pa 

Nas q AGUILAR, TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE 

2 
* 

  

z MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO, 

Li ARAGUNDI RODRIGUEZ, AMPARO DEL 

a. CONSUELO BARROS VELASQUEZ, MERCEDES SUSANA 

2 
Quo: 
ESTRELLA VITERI en calidad de cesionarios, por sus
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

propios y personales derechos.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, todos de estado civil casados excepto el señor 

MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI quien es soltero y la 

señora MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI quien 

es divorciada, todos los comparecientes son domiciliados 

en la ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi agrego a esta escritura pública como 

documentos habilitantes, y quienes al suscribir el 

presente instrumento confieren su autorización expresa 

para la verificación de su información y datos personales 

en el “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de 

la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación; cuyos documentos generados en línea, una 

vez impresos se adjuntan como habilitantes. Advertidos 

los comparecientes por mi el Notario sobre la gravedad 

del juramento, las penas del perjurio, de su obligación 

de declarar la verdad y de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento 
, a 0 Gu de esta escritura sin coacción, amengetl E 

a) s Y, 
reverencial, ni promesa o seducción, me Pide; ave 4 

    a escritura pública la siguiente min 

NOTARIO; En el registro de escrituras ”púl 

cargo, sirvase incorporar una en la quéconsie RA



10 

an 

12 

1 

14 

15 

16 

v 

18 

19 

20 

a 

2 

23 

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

siguiente cesión y transferencia de participaciones al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura por una parte, en calidad de CEDENTES, 

SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ y MARÍA 

MERCEDES VITERI CADENA representados por el señor 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI conforme 

consta del poder que se agrega a la presente escritura 

como documento habilitante, y los señores MIGUEL 

ISAAC ESTRELLA VITERI, REINALDO ETHEWALDO 

ESTRELLA VITERI, XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ 

CABEZAS, todos ellos por sus propios y personales 

derechos, todos de estado civil casados, excepto MIGUEL 

ISAAC ESTRELLA VITERI, quien es soltero. Comparecen 

por otra parte como CESIONARIOS, los señores 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, FAUSTO 

CRISTOBAL ESTRELLA VITERI, FABIOLA DE LOURDES 

ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA 

VITERI, WILLIAM MEDARDO ESTRELLA VITERI, ROSA 

AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR, TERECITA DE JESÚS 

BUSTAMANTE GONZALEZ, MARCO ENRIQUE ARTIEDA 

PASTRANO, LUIS FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ, 

AMPARO DEL CONSUELO BARROS VELASQUEZ, todos 

ae EA civil casados, por sus propios y personales 

oley MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI de 

SE civil divorciada, por sus propios y personales 

S Todos los comparecientes son de nacionalidad 
> 

Equetbriana, mayores de edad, legalmente capaces para
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

contratar y obligarse, para los fines que se señalan más 

adelante. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La compañía 

CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, can fecha veintiocho de octubre 

del año dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil de 

mismo cantón el veinte de noviembre del año dos mil ocho. 

bj La Junta General de Socios de la compañía 

CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA., 

celebrada el uno de junio de dos mil diecisiete, cuya acta 

se adjunta a la presente escritura, cn la que estuvo 

presente la totalidad de capital suscrito de la compañía, 

por unanimidad autorizó a los socios Segundo Gonzalo 

Estrella Hernándoz, Miguel Isaac Estrella Viteri y Reinaldo 

Ethewaldo Estrella Viteri, para que cedan y transfieran un 

porcentaje de sus participaciones que poseen a nombre de 

sus respectivas sociedades conyugales, todos ellos a favor 

de los señores Gilberto Gonzalo Estrella Viteri, Fausto 

Cristobal Estrella Viteri, Fabiola de Lourdes Estrella 

Viteri, Mercedes Susana Estrella Viteri, Esmeralda 

del Pilar Estrella Viteri, William Medardo Estrella Viteri, 

or Segugda"" Gitagio 

  

de tal forma que el sl 

     
Cadena ceden dos (2) participaciones qu: 

cera punto cuarenta y nueve por ciento%/. ab 

de su capital suscrito a favor de la señcia,Fabiglo de 

Lourdes Estrella Viteri; Miguel Isaac Estrella Viteri
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

cede cinco (5) participaciones que representan el uno punto 

veintitrés por ciento (1,23%) del total de su capital suscrito 

a favor del señor Gilberto Gonzalo Estrella Viteri; Reinaldo 

Ethewaldo Estrella Viteri y su cónyuge Ximena Alexandra 

Martínez Cabezas ceden once (11) participaciones que 

representan el dos punto setenta y dos por ciento (2,72%) 

del total de su capital suscrito de la siguiente manera: al 

señor Fausto Cristobal Estrella Viteri dos (2) participaciones 

que representan el cero punto cuarenta y nueve por ciento 

(0,49%) del capital suscrito total de la compañia; a la señora 

Mercedes Susana Estrella Viteri dos (2) participaciones que 

representan el cero punto cuarenta y nueve por ciento 

(0,49%) del capital suscrito total de la compañía; a la señora 

Esmeralda del Pilar Estrella Viteri seis (6) participaciones 

que representan el uno punto cuarenta y ocho por ciento 

(1,48%) del capital suscrito; al señor William Medardo 

Estrella Viteri una (1) participación que representa el cero 

punto veinticinco por ciento (0,25%) del capital social; de tal 

manera que el señor Segundo Gonzalo Estrella Hernández 

poseerá veinte participaciones, Gilberto Gonzalo Estrella 

Viteri poseerá quince participaciones, Fausto Cristóbal 

Estrella Viteri poscerá treinta participaciones, Miguel Isaac 

¡Estrella Viteri poseerá doscientas tres: participaciones, 
a 2er 

Fabiola Ue Lourdes Estrella Viteri poseerá setenta y 

¡cipaciones, Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri      

    

de veintidós — participaciones, Mercedes
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

participaciones y William Medardo Estrella Viteri poseerá 

doce participaciones. TERCERA: CESIÓN.- Con tales 

antecedentes los señores Segundo Gonzalo Estrella 

Hernández, María Mercedes Viteri Cadena, Miguel isaac 

Estrella Viteri, Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri, 

Ximena y Alexandra Martinez Cabezas, ceden y 

transfieren a favor de los señores Gilberto Gonzalo 

Estrella Viteri, Fausto Cristóbal Estrella Viteri, Fabiola 

de Lourdes Estrella Viteri, Mercedes Susana Estrella 

Viteri, Esmeralda del Pilar Estrella Viteri, William 

Medardo Estrella Viteri, dieciocho participaciones de la 

forma descrita en la cláusula de antecedentes, de un 

valor nominal de un dólar de Estados Unidos (US$1) cada 

una, representativas del capital suscrito de la compañía 

CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA.; por su 

parte, los señores Gilberto Gonzalo Estrella Viteri, Fausto 

Cristóbal Estrella Viteri, Fabiola de Lourdes Estrella 

Viteri, Mercedes Susana Estrella Viteri, Esmeralda del 

Pilar Estrella Viteri, William Medardo Estrella Viteri 

aceptan dicha transferencia, por así convenir a sus 

intereses. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El 

precio por las participaciones que se transfieren es de dos 

dólares de los Estados Unidos por la3 part fBereiones 

sra e 
pertenecientes al señor Segundo Go;    

      
Hernández y su cónyuge; cinco dólare 

Unidos por las participaciones pert nor E 
Miguel Isaac Estrella Viteri; once dólares»dg los Estádos 

Unidos por las participaciones pertenecientes al señor
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Reinaldo  Ethewaldo Estrella Viteri y su 

cónyuge, cantidades que los Cesionarios declaran 

haber recibido de contado y a su entera satisfacción. 

QUINTO: AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes 

se autorizan recíprocamente a inscribir esta 

transferencia al margen de la inscripción de la 

compañia en el Registro Mercantil de Quito y de 

la matriz de la escritura pública de constitución 

otorgada ante el doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

con fecha veintiocho de octubre del año dos 

mil ocho. SEXTA.- DATOS DE LOS COMPARECIENTES: 

Los comparecientes declaran que sus datos de 

contacto en caso de controversía alguna, así 

como sus domicilios para recibir futuras 

notificaciones son los siguientes: GILBERTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI, domicilio: Marcos Joffre OE6-54 y 

Pedro Bicna teléfono: cero dos dos cuatro tres ocho 

uno siete cinco (022438175) correo: 

gilbertstarí0hotmail.com, MIGUEL ISAAC ESTRELLA 

VITERI domic 

  

San Javier N26-63, teléfono: cero 

mueve ocho tres tres siete dos cinco seis 

dos (0983372562), correo:  mievem(fyahoo.com, 
05989 Gr, 

ye o A ESTRELLA VITERI domicilio: 

28 

-Colifía, teléfono: cero nueve nueve cinco dos cero 25 

¿26 ¡seis nueve siete (0995204697), correo: 

$, [estiellaihotmail.com, XIMENA ALEXANDRA 

“MARTINEZ CABEZAS: Urb. La Colina, teléfono:
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

cero mueve ocho cuatro seis nueve nueve ocho 

ocho cuatro (0984699884), correo: 

reinaldoestrellahotmail com FAUSTO  CRISTOBAL 

ESTRELLA VITERI dirección: Gonzales Suarez. 

Edf. La Herradura, teléfono: cero nueve nueve 

ocho uno uno nueve siete siete siete (0998119777), 

correo: fausto.estrellahotmail.com FABIOLA 

DE LOURDES ESTRELLA  VITERI dirección: 

Pablo Neruda 08447 y Einstein teléfono: dos 

cuatro ocho cinco seis uno dos (2485612) 

correo: fabiestrellavahotmail.com. ESMERALDA 

DEL PILAR ESTRELLA VITERI, dirección: Panamericana 

Norte, Los Eucaliptos s/n, teléfono: cero nueve nueve 

ocho tres uno tres ocho cuatro nueve (0998313849), 

correo; esmevó53G hotmail.com, WILLIAM MEDARDO 

ESTRELLA VITERI dirección Marcos Jofre OE6-54 y 

Pedro Biena, teléfono: cero nueve nueve ocho tres uno 

tres ocho cuatro nueve (0998313849) correo: 

estrella_ecuador_alfadhotmeil.com, ROSA AMÉRICA 

MARTINEZ AGUILAR Marco Jofre OE6-54 y Pedro Biena 

teléfono: cero dos dos cuatro tres ocho uno siete cinco 

(022438175) correo:  gilbertstardhotmail.com, 

TERECITA DE JESÚS BUSTA GONZALEZ 
%, 

dirección: Gonzales Suarez. Edf. Sa 

  

    
   

     

uri, 
teléfono: cero nueve nueve ocho uno; u; ete 

siete siete (09981 297, 

fausto.estrella(Whotmail.com MARCO», , ENRIQUE 

ARTIEDA PASTRANO dirección: Pablo Neruda 0E447 y



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 Einstein teléfono: dos cuatro ocho cinco seis uno dos 

2 (2485612) correo: — fabiestrellawdhotmail.com LUIS 

3 FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ — dirección: 

4 Panamericana Norte, Los Eucaliptos s/n, teléfono: cero 

5 nueve nueve ocho tres uno tres ocho cuatro nueve 

6 (0998313849), correo: esmevó53Ghotmail.com AMPARO 

7 DEL CONSUELO BARROS VELÁSQUEZ dirección Marcos 

8  Jofíre OEG-54 y Pedro Biena, teléfono: cero nueve nueve 

9 ocho tres uno tres ocho cuatro nueve (0998313849) 

10 correo; estrella ecuador_alfaQhotmail.com MERCEDES 

1 SUSANA ESTRELLA VITERI dirección: Modesto Chávez 

  

12 03733 y Alberto Einstein, teléfono: cero nueve nueve siete 

13 uno cero uno cero siete tres (0997101073) correo: 

14. sestrellaviterihotmail.com. SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: 

15 Las partes contratantes declaran expresamente aceptar 

16 en todas sus partes el contenido del presente instrumento 

17 por estar hecho en seguridad de sus intereses. Usted 

E Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

19 estilo para la plena validez de esta escritura.” HASTA 

20 AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública 

21 con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por 

22 el Abogado David Artieda, profesional del derecho con 

23 matrícula múmero diecisiete guión dos mil siete guión 

jastfEneg, quince(17-2007-115) del Foro de Abogados del 

meets la Judicatura.- Para la celebración y 

a iento de la presente escritura se observaron los 

4 5 legales que el caso requiere; y leída que le fue 

   

“4, por qm el Notario, a los comparecientes, aquellos que tn Enano
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

AA _ 
GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI 

CC. No. 170267226-0 

  

CC. No. 170441195-6 

Meca Me Edil 
XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS 

CC. No. 170755661.7 

  

Léolra 

MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

CC. No. 1705885984-9 

  

FAUSTO CRISTOBAL ESTRELLA VITERI 

CC. No. 170209789-8 

CC. No. 170383319-2 

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DF QUITO 

  

ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI 

CC. No. 170724775-3 

AY, 
WILLIAM MEDARDO ESTRELLA VITERI 

CC. No. 170674329-9 

ROSA AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR 

CC. No. 170291824-2 

    
TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE GONZALEZ 

CC. No. 170289515-0 

    

MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO 

CC, No. 170277034-6 

LUIS FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ 
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DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI 

C.C. No. 170282221-2 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR - Bea 
tracción General de Regierro Civ, Idantillcación y Codieción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702672260 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI GILBERTO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : - 

Fecha de naclmiento: 24 DE MAYO DE 1945 

  

———* Neclonelldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: GASADO 

Cónyuge: MARTINEZ ROSA 

Fecha de Metrimonlo: 

  

Nombres del padre; ESTRELLA SEGUNDO 

Nombres de la madre: VITERI MARIA. 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2011 

Jrlormaeaún caifcad aja testi, 2.05 JUNIC DE 2017 
ESpegta E LOS ANGELES FAMREZ PIECALES - PIC EI PAULA DE LOS ANSELES RAMEREZ MEL da 

nO 6 
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romina 
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'A Fac a, 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Taerilicación y Csdulacion Dirección Gsseral de Registro El, Igonticación y Ceculnción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1702672260 

Nombre: ESTRELLA VITERI GILBERTO GONZALO 
  

1. Información referencial de discapacidad: . 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

aInforación del cai de dezncsacidad es contas manera decta al Mistonio de Sad Pública» COMADIS mn naco ce 
iokortancias ud a s Puerta do formación 
  

Inrorrición carticada sl nta 2 DE JUNIO DIE 2017 
Enlace: PALLINA DE LOS ANGELEO RAMIREZ AECALDE -PIHNOHACUITO UT 38 PIOHIRONA «UIT 

  

  



nía REPÚBLICA DEL ECUADOR [cria 
Dirección Gunaral du Regíatro Gill Igeniicación y Gedatación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702822212 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI MIGUEL ISAAC 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ € 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1950 

  

Nacionalidad: ECUATONIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL. 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: ESTRELLA GONZALO 

Nombres de la madre: VITER! MARÍA MERCEDES 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2016 

litormación curticac ma focrar 2DE JO DE 2217 
ES PAULA DE LOS ANGELES HANIREZ HECALDS - PIGHNENA QUITO NT 5 PICHMCAA 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pics 
Dirscción Gsneral da Bgistro Cil, Mantficación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1702822212 

Nombre: ESTRELLA VITERI MIGUEL ISAAC: 

  

1. laformación referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 Lzinteración do) enmné as Secapaccad as commutada de manera directa al tratar 
Icarus ac a ente 0 Norman 

    

brtrwación css ala cha: 2 DE AMO E 2017. 
Firm PAULIMADE LOS ANGELES RAVIREZ RECALDE - PICHINCIRAQUITONTAS -PICHNCIA CA 

  

 



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR Tsentileción y Eduación Birocción Gnmtl de fogisro Civ, Idoniicación y Cecatación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704411956 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITER! REINALDO ETHEWALOO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

—, SUAREZ : 

hi Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1957 

——— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL: 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ XIMENA ALEXANDRA 

Fecha de Mátrimonlo: 7 DE FEBRERO DE 1981 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

Nombres de la madre: VITER! MERCEDES 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2013 

  

¿nvernación cortfcada ala hecha: 2 05 ¿2230 DE 2097 
egg PALIISA DE LOS ANGELES RAMISEZ RECALDE -PIRHAS CHA CUTONTAS - PESCA 

    

      

    
   

con carlicada 170:0%8-20880 

Iva, Jorge Troya Fares Ps, A AR 
o A 

  

          

  

    

  

    

    pace iv vai 

  

or ant 
Cessna loci ep 

0 eso e pl 
4 nino de cuy cd rail cria gob.  



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR AS lación: 
Dirveslón Garieal de giro CUY Hdcmilicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUR 1704411955 

Nombre: ESTRELLA VITERI REINALDO ETHEWALDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-La inlrmisón du can) de dcucasióna es conutida de vanara reo al Meteo de Sale Púbica - GONADIS an vaso de 
¡rcoraiorcias out yl unete informó 

  

Intorpucir cmtcade a la lacra: 2 5 JUNO BE 207 
Enrior: PAULINA DE LOS ANGELES PAMIREZ REGALDE + MICHANCIAQUITO-NT 06 > MCNGHA QUITO 

  



cía REPÚBLICA DEL ECUADOR GA ca coco Diracción Genaral de Rogístro CIVIl, Idanilicanión y Codulzción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707555617 

Nombres del ciudadano: MARTÍNEZ CABEZAS XIMENA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PISMINGHA/QUITO/GONZALEZ: 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; EMPLEADO: PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA VITERI REINALDO E 

Fecha de Matrimonio: 7 DE FEBRERO DE 1984 

Nombres del padre: MARTÍNEZ CESAR 

Nombres de la madre: CABEZAS MARTHA 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2015 

ipfermación canada 
Eg PANA 

  

has OE JUNO CE 
ANOFLES RAMIREZ REGALO! 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ca co 
Ditocción Gene e Registro Civil, Idomilención y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU: 1707556617 

Nombre: MARTINEZ CABEZAS XIMENA ALEXANDRA 

  

1. Información referencial de discapacidad;  - 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4: La mtermación del caerá de dacapacado es consta de mania descta al Minero ds Sam Púb - CONADIS e caño de 
Ironastence acude 1 unta de morron 

JUNO DEZNT 
-S RAMIREZ NECALDE - PICHNCHACUITO-NT3S - PICHINCHA - QUITO: 

     



laa REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Diresción Osos de Aogisiro Cil, Idenieación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Ntimero único de identificación: 1702097898 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI FAUSTO CRISTOBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nscimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1947 

  

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Clvil: CASADO 

Cányuge: BUSTAMANTE GONZALEZ TERECITA DE JESUS 

Fecha de Matrimonto: 20 DE FEBRERO DE 1974 

Nombres del padre: ESTRELLA GONZALO 

Nombres de la madre: VITERI MARIA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 

Eder cacas l et 2 DE JUNIO DE 2017 
Fis PALMA DE LOS ANGELES RAMIMEZ RECALOS - PICHNOHA QUITO] 35 - POHINCHA 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1702097898 

Nombre: ESTRELLA VITERI FAUSTO CRISTOBAL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

dacapaidas es cicautoda de marca clscts 1 Maita de Salud Pus - COMADIB on cano se 
Muerto do tocó    

  

1 ta lodo de 
hcontistarcias acu 

trtermasión cerca a secta: 2.08 JUMÍO DE 2017 
Emior PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RLCALDIE - PICHNCHA-GUITONT SS PIOHINCHA QUITO 

  



e A Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1703833192 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI FABIOLA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ : 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1954 

  

= Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTIEDA PASTRANO MARCO ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO: 

Nombres de la madra: VITER! MERCEDES 

    

Fecha de expedición: £ DE JUNIO DE 2015 

¡etsrmacn carílcado.a la Inha, 2 DE JUNIO: DE 2017 
Eg PAULA PELOS AMES RAMIREZ REAL DE MOMINCHA.QUITOANTS -TUEHINCHA   

edo carificado 178:228-25 
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cajem REPÚBLICA DEL ECUADOR identiicación y Eadlación Dirección Ganoral de Bagistro Civil, denuicnción y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU: 1703833192 

Nombre: ESTRELLA VITERI FABIOLA DE LOURDES 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensale: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La nermación delcamó os ditrapacca ae cantada de mangra drscta al Moleorio de Salud Pubsica - CONADIS es caso es 
ocorabercas acu a funda de iemración 

ricemación certicaca la hecha: 2DE JUNIO DE 201 
Est PAJUNA E LOS ANUELES RAMABEZ RECALDE - PIGHINCHA QUITO NT 25 - PIORINICHA - QUITÓ. 

 



muaa E REPÚBLICA DEL ECUADOR Vaonilicnción y Cadulción: 
Búrección Gensral de Registro Civ) Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707247753 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI ESMERALDA DEI. PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : 

Fecha de nacimisnto: 12 DEFEBRERO DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Proteslón: MGTR.EDUC:SUPERIOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARAGUNDI RODRIGUEZ LUIS FERNANDO 

Fecha de Mstrimonlo: 24 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

Nombres de la madre: VITERI MARIA MERCEDES 

Fecha de expedición: 14 DEMAYO DE 2014 

Información ceciicaca la Juchi. < DEJUMO TE 2017 
IS PAULA DE LOS ANGELES RAMIREZ RESALOE - PIOMNIGHA QUITO NT2S > PICHNEHA. 
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sa BEROBLICA DEL ECUADOR pai 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1707247753 

Nombre: ESTRELLA VITERI ESMERALDA DEL PILAR 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

2 La intermadión dol cmo cs isepacta s comal e mantra iecta al Mine de Salas Polea - CONADES an cdo de 
Inccrildnrcias seul ala fuero de Infomación 
  

lotermucion conticada 214techa:2 DE JUNO DE 
Fentot:PAULINA DELOS ANGELES RAMIREZ 

    

 PIOHINCMA: QUITO 

  



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Fesnilicación y Esdulsción Diracción Gnaral da Registro Civil, Idaníicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1706743299 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITEAI WILLIAM MEDARDO. 

Condición del cedutado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1964 

  

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARROS AMPARO DEL CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO 

Nombres de la madre: VITER! MARIA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2011 

Intormación caificaco má lecho. 205 JODE 2917 
ES PAULA DE LOS ANGELES PAMETEZ FEGALDE- PIOWNCHA QUITO TS PICHINCHN 

AN dé cariicaco: 178.039. 
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laa REPÚBLICA DEL ECUADOR — * Bi yaaa 
Dirscción Genaral de Raglatro CI, lenullcución y Cedulzción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1706743299 

Nombre: ESTRELLA VITERI WILLIAM MEDARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

11 Infomación qu caras de decapacilas an contada o marara rata a Siren de Sala Pues - CONALIS on caso de 
a tos de informaci. 

    

Intarmación cesado 4 och: 2 DE JURICI DE: 
Eras PALILINA DE LOS ANGELES RAIZ HIELALOE: - PICHINOAA-QUITO NT 33 + PIOHINOHA QUITO. 

  



cio General do egin 
Identificsción y Cadulación 

  

ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gensral da Regiztro Civil Identificación y Cedulsoión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1702918242 

Nombres del cludadano: MARTINEZ AGUILAR ROSA AMERICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : 

Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1949 

  

—-———— Nacionalidad» ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GILBERTO GONZALO ESTRELLA Y 

Fecha de Metrimanio:   

Nombres del padre: MARTINEZ CARLOS HUMBERTO 

Nombres de la madre: AGUILAR MARIA LUZ DE AMERICA 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2011 
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na REPÚBLICA DEL ECUADOR pias cacon 
iescctón General de Ragito GI, I0snifcaclón y Cedutación. 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1702918242 

Nombre: MARTINEZ AGUILAR ROSA AMERICA: 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1oLa iteración de cam 40 Oscapacidad es consulte de muneza directa as risa e Sale PUN - CONADIS en cano es 
Iecoraitancias acude 3 ia arte de informucón 

inicenacón contada als acta: 2 DE 00 DE 2017 
Emuer PAULINADE LOS ANGELES MAMIREZRECALDE - PIGHINCA CUTONT 33 «PACININCMA QUITO:   

  



Ma A is paca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1702895150 

Nombres del ciudadano: BUSTAMANTE GONZALEZ TERECITA DE 

JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/GELICA/CELICA 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1949 

  

Nacionalidad; EGUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción 

  

)ACHILLERATO 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyugs: ESTRELLA VITERI FAUSTO CRISTOBAL 

Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 1974 

Nombres del padre: BUSTAMANTE ANGEL HONORIO 

Nombres de la madre: GONZALEZ MERCEDES 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2013 

iplooración comicada 23 fecha: 2DE JUNIO 
Ems PAULINA DE LOS AN EE PRA 
    ACHRCUTOANT AS - PIEMINCHA. 
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pco ea e e 0 
fentificación y Cedulación    PA REPÚBLICA DEL ECUADOR p 

Dirección Ganoral de Registro Civil Idomiicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1702895150 

Nombre: BUSTAMANTE GONZALEZ TERECITA DE JESUS 

  

1. Intormación referencial de discapacidad: » 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

> la indomassón dol cam de ciecacacióna es consul da manera creci al Mioro de Salud Pública - CONADIS en caes de 
crol: acusa la fuente de nlcemación 

Inlormazión csrifcads la tecra: 2: DE JUNIO DE 2017: 
Entit-PRULINA DE LOS ANGELES PAMIEZ HECALUE - PICHNCHS QUITONTSS - PICMINCHA- QUITO. 

  
mo 9d



Dirección Gamaral de Registro Chal Identificación y Ceduluelon 
cl REPÚBLICA DEL ECUADOR : Ba e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702770345 

Nombres dal ciudadano: ARTÍEDA PASTHANO. MARCO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/TAMBILLO 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBAERO DE 1951    
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: JUBILADO. 

. Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA VITER| FABIOLA DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nombres del padre: ARTIEDA MANUEL A 

Nombres de la madre: PASTRANO MARIA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

letonwación cub latest 2 DE JINIO DE OT 
PALLINADE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITDACTAS > PICHINCHA 

  

Nideca 

IM              Ivo, Jorga Troya Fayos 
nes del Maza Gral Iran y Cel 

rado es 
    
    

        ¿reso ome cover 
omo ge Nit 0 o a Mp a ri CC jobs  



REPÚBLICA DEL ECUADOR > Ienilicación y Cadulación TI oc cir occ reci yin 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1702770346 

Nombro: ARTIEDA PASTRANO MARCO ENRIQUE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lu iterzación dl cané de aufacaciónd es contado 0% masia recta al Mrstaro de Salud Pubica - CONADE $6 caso de 
lconelelercs acu 3 tuto cs mormación 

Irbamasór cargicada 33 cn: 20€ JUNIO DE 217 
Faroe: PAULA DE LOG ANGELES PAMITEZ ASCALDE. PICHINCHA QUITO-NTSS PICHINCHA - QUITO. 

  



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR GA ii Sac 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Caetlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0501561368 

Nombres del cludadano: ARAGUNO! RODRIGUEZ LUIS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECLJADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHICHUNCH! 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1960 : 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Protealón: LICENCIADO 

sEstado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA VITERI ESMERALDA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio; 24 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: ARAGUNOI ANGEL 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ DELIA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 

Iitonvinción orlcado ela Mnis  DEJUMO E 207 
Egg PRUIUNA DE LOS ANGELES RAUAEZ RESALOS - PICHNCHILITONTAS « PACHINCHA 

Nrda seriflcado 174-028 21250 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR BP eicciny abia 
Diraceión Ganar de Bnglstro Cl, Idenlicacion y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0601561388 

Nombre: ARAGUND! RODRÍGUEZ LUIS FERNANDO 
  

1..Antormación referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1, La intommación del care de cagar es cora cs marera deecta al Mirto cs Salud Pública - GENADS an caco 
incoralotons acudl la unto do Iori 
  

Irtsmación coriicasa 4 dect: 2 DE JUNIO DEZO17 
emisor! PAULINA DELOS ANGELES RANIREZ RECALDE - PISMNICHA-QUITO:NT 3: PICHINCHA - QUITO 

 



Aa REPÚBLICA DEL ECUADOR Ain can 
rección Gonscal de Registro Civ, Idanicación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion: 1708513153 

Nombres del cludadano: BARROS VELASQUEZ AMPARO DEL 

CONSUELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PIGHINCHA/MEJIA/MACHAGH! 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1966 

  

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA Y WILLIAM MEDARDO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE FEBRERO DE 1986 

Nombres del padre: BARROS CASTRO ALFREDO 

Nombres de la madre: VELASQUEZ OLGA 

Fecha de expedición: 8 NE JULIO DE 2011 

otomanos loci DE HUMO DE 2017 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Fimileación y Codiación Dirección Gendroi de Aepisiro Cil Idanilicación y Cedutacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1708513153 

Nombre; BARROS VELASQUEZ AMPARO DEL CONSUELO: 
  

1. Intormación referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

3 La iefommanión del cara ce discapaccad es consulado de manera Seca al nitro de Salud Pubdca - CONADIS en cast de 
ecensitentas acuds ela ueno do emma 
  

lotermación coriicada 212 techa. 2 DE JUNIO DE 2017 
Envios PAUUNA DELS ANGELES RAMREZ RECALDE -PICHNCHA-QLITONT IS - PIGHINCMA - QUITO 

SO Ci 

SEA 4 

  



a REPÚBLICA DEL ECUADOR ienilicación y Cedulación 
Dirocción Genaral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1705859849 

Nombres del cludadano; ESTRELLA VITERI MERCEDES SUSANA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CONTAB.Y AUDITOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  Cónyuge: ——— 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

Nombres de la madre: VITERI MARÍA MERCEDES 

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Irtermación caríicada a la fecha: 2D JUNIO BE 2017 
Erey PAULA LOS ANGELES RAMIREZ RECALOE < PIOHINCHA-QUITO-NTAS- PIOHINCHA 

    
ita cerilicado: 379-028. 
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paliar] REPÚBLICA DEL ECUADOR Vácnicación y Cadulación” Dirección Gensral de Reglearo EVIL Idamifeatión y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NURk 1705859849 

Nombre: ESTRELLA VITERI MERCEDES SUSANA 
  

1, Información reterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La olormación del carr co capacidad es consultada de ranesacrecta a Miristero de Sañud Púbica - CONADIS en cazo de 
brcrrsistancias aca a a uente de información 
  

lomatón conficada = la techo: 2.DE JUNIO DE 2017 
Ermesor PALLINA DE LOS AGFLES RAMIREZ REGALOS - PICHANCHA-CUITONTAS- PIOHNCHA - COUTO 
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DR dan E 
TOTARIO TRIGÉSIMO Q: 

DISTRITO Y 'GEITANG      
1 FÚNERO DE SORITORA: 2017-17-01-033-P01229 

- 
BECRITURA DI PODER CERERSL 

  

5. OTORGADO POR: 

  

MARIS MERCEDES VITERI CADENA 

7. SEGUNDO CONZLLO RSTRELLA EOPTATDEZ 

  

9 APRVORDA y 
   

10 PREICLA DELONRDES ESTRELLA vien | 
ELE 210 ZOTREIA TE | 11 QUBZRTO GONZALO ZST E 

Re 

Bo Costa ONTERNIMIDA     

1. DIS: COPIAS 

vv? PR2 

13 En el Distrito Metropolíteno de Quito, cepmal de le 
13 República del Ecuador, hay día, t2es (03) de mayo del año 

AAA 
20, dos mil diecisiete (9017), 

  

mí, Doctor SANTIAGO 
2 PEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto 
22 del Distrito Metropolitano de Quito, designado mediante 
23 acción de personal número UNO RES CUATRO CINCO a 

o Gi          

    
  

dida: por la señora 

de
 a é E . 

de le Judicehura; 

  

tes y conocia 

    

serra; los a=hor 

 



DR, SANTIAGO CUEREÓN ¿ 
MOTAZIO TRIGÉSSA UNTO 

      
1 GOÑEELO ZSFRELLA EN 

  

3 personales derechos en cslidad de MANDANTES.- Los 

£  comparacientes declaran sór ds nacionalidad scuatonans, 

  

5 mayores de edad, de estado 

   

  

Ss domicilisdos en esta ciudad de Quito Distrito 

o, híbies 20 der    

  

siones, a quí de conocer doy le, 

  

3 vitud de beberme exubido ses Mocuimemtos de 

10 identificación euyes copizs fotostátices debidamente 

  

tíficadas por mí agtego a esta sscrityira púbica como. 

BM. documentos habilitantes, y quienes al emsoribir el 

   13 presemes insrunento confieren su autorización 

  

Ll  parala verificación de su información 

  

detos psrsonales 
15 enel “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de 

35 la Dirección Oeneral de Registeo Civil, Identificación y 

  

1 Cedulsción; cuyos documentos gensrados en fines, un 

da vez impresos se adjuntan como habilitantes Advertidos 

19 los comparecientes por fai el Notaria de los efertos y 

20 resultados de esta escritura, así como examinados que 

  

fueron an forma aislada y separada de que comparecen al 

2 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amentz2a5, 
23 temor reverencial, ni promesa o seducción 

vago €; 24 eleve a escritura pública la a 

me piden que     

  

     

  

25 NOTARIO: En su registro de e A E   



  

    
   

    

"ve rich sagions ao 'gyridica, — ascciaciol 

50 Gl ÓN 20 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO WETROPOLITANO DE QUITO 

      

en las sigmentes  cláusules: — PRINSRA! 

CONPARECIENTES.- Comparecen a le celebración de la 

presente escritura pública los señores MARIA MERCEDES 

VITERI CADENA y SEGUNDO GONZALO. ESTRELLA . 

HERNANDEZ, por sus-propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

scustoriana, de estado civil casados entra sí, domiciliados 

en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente 

capeces pare coniraler y vbligarse. ERGUNDA: POD! 

  

GENERAL.- LOS PODERDANTES otorgan Poder Gener 

  

amplio y suñicienis cuzl en derecho se requiere e favor de 

los señores FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITER! 

portadora de la cédula de ciudadania número uno sipte 

  

cero tres ocho Lres 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, portador de la 

uno nueve dos (1703833192); y, 

  

cédula de ciudsdania número uno siete cero dos sele siete 

dos dos seis cero (1702672250), a quienes en adelante se 

les denominará los APODERADOS para que de manera 

individual o conjunta 

  

5 representen en todos los 
  

asuntos, negocios, actos y juicios que tengon pendientes 

6 les ocurren en lo sucesivo, de cualquisr clase D 

neturaleza que sen y en los que tengan interés, 

ropressolación, perte o dominio, ante toda persona 
Sas 

comunidades, 

  

e 
y Gutoridades de toda indole. LOS | j 

gulorizan a los APODERADOS a eqluar 

. Entra oiros actos los 

  

e 

 



    

    

. SANTIAGO CUEREÓN AYALA 
WOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLTANO DE QUITO 

Los APODERADOS, tendrán la 
2. adminisiración generel y especial de todos los bienes y 
3 negocios de los mandantes, pudiendo realizar toda clase 
4 de ivan y palio ile _declaraciones, — 

  

S presentar documentos y todo cto antecedente que. 

$ procediere, celsbrar contratos de arrendamiento de bienes 

7 raices o muebles, cobrer y percibir Jas rentas, entregar el 
$ bien arrendado, modificar dichos contratos o ponerle 

3 término por desahucio, resolución, rescisión o cualquiera 

10 otra causa y, en general, ejecutar todos los actos que 
11 directa 0 indirectamente, tiendan a la conservación, 
12 reparación y aprovechamiento de todos sus bienes DOB 

FUATO (DOS: ACTOD DU DISPOSICIÓN: Asi raismo, E 

4 > tendrán la focultad ds disponer de todos sus bienes y 

15 derechos, tanto muebles como inmuebles, qdo 

15 venderlos, gravarlos y enajenarlos por el precio y en las 

17 condiciones que estimaren más convenientes, con las 

18 condiciones que fueren indispensebles pare pueter todas 

19 las cláusulas que consideren más adecuadas en los 

20 contratos de compraventa, hipoteca, permuis u otro título 

    
   

21 traslaticio de dominio o constitutivo de gravámenes que 
2 celebraren. Podrán celebrar contratos de promesa de 
22 compraventa, de compraventa, de depación, de cesión de 
24 derechos, podrán aceptar dopo a de apar 

25 cesiones de derechos, de ¿eg ua: Br e 

26. inmateriales, mutuos o presta A PAN ciededos 

27 civiles o comerciales o de cueigige taa, clasicos óhtuso 
o A 

2 asociaciones a modificar, prorrogar "y terminarlas y



      

  

1 
E 

4 

16 

17 

E 
E 
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 DR.GCANTIACO GUERRÓN 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 

disolverlas anticipadamente, aún las constituidas com 

anterioridad a este acto, ejercer los derechos que 

competa e les sociededes a que formen parte en su 

carácter de socios, comuneros, esociados o gestores, 
Vender, ceder y ejercer derechos 0 imtereste de los 
mendantes en sociedades de cuslquier sénsro, pedir la 

disolución y promover la liquidación o partición de las 

comunidades o asociarionas constimuidas; en todas les 

jodados civiles o comerciales de les que sean perte, 

  

incluso sn compañías limitedas o anónimas podrán 

participes con voz y voto en su representación en 

éndo 

  

cualquier esta societario qe éstas requieran, 

  

en su nombre y representación e Juntes Genereles de 

Socios a Accionistas y firmando £ sii nombre las sotes 

inclusive, estando facultados para ceder a su nombre les 

participaciones o acciones de las que lus PODERDANTES 

sun propistarios, interviniendo sus APODERADOS a 

nombre de los mandantes como cedentes o vesionarios ya 

sea en la escritura de coslón de participaciones o en los 

contratos privados de cesión de acciones y cartas de 

cusión de acciones dirigidas a los representantes de les 

compañías o cualquier otro acto societario a formalidad 

que se requiera para la cesión de las participaciones o 
sido Gus; 
MES qué dazcan o llegaren n poseer en cualquier tipo 

    

y Cénpañíes, así como también pare recibir 

facultados



  

adesinistración otorgadas, explicin mente determinados, 

  

revocar mendatos y delegsciones y reesumirlos en los 

casos que estimare convemente, constituir servidumbres 

activas y pasivas, constituir prendas hipotecas y 

eutticresis cualesquiera otras ceuciones con o sin eláusule 

de gerentis general, para caucionar obligaciones sociales 

o personales 6= los mandantes y alsarlas y cancelarlas, 

celebrar contratos de trabajo y terminarlos, de seguro, 

cuenta corrien 

  

depósito, comodato” transacción y, en 

general, ejecutar y aelebrar todo acto, centraro 0 

  

convención, nominado o innominado, por hustrumz: 

públicos o privedos y con facultades psra converr todas 

y cada une de sus cltusules y para ejecuter todas sus 

sociones y der! drán cobrar y 

    

percibir todas les sumas de dinero, coma cheques, letras 

de sambio u otros valores que se les deban o adendaren, 

ssa por sueldas, reajustes, diferencias, honificaciones, 

participaciones, — jubilaciones, montepios, — zentes, 

dividendos, hquidaciones laboriles, remuneraciones y 

creditos que por cuslguier moto o título les 

cortespondieren o tuvisren derecho, de Empresas plíblicas 

o privadas y todo otro organismo o entidad. 03 FUNTO 

TRSS: EN EL ORDEN COMERCIAL Y Jeancarto: 
        

    
      

  
  

Podrán celebrar contratos de 

bancarias y de ahorro, contre ; 
/ 

corrientes; abrirlas y rn a    
sobregirar, depositar che 'elpres, 

. Subo or a 

  

cobrar y percibir, endesa 

  

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡OTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

¿TUTO MEFROPOLITANO DE QUIETO 

  

     

          

  

  

Res, TEvelidar, reaceptar, cancelar, cobrar cheques Y. 

3 pagarés y cualquier otro documento mercaniil, de pago o 

4 bancario, nonmeivo, a la orden del portador, usar cajas _ 

  

5 de seguridad, resires-—releresen custodia o garantia, 
6 soltar tejas de débito o crédito = norabre delos 

7 PODERDANTES de las cuentas bancarias ame estos 

2 tengan o pudieren Megsr a tener, ses en el Bento del 

$ Pichincha o en cuslquisr ótiz entidhd, finenciera, e 

  

1% banco o cooperativa; realizar operaciones en moneda 

di esísanjere; sucoribir individicalnente registros de 

12. importaciones y exportación; suscribir ansxos, contratar 

13 aperturas de acceduivos, celebrar compraventa de divisas 

ua futuro, autorizar cargos en cuentas córrientes ¡pare 

15 operaciones de comercio exterior y/o combios 

  

ternacionales; asumir ricegos de diferencia de cambio; 

1 solicitar ssidos; suscribir, desconter, aceptar, reaceptar. 

16 avalar y proteslas pagarés, letras de cambio y documentos 

19 negociables en general; y en general, realizar toda 

20 actueción resprota de chegues como igualmente de lelras 

21 de cambio, pagarés, terjetas de débito o orédito y demás 

  

22  doctimentos bancarios y mercantiles; solicitar préstsmos; 

23 renegociar deudos y préstamos bancarios, Homar, 

    
   
   

   

y endosar depósitos a plazo, a la vista o 
Ve Sgjicitar sobregisos; avenoes contra 

stamos en dinero, letres de cambio 0 

  

pois sbonas, acciones y deventures; otorgar 
Ss 
iones, firmar Einiquitos, comtrater polis 
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TIAGO CUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSTMO QUINTO 

DISTAL ZIROPOLITANO DEQUITO . 

  

de seguro; endosar y setitar documentos de embarque; 

ejenutar eclos de comercio exterior y cambios 

internacionsles; realzar operaciones en moneda 

extrenjera sin ninguna limitación pues su representación 

an este aspecto, como todos los demés, es total, En el 

cumplimiento de este encargo, LOS APODERADOS se 

entenderán envestidos de todas las atribuciones gue 

fueren necesarias para realizar todo trámite o convenir 

todo Acueráo O negotio, de cugiquier naturaleza 

espacilicadas o no cn esta escritura publica, y aunque se 

requiera mención especial, pudiendo al respecto, suscribir 

los documentos a registros que fueren procedentes D05 

FURTO CUATRO: SN EL ORDES JUDICIAL: Podrs 

  

y entablar acciones y demandas civiles O 

  

administrativas ante Tribuneles ordinarios, Especiales y 

Arbitrales y contestas y defenderlos de las que se 

entebleren e su contra, entendiéndose investidos y 

pudiendo conferir a los sbogados y procuradores que lo 

patrocinen y representen, les facultados de desistirse en 

primera instancia de la acción deducida, aceptar la 

demanda contraria con o sin previo emplezsmiento 

personal de los mandantes, absolver posiciones, 

renunciar los recursos o los términos legales, trans 

comprometer, otorger e los ¿pits 

arbibatatés aprobar comemioiDén:     

   



  

m 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO MEFAC2OUTANO DE QUO 

    

Tribunal del ortea jodiciel, de compromiso 0 

administrativo, y en juicio de cuelquier neturalezs, ses 

que intervengan como mandantes 0 demandados, 

querellados, terceristas o coadyuvantes, o a cualquier 

título. Podrén pedir heranciss, solicitar posesiones 

electivas, aceptar o rechazar herencias con o sin beneficio 

de inventario, former inventarios solemnes y 

prolocolizados, calcular y pazar los impuestos, pedir 
  aperfuras y protocolización de testamentos, Ejercer 

acción de pstición «de herencia, concurrir a los 

  

comparendos, ya sea que la partición se efecte por juicio 

de compromiso: o por escritura pública de común acuerdo, 

  

notmbrar peritos tasadores, edminiscradores pro indiiso y 
cusiquiera persona pare los cargos y cos las fecultades 
(Ur Io estiman conpentente; París los etedlon de freerlera 

la partición de bienes herecilarios y en les 
correspondientes sdjudicaciones LOS APODERADOS, 
podrán lomer parte en todos los ecusrdos y decisiones 

relativos a la distribución y repartición de los bienes 

hereditarios, scan estus muebles bp inmuebles, pedir 

remate de bienes, acordar adjudicaciones y atender e todo 
    

lo que se reñere la singularización del dominio de los 

sarunerós: en los bienes sucesorios, designar abogados 

cepo SR, revocar pstrocinics, entendiéndose por 

    
   

  

P ¡drena *Hiorgar procuraciones judiciales. 1908 

CLÉTEDIAS DAPBCIALES: 2] LOS   

demós podrán 2 nombres y en 

931 PODERDANTE, comperacer la 

  

)
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DR. SANTIAGO GUERRÓN 
NOTARIO TRIGÉSIMO ODINTO: 

DISTHITO METROFOLITANO 

    
  

    

Agencia Nacional de Tránsito, la Agencia Metropolitana de 

Tránsito y demás instituciones en las cueles LOS 

PODERDANTES mentengan procesos pendientes, podrán 

ente estas instituciones solicitar la devolución de valores 

por multas cobradas en exceso p por equivocación, 

podrán recibir el dinero por coneepto de estas 

devoluciones, podrán matricular vehiculos que se 

encuentren a nombre de LOS PODERDANTE! 

  

por 

tratarss este de un poder general podrén representesio 

como si fuera el mandante ante todo acto o trámite que se 

    zealico ante estas instituciones. pj Podrán también 

comparecer ante el Instituto Ecuatoriana de $: 

  

eguridad 
ante el Bazco del Instituto Ecuatoriano de 

Segusidad Social para cencelsr, negociar o renegociar 
cualquier obligación que tengan pendientes LOS 

PODERDANTES frente e esta institución, o solicitar el 

pago o' cancelación de valores por obligaciones qué 
mentengan pendientes estas instituciones con LOS 
PODERDANTES, — pudiendo suscribir todos los 
documentos necesarios para el presente objeto. e) Podrán 

LOS APODERADOS comparecer ante el Instituto: de 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISFFA] para 

     

  

     

tengan: pendientes: LOS, PODERRAN 

institución, o solicitar sl pago o 

por obligaciones que mantén; 

insutuciones con Los Ag 

suscribir todos los documentos tg daa para sel
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DISTRITO 

presente objeto dj Podrán LOS APODERADOS 

representar a LOS PODERDANTES ante el Servicio de 

Rentas Internas, quedando [acultados pera antualizar, 

solicitar y tramiter, respscto de la información de LOS 

PODERDANTES. y de sus Regiswos Únicos de 

Contribuyentes [RUC] o de cualquier ebligación que 

tuvieran ent= la administración inbuteria en cell 

sujetos pasivos de diter 

  

d de 

  

stes impuestos, lodos los astos 

jurídicos y administrativos que sean necesarios pate 

cumplir con los requerimientos internos y externos, de 

dicha institución, quedando [scultados incluso » retirar 

sus Registros Únicos de Contribuyentes, oblene;   

y 

cancelar los mismos, solicitas claves de sistema ante <l 

    

de Rentas Internes del Ecuedor; y, en general, 

tealicar cuelquier trámiie que requiera de su presencia 

ante la edmini: eción teibutena en el Ectedor, seá el 

  

Servicio de Rentas Internas o quien hicisre ss veces. Se 

deja expresa constancia que las facultades descritas 

reviements son meramente oxplicetivas y no hmitelivas Ap y 

a otras facultades implicitas; por lo tento, quienes 

suscriben y otorgan este Poder, de manera expresa 

feculten a LOS APODERADOS pera ejercer 

individualmente sin restricción alguns todos los derechos 

      

        

Gi lo 2er,  Jeyes vigentes y «la legislación que se, 
A ) 

'cón poskerioridad, que sean consecuencia del 

Se Poder y en ruzón de lo aqui expresado. 

pro umplimiento integro y elleez de 

  

SíÉl, LOS APODERADOS, tendrán le



  

   

  

y BR.SANTIAGO CUEREÓNM 2 
; í NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO: 

DISTINTO METROPOLITAMO Dz QUITO 

  

Tepresentación total y absoluis de LOS PODERDANTES, 

con plenitud de atribuciones, es decir sin que las 

facultades indicadas precedememente, importen ninguna 

restricción, pues su señalización se he hecho a via 

meramente ejemplar, de tal manera que sctuarán, pera 

todos los casos, en la misma forma que si lo hieteran LOS 

MANDANTES — personalmente. — Finslmente, quelen 

expresamente eutorisadus pare delegar Lodo u perte de 

este mandsto y reasumirlo las veces que estimen 

necesario O conveniente, El presents mandato regirá 

plenamente mientras no consis su revocación al margen 

de la _mmetriz de esta escritura, TERCERA.- 

  

DECLARACIO! DZ DATOS.- Los comperecientes 

declaran que sus datos son los siguientes: Los detos de 

los señores MARIA MERCEDES VITERL CADENA Y 

SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ son los 

siguientes; dirección. Jonatas Saenz 02-52. Correo 

electrónico: los comparecientes no poseen correo 

electrónico, Telefono: dos cuatro siete nueve cuslro tres 

cinco (2479433). Usted, Señor Notario, $e servirá agregas 

las demás cláusulas de estlo para la plena validez de esta 

escriture pública” Hasta squí la minuta, que queda 

clevada ía escritura pública, la misma qué he encuentra 
¡ñag0 Ey 

firmeda por la Abogada eflamia y 
   

    

    

     
profesional con matricula númergad 

estorce guión trescientos 

Abogados- Para la celebraci 

  

o e SS 
se observaron los" preceósleÑales que



   20 CUERRÓN 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO MEJROPO: O DE QUITO 

LA, 

    

Hl/caso requiere; y leida que les fue por mi, el Norerio, a 

los comparecientes, aquellos se retifican en la aceptación 

de su contenido y firmen conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Noteria la presente 

escritura, de todo lo cual doy le 

  

"MARIA MERCEDES VITERECADEMA 

C.C No. 5 pa pr 

  

C.C, No. “= 

   



REPÚBLICA DEL ECUA 
li==dón Goraral de Fogiro Cll, Identificación y Codi 

  

CERTIFICADO DIGITAL BE DATOS DE IDENTIDA 

    y2.002-a205e 

  

    

Dec Genre tajo 
Kaenificación y Ceáut     

        

  

Número único de identificación: 1701155440 

Nombres del eludedano: VITERI CADENA MARIA MERCEDES 

Condición del esdulado: CIUDADANO 

Lugar de ecimiento: ECUADORPICHINCHAS/QUITON LOA 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1920 

iNantonalldsd: ECUATORIANA: 

  

Sexo:    ER. 

Instrucción: SASICA 

Profesión: QUEHACER DOMESTIDOS 

Estado Civil: CASADO. 1 

Cónyuge: ESTRELLA GONZALO 

Fecha de etrimonio:   

Nombres del padre: VITERI JOSE ANTONIO 

Nombres dela medre: CADENA MARIA MERCEDES 

Fecha do expedición 10 DE DICIEMBRE DE 2015 

Iricmm=ón cereicada min osa 
Emyaez PALLINA GE LOS ANO, ici 

   

  

    

  

E MAYO E 27 
FSMMERRECALDE > PICHINCRADUTOS TOS - PICA 
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race Gang Aa o 
Tospililcación y Csculenicn REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dltaación Bseral de Argitro O, hámtlicación y Coda     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ul 1701155440 

Hombre: 'VTER| CADENA MARIA MERCEDES 
  

4. Información referancieal de discspacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La ntmación el rg de capas es computa de mansrz directa a) Mevnaro ce Salio Puta - CONADS ey esco de 
Ireonetencas mud a ez de irc 
  

  

Intoqineitn caca tad: 3 DEMANO DEDO 
Ennio PALILINA DÉ LOS ANGELES RAMIREZ REGALDE - PICHÍNCHA QUITO TAS - MeseNGHA LO 

  

 



    Irocion Gees e Siglos cl 
Keniflicación y Cecaleción    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E] omección Gamer) de acto Civ Ennllcación y Esdulación 

GERTIFICABO DIGITAL BE DATOS DE IBENTIDAD 

Número único de identificación: 1701155225 

Noimbres del ciudadano: ESTRELLA HERNANDEZ SEGUNDO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de naclilento: ECUADOR/PICHINCHA/QUIO/PUEMAO 

Fecha de nscimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1923 

hlecionalidad: ECUATORIANA 

  

ES 

  

IOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Prolesión: RETIRADO. 

Estado Civil: CASADO 4 

Cónyuge: VITERI MARIA MERCEDES 

Fech de ilstrimonto: 

  

Nombres del padre: ESTRELLA SERAFIN 

Nombres de la madre: NERNANDEZ MANULA 

Feahs de expediolón: 10 DE DICIEMBRE DE 2015 

    

    

Irtrrmasion cerda a nh 

  

Nte centifesdo. 176-085-08678 

UA 
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REPÚBLICA DELECUADOR 
Elrocción Gerara ca Pagtajro Col, Genllecacion y Code 

  

   
   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1701155325 

Hombre: ESTRELLA HERNANDEZ SEGUINDO GONZALO. 

  

  

1. Información reeranciel de discapacidad: " 

Menseje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD: 

La smtción tcs e sacas coria e ana ae al tol al PUBS COMADE tcs e 
nesrsaaigncis acu ai tuanto 9 nto 

  

  

de plo lech) DE MANO US 2017 
ANGELES PAMREZ PECALI Pig MIcHA CUTE Ss - POHINCRA UIT 

    

  



REPÚBLIC 
Diescción Canaval de Seguro Civil IZatitcación y Geduteción 

  

    
precaal Serl ds ego Cal 
Ideniiicación y Coaulación 

  

A DEL ECUADOR 

CERTIFICADO BIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Í ñ ¡ | í ñ 

  

        

Número único de identlliración: 1703893192 

Nombres del olededeno: ESTRELLA VITERI FABIOLA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIIDADANO: 

Lugar de nsclmiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ * 

Esche de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1954 

Macionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Pralesión: LICENCIADA. > 

Estado Civil: CASADO' 

Cónyuge: ARTIEDA PASTRANO MARCO ENRIQUE 

Fecha de Wistrimonle: 2 DEDICIFNBRE DE 1977 

¡Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

¡Nombres de la madre: VITERI MERCEDES 

Fecha de expedición: 5 DE JUNJO'DE 2015 
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ración rad Meg 
idenlificación y Caciúlse <a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

useción Quel SeResingo Sn salen y Cesación        

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Ba 1703889192 

Nombie: ESTRELLA VITER| FABIOL4 DE LOURDES 

1, Información rsterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Y altamar ql sae de decaracdad es caida do manera Srs elias e sus Plica - COMADIS q seso da, 
icotcaleheiar uste Jeusta de ienmación 

eremeción sentada lateche=2.0% MAYO DE 2017 
ei PAULIVA DELES ANGELES PAMINEZMEGALE PALIN QUOTES PONINCHA QUITO. 

 



    

Dyrcción Gara Rezitr Civ 
kientiitación y Cstalación , ESUADOR 

| Kspriicación y Cool 

  

CERTIFICA 

  

O DISITAL DE PATOS DE IDENTIDAD 

¡Número único de Identificación: 1702672269 

Nombres del clucadsno: ESTRELLA VITERI GILBERTO. 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/ GONZALEZ 

SUAREZ : : 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO 

  

24 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

5 Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Clvll: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZROSA 

Festa de Watrimonto:   

Nombres del padre; ESTRELLA SEGUNDO 

Nombres de la madre: VITERL MARÍA 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2011 

Irtormucian certain 
Ep Puma DE 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1702572260 

Nombre: ESTRELLA VITERI GILBERTO GONZALO 
  

1. Información referencial de discapacidad: ' 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La tacon decae de dscapicidoo vs ctrauitacda de imanes des) torio de ela PUbACA > CONADES EN zas 
rconsialencas ación aí8 famte da iomación 
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINT 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

2 ESCRITURA FÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01-35-F01239 

2 Su otorgó ente mi, y en fe de ello, confiero esta SEGUNDA 

  

3 COPIA CERTIFICADA DE PODER GENERAL, OTORGADO 

4 POR: MARÍA MERCEDES VITERI CADENA y SEGUNDO 

s GONZALO ESTRELLA MERNANDEZ, ¿A FAVOR DE. 

6 FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITERI y GINBERTO 

7 GONZALO ESTRELLA VITERI, sellada y firmad     pn/Quito s, 

$ tres de mayo del dos mil diecisiete.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA. 

En Quito, a 1 de junio del 2017, a las 10h00, en las oficinas de la compañía 
ubicada en la calle San Javier N26-63 y San Ignacio, asisten los señores 
Segundo Gonzalo Estrella Hernández representado por el señor Gilberto 
Gonzalo Estrella Viteri y este por sus propios derechos, Fausto Cristóbal 
Estrella Víten, Miguel Isaac Estrella Viteri, Fabiola de Lourdes Estrella 
Viteri, Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri, Mercedes Susana Estrella 
Viteri, Esmeralda del Pilar Estrella Viteri y Wilam Medardo Estrella Viteri, 
todos ellos por sus propios derechos, quienes poseen la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. 
LTDA. 

Preside la sesión la señora Fabiola de Lourdes Estrella Viteri y actúa como 
Secretario Ad-hoc el señor David Ricardo Artieda Estrella. 

La Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios y pide al secretario formar la lista de socios presentes 
que es como sigue 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Socios Cédula NO. de Capital | Capital 
Participaciones | Suscrito | Pagado 

Segundo Gonzalo Estrella Hemández | 1701155325 2 2 2 

Gilberto Gonzalo Estrella Viteri 1702672280 10 10 10 

Fausto Cristóbal Estrella Viteri 1702097898 28 28 28 

Migue! Isaac Estrella Viteri 1702822212 208 208 208 

Fabiola de Lourdes Estrella Viteri 1703833192 76 76 76 

Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri 1704411856 33 33 33 

Mercedes Susana Estrella Viteri 1705859848 12 12 12 

Esmeralda del Pilar Estrella Viteri 1707247753 5 5 5 

William Medardo Estrella Viteri 1706743298 1 “1 21 

TOTAL       

  

 



El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital 
suscrito de la compañía y que los socios tienen derecho a voto en proporción al 
valor pagado de sus participaciones. 

Los socios resuelven, al amparo de lo dispuesto en los artículos 118 (inciso final) 
y 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

- Autorizar la cesión y transferencia de participaciones de la compañia y 
demás asuntos relacionados. 

La junta pasa a tratar el punto Único del orden del día. 

- AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA Y DEMÁS ASUNTOS RELACIONADOS. 

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la 
compañía a ceder sus participaciones de la siguiente manera: 

  

    

nde | 
Cedente Cesionario(s) participaciones 

a cedidas 
Segundo Gonzalo Estrella Fabiola de Lourdes Estrella 2 

Hernández Mile A] 
Miguel ¡sac Estrella Viteri Gilberto Gonzalo Estrella Viteri | 5 | 
  

Reinaldo Etheweldo Estrella Viteri Fausto Cristobal Estrella Viteri [2 
Reinaldo Etnewsido Estrella Viteri | Mercedes Susana Estrella Viteri 2 

Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri [Esmeralda del Pilar Estrella. 8 
Viteri 

Reinaldo Ethewasldo Estrella Viteri] Willam Medardo Estrella Viteri 1 

[Total | 18 

  

  

  

  
  

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a las cesiones de 
participaciones antes mencionadas. 

La Junta señala que la nueva lista de socios con su respectivo número de 
participaciones quedará de la siguiente manera. 

¿GAEÓN q, 
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Nds Capital 7% 
Socios Participaciones | Suscrito ($) 

Segundo Gonzalo Estralla Hernández 26 20,00 454 
Gilberto Gonzalo Estrella Viteri 15 15,00 3.70 
Fausto Cnstobal Estrella Vier 30 30,00 7a 
Miguel Isaac Estrella Viteri 203 203,00—| 50.12 
Fabiola de Lourdes Estrella Vier 78 75,00 16.25 
Reinaldo Ethewaldo Estrella Viterl 22 22.00 543 
Mercedes Susana Estrella Viteri 14 14,00 3148 

Esmeralda del Pilar Estrella Viten 1 11,00 2,12 
Viliam Medardo Estrella Viten 12 12,00 2 

TOTAL 305 408,00 100,00 
  

No habiendo otra asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para la 
redacción del acta, Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se 
aprueba por unanimidad. Se clausura la sesión a las 11H00. 

Firman todos los presentes 

    

Fablla de Lourdes Estrella Viteri 
Presidenta y Socia 

Segundo Gonzalo Estrella Hernández 
Socio (tepresentado por Gilberto 
Gonzalo Estrella Viteri) 

   
Fausto Cristobal Estrélla Viteri 

Socio | 

  

£ mae 
Esmeralda dél Pilar Estrella Viteri 
Socia 

Secretario ad hoc 

  

E 
ASE 

Gilbedo Gonzalo Estrella Viteri 
Socio* 

Miguel Isaac Estrella Viteri 
Socio 

¡Ea bd 
Mercedes SusanaEstrella Viteri 
Socia 

¿259 Suera, 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2017-17-01-35-P01652 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES, 

OTORGADO POR: SEGUNDO GONZALO ESTRELLA 

HERNANDEZ Y OTROS, A FAVOR DE. GILBERTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI Y OTROS, sellada y firmada, en Quito, a 

dos de junio del dos mil diecisiete. —+.re 

  

Santisgo Guerrón Ayala 

  

VA cio té Quinn del Distrito Metropolitano de Quit 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28



  

TRÁMITE NÚMERO: 39190 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 30082 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/06/2017 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 547 

REGISTRO: LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

    
] 

RESPONSABILIDAD LIMITADA | 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /02/06/2017. ] 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA. ] 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: aurO ] 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 18 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO MOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4229 DEL REGISTRO 
MERCANTILDE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL 2008. - 
    

/ 

HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, E 

  

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 4 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLARDEL 
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OCTUBRE DE 

    
  

  

     

      
  

  

- QUETO, A OCHO DB JUNTO DEL AÑO d     DOS MIL D0EA 
  

    DOS MIL DIEUISIETE.= 

  

   

ta. 

    

NES 

ESPA, . 

Blas Co



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, EN 
REPRESENTACIÓN DE SEGUNDO GONZALO ESTRELLA 
TERNANDEZ Y OTROS 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI Y OTROS 

02 DE JUNIO DE 2017 

CUANTÍA: USD. $ 18.00 

(02 DE JUNIO DE 2017 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N”: 2017-17-01-035-P01652 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, EN 

REPRESENTACIÓN DE SEGUNDO GONZALO 

ESTRELLA HERNÁNDEZ Y MARÍA MERCEDES VITERI 

CADENA, MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI, 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI, XIMENA 

ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS 

A FAVOR DE; 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, FAUSTO 

CRISTOBAL ESTRELLA VITERI, FABIOLA DE 

LOURDES ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL PILAR 

ESTRELLA VITERI, WILLIAM MEDARDO ESTRELLA 

VITERI, ROSA AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR, 

TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE GONZALEZ, 

MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO, LUIS 

FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ, AMPARO DEL 

CONSUELO BARROS VELASQUEZ 

CUANTÍA: USD $18,00 

DI: 2 COPIAS 

P.R.R. 

 



1 

16 

v 

18 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy dia, dos (2) de junio de dos mil diecisiete, 

ante mi, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito, designado mediante acción de personal número UNO 

TRES CUATRO CINCO CERO — DNTH - NB (13450-DNTH- 

NB), de once de diciembre del dos mil trece, expedida por la 

señora Directora General del Consejo de la Judicatura: 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de la presente escritura por una parte y en 

calidad de cedentes el señor GILBERTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI, en representación de SEGUNDO 

GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ y MARÍA MERCEDES 

VITERI CADENA, conforme se desprende del poder que se 

agrega al presente instrumento público como documento 

habilitante, los señores MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI, 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI, XIMENA 

ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS; y por otra parte los 

señores GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, 

FAUSTO CRISTOBAL ESTRELLA VITERI, FABIOLA DE 

LOURDES ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL 

PILAR ESTRELLA VITERI, WILLIAM MEDARDO 

¿joU ESTRELLA VITERI, ROSA AMÉRICA MARTINEZ 
Pa 

Nas q AGUILAR, TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE 

2 
* 

  

z MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO, 

Li ARAGUNDI RODRIGUEZ, AMPARO DEL 

a. CONSUELO BARROS VELASQUEZ, MERCEDES SUSANA 

2 
Quo: 
ESTRELLA VITERI en calidad de cesionarios, por sus
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

propios y personales derechos.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, todos de estado civil casados excepto el señor 

MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI quien es soltero y la 

señora MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI quien 

es divorciada, todos los comparecientes son domiciliados 

en la ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi agrego a esta escritura pública como 

documentos habilitantes, y quienes al suscribir el 

presente instrumento confieren su autorización expresa 

para la verificación de su información y datos personales 

en el “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de 

la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación; cuyos documentos generados en línea, una 

vez impresos se adjuntan como habilitantes. Advertidos 

los comparecientes por mi el Notario sobre la gravedad 

del juramento, las penas del perjurio, de su obligación 

de declarar la verdad y de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento 
, a 0 Gu de esta escritura sin coacción, amengetl E 

a) s Y, 
reverencial, ni promesa o seducción, me Pide; ave 4 

    a escritura pública la siguiente min 

NOTARIO; En el registro de escrituras ”púl 

cargo, sirvase incorporar una en la quéconsie RA
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

siguiente cesión y transferencia de participaciones al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura por una parte, en calidad de CEDENTES, 

SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ y MARÍA 

MERCEDES VITERI CADENA representados por el señor 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI conforme 

consta del poder que se agrega a la presente escritura 

como documento habilitante, y los señores MIGUEL 

ISAAC ESTRELLA VITERI, REINALDO ETHEWALDO 

ESTRELLA VITERI, XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ 

CABEZAS, todos ellos por sus propios y personales 

derechos, todos de estado civil casados, excepto MIGUEL 

ISAAC ESTRELLA VITERI, quien es soltero. Comparecen 

por otra parte como CESIONARIOS, los señores 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, FAUSTO 

CRISTOBAL ESTRELLA VITERI, FABIOLA DE LOURDES 

ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA 

VITERI, WILLIAM MEDARDO ESTRELLA VITERI, ROSA 

AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR, TERECITA DE JESÚS 

BUSTAMANTE GONZALEZ, MARCO ENRIQUE ARTIEDA 

PASTRANO, LUIS FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ, 

AMPARO DEL CONSUELO BARROS VELASQUEZ, todos 

ae EA civil casados, por sus propios y personales 

oley MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI de 

SE civil divorciada, por sus propios y personales 

S Todos los comparecientes son de nacionalidad 
> 

Equetbriana, mayores de edad, legalmente capaces para
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

contratar y obligarse, para los fines que se señalan más 

adelante. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La compañía 

CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, can fecha veintiocho de octubre 

del año dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil de 

mismo cantón el veinte de noviembre del año dos mil ocho. 

bj La Junta General de Socios de la compañía 

CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA., 

celebrada el uno de junio de dos mil diecisiete, cuya acta 

se adjunta a la presente escritura, cn la que estuvo 

presente la totalidad de capital suscrito de la compañía, 

por unanimidad autorizó a los socios Segundo Gonzalo 

Estrella Hernándoz, Miguel Isaac Estrella Viteri y Reinaldo 

Ethewaldo Estrella Viteri, para que cedan y transfieran un 

porcentaje de sus participaciones que poseen a nombre de 

sus respectivas sociedades conyugales, todos ellos a favor 

de los señores Gilberto Gonzalo Estrella Viteri, Fausto 

Cristobal Estrella Viteri, Fabiola de Lourdes Estrella 

Viteri, Mercedes Susana Estrella Viteri, Esmeralda 

del Pilar Estrella Viteri, William Medardo Estrella Viteri, 

or Segugda"" Gitagio 

  

de tal forma que el sl 

     
Cadena ceden dos (2) participaciones qu: 

cera punto cuarenta y nueve por ciento%/. ab 

de su capital suscrito a favor de la señcia,Fabiglo de 

Lourdes Estrella Viteri; Miguel Isaac Estrella Viteri
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

cede cinco (5) participaciones que representan el uno punto 

veintitrés por ciento (1,23%) del total de su capital suscrito 

a favor del señor Gilberto Gonzalo Estrella Viteri; Reinaldo 

Ethewaldo Estrella Viteri y su cónyuge Ximena Alexandra 

Martínez Cabezas ceden once (11) participaciones que 

representan el dos punto setenta y dos por ciento (2,72%) 

del total de su capital suscrito de la siguiente manera: al 

señor Fausto Cristobal Estrella Viteri dos (2) participaciones 

que representan el cero punto cuarenta y nueve por ciento 

(0,49%) del capital suscrito total de la compañia; a la señora 

Mercedes Susana Estrella Viteri dos (2) participaciones que 

representan el cero punto cuarenta y nueve por ciento 

(0,49%) del capital suscrito total de la compañía; a la señora 

Esmeralda del Pilar Estrella Viteri seis (6) participaciones 

que representan el uno punto cuarenta y ocho por ciento 

(1,48%) del capital suscrito; al señor William Medardo 

Estrella Viteri una (1) participación que representa el cero 

punto veinticinco por ciento (0,25%) del capital social; de tal 

manera que el señor Segundo Gonzalo Estrella Hernández 

poseerá veinte participaciones, Gilberto Gonzalo Estrella 

Viteri poseerá quince participaciones, Fausto Cristóbal 

Estrella Viteri poscerá treinta participaciones, Miguel Isaac 

¡Estrella Viteri poseerá doscientas tres: participaciones, 
a 2er 

Fabiola Ue Lourdes Estrella Viteri poseerá setenta y 

¡cipaciones, Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri      

    

de veintidós — participaciones, Mercedes
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

participaciones y William Medardo Estrella Viteri poseerá 

doce participaciones. TERCERA: CESIÓN.- Con tales 

antecedentes los señores Segundo Gonzalo Estrella 

Hernández, María Mercedes Viteri Cadena, Miguel isaac 

Estrella Viteri, Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri, 

Ximena y Alexandra Martinez Cabezas, ceden y 

transfieren a favor de los señores Gilberto Gonzalo 

Estrella Viteri, Fausto Cristóbal Estrella Viteri, Fabiola 

de Lourdes Estrella Viteri, Mercedes Susana Estrella 

Viteri, Esmeralda del Pilar Estrella Viteri, William 

Medardo Estrella Viteri, dieciocho participaciones de la 

forma descrita en la cláusula de antecedentes, de un 

valor nominal de un dólar de Estados Unidos (US$1) cada 

una, representativas del capital suscrito de la compañía 

CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA.; por su 

parte, los señores Gilberto Gonzalo Estrella Viteri, Fausto 

Cristóbal Estrella Viteri, Fabiola de Lourdes Estrella 

Viteri, Mercedes Susana Estrella Viteri, Esmeralda del 

Pilar Estrella Viteri, William Medardo Estrella Viteri 

aceptan dicha transferencia, por así convenir a sus 

intereses. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El 

precio por las participaciones que se transfieren es de dos 

dólares de los Estados Unidos por la3 part fBereiones 

sra e 
pertenecientes al señor Segundo Go;    

      
Hernández y su cónyuge; cinco dólare 

Unidos por las participaciones pert nor E 
Miguel Isaac Estrella Viteri; once dólares»dg los Estádos 

Unidos por las participaciones pertenecientes al señor
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Reinaldo  Ethewaldo Estrella Viteri y su 

cónyuge, cantidades que los Cesionarios declaran 

haber recibido de contado y a su entera satisfacción. 

QUINTO: AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes 

se autorizan recíprocamente a inscribir esta 

transferencia al margen de la inscripción de la 

compañia en el Registro Mercantil de Quito y de 

la matriz de la escritura pública de constitución 

otorgada ante el doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

con fecha veintiocho de octubre del año dos 

mil ocho. SEXTA.- DATOS DE LOS COMPARECIENTES: 

Los comparecientes declaran que sus datos de 

contacto en caso de controversía alguna, así 

como sus domicilios para recibir futuras 

notificaciones son los siguientes: GILBERTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI, domicilio: Marcos Joffre OE6-54 y 

Pedro Bicna teléfono: cero dos dos cuatro tres ocho 

uno siete cinco (022438175) correo: 

gilbertstarí0hotmail.com, MIGUEL ISAAC ESTRELLA 

VITERI domic 

  

San Javier N26-63, teléfono: cero 

mueve ocho tres tres siete dos cinco seis 

dos (0983372562), correo:  mievem(fyahoo.com, 
05989 Gr, 

ye o A ESTRELLA VITERI domicilio: 

28 

-Colifía, teléfono: cero nueve nueve cinco dos cero 25 

¿26 ¡seis nueve siete (0995204697), correo: 

$, [estiellaihotmail.com, XIMENA ALEXANDRA 

“MARTINEZ CABEZAS: Urb. La Colina, teléfono:
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

cero mueve ocho cuatro seis nueve nueve ocho 

ocho cuatro (0984699884), correo: 

reinaldoestrellahotmail com FAUSTO  CRISTOBAL 

ESTRELLA VITERI dirección: Gonzales Suarez. 

Edf. La Herradura, teléfono: cero nueve nueve 

ocho uno uno nueve siete siete siete (0998119777), 

correo: fausto.estrellahotmail.com FABIOLA 

DE LOURDES ESTRELLA  VITERI dirección: 

Pablo Neruda 08447 y Einstein teléfono: dos 

cuatro ocho cinco seis uno dos (2485612) 

correo: fabiestrellavahotmail.com. ESMERALDA 

DEL PILAR ESTRELLA VITERI, dirección: Panamericana 

Norte, Los Eucaliptos s/n, teléfono: cero nueve nueve 

ocho tres uno tres ocho cuatro nueve (0998313849), 

correo; esmevó53G hotmail.com, WILLIAM MEDARDO 

ESTRELLA VITERI dirección Marcos Jofre OE6-54 y 

Pedro Biena, teléfono: cero nueve nueve ocho tres uno 

tres ocho cuatro nueve (0998313849) correo: 

estrella_ecuador_alfadhotmeil.com, ROSA AMÉRICA 

MARTINEZ AGUILAR Marco Jofre OE6-54 y Pedro Biena 

teléfono: cero dos dos cuatro tres ocho uno siete cinco 

(022438175) correo:  gilbertstardhotmail.com, 

TERECITA DE JESÚS BUSTA GONZALEZ 
%, 

dirección: Gonzales Suarez. Edf. Sa 

  

    
   

     

uri, 
teléfono: cero nueve nueve ocho uno; u; ete 

siete siete (09981 297, 

fausto.estrella(Whotmail.com MARCO», , ENRIQUE 

ARTIEDA PASTRANO dirección: Pablo Neruda 0E447 y



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 Einstein teléfono: dos cuatro ocho cinco seis uno dos 

2 (2485612) correo: — fabiestrellawdhotmail.com LUIS 

3 FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ — dirección: 

4 Panamericana Norte, Los Eucaliptos s/n, teléfono: cero 

5 nueve nueve ocho tres uno tres ocho cuatro nueve 

6 (0998313849), correo: esmevó53Ghotmail.com AMPARO 

7 DEL CONSUELO BARROS VELÁSQUEZ dirección Marcos 

8  Jofíre OEG-54 y Pedro Biena, teléfono: cero nueve nueve 

9 ocho tres uno tres ocho cuatro nueve (0998313849) 

10 correo; estrella ecuador_alfaQhotmail.com MERCEDES 

1 SUSANA ESTRELLA VITERI dirección: Modesto Chávez 

  

12 03733 y Alberto Einstein, teléfono: cero nueve nueve siete 

13 uno cero uno cero siete tres (0997101073) correo: 

14. sestrellaviterihotmail.com. SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: 

15 Las partes contratantes declaran expresamente aceptar 

16 en todas sus partes el contenido del presente instrumento 

17 por estar hecho en seguridad de sus intereses. Usted 

E Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

19 estilo para la plena validez de esta escritura.” HASTA 

20 AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública 

21 con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por 

22 el Abogado David Artieda, profesional del derecho con 

23 matrícula múmero diecisiete guión dos mil siete guión 

jastfEneg, quince(17-2007-115) del Foro de Abogados del 

meets la Judicatura.- Para la celebración y 

a iento de la presente escritura se observaron los 

4 5 legales que el caso requiere; y leída que le fue 

   

“4, por qm el Notario, a los comparecientes, aquellos que tn Enano
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19 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

AA _ 
GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI 

CC. No. 170267226-0 

  

CC. No. 170441195-6 

Meca Me Edil 
XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS 

CC. No. 170755661.7 

  

Léolra 

MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

CC. No. 1705885984-9 

  

FAUSTO CRISTOBAL ESTRELLA VITERI 

CC. No. 170209789-8 

CC. No. 170383319-2 

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DF QUITO 

  

ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI 

CC. No. 170724775-3 

AY, 
WILLIAM MEDARDO ESTRELLA VITERI 

CC. No. 170674329-9 

ROSA AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR 

CC. No. 170291824-2 

    
TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE GONZALEZ 

CC. No. 170289515-0 

    

MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO 

CC, No. 170277034-6 

LUIS FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ 
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28 

DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI 

C.C. No. 170282221-2 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR - Bea 
tracción General de Regierro Civ, Idantillcación y Codieción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702672260 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI GILBERTO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : - 

Fecha de naclmiento: 24 DE MAYO DE 1945 

  

———* Neclonelldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: GASADO 

Cónyuge: MARTINEZ ROSA 

Fecha de Metrimonlo: 

  

Nombres del padre; ESTRELLA SEGUNDO 

Nombres de la madre: VITERI MARIA. 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2011 

Jrlormaeaún caifcad aja testi, 2.05 JUNIC DE 2017 
ESpegta E LOS ANGELES FAMREZ PIECALES - PIC EI PAULA DE LOS ANSELES RAMEREZ MEL da 

nO 6 
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Y 
romina 

iii E 
'A Fac a, 

SPAJUITONTAS > PIOMINCHA 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Taerilicación y Csdulacion Dirección Gsseral de Registro El, Igonticación y Ceculnción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1702672260 

Nombre: ESTRELLA VITERI GILBERTO GONZALO 
  

1. Información referencial de discapacidad: . 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

aInforación del cai de dezncsacidad es contas manera decta al Mistonio de Sad Pública» COMADIS mn naco ce 
iokortancias ud a s Puerta do formación 
  

Inrorrición carticada sl nta 2 DE JUNIO DIE 2017 
Enlace: PALLINA DE LOS ANGELEO RAMIREZ AECALDE -PIHNOHACUITO UT 38 PIOHIRONA «UIT 

  

  



nía REPÚBLICA DEL ECUADOR [cria 
Dirección Gunaral du Regíatro Gill Igeniicación y Gedatación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702822212 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI MIGUEL ISAAC 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ € 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1950 

  

Nacionalidad: ECUATONIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL. 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: ESTRELLA GONZALO 

Nombres de la madre: VITER! MARÍA MERCEDES 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2016 

litormación curticac ma focrar 2DE JO DE 2217 
ES PAULA DE LOS ANGELES HANIREZ HECALDS - PIGHNENA QUITO NT 5 PICHMCAA 

  

    
Neo cárlicado. 171-028-20916 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pics 
Dirscción Gsneral da Bgistro Cil, Mantficación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1702822212 

Nombre: ESTRELLA VITERI MIGUEL ISAAC: 

  

1. laformación referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 Lzinteración do) enmné as Secapaccad as commutada de manera directa al tratar 
Icarus ac a ente 0 Norman 

    

brtrwación css ala cha: 2 DE AMO E 2017. 
Firm PAULIMADE LOS ANGELES RAVIREZ RECALDE - PICHINCIRAQUITONTAS -PICHNCIA CA 

  

 



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR Tsentileción y Eduación Birocción Gnmtl de fogisro Civ, Idoniicación y Cecatación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704411956 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITER! REINALDO ETHEWALOO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

—, SUAREZ : 

hi Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1957 

——— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL: 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ XIMENA ALEXANDRA 

Fecha de Mátrimonlo: 7 DE FEBRERO DE 1981 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

Nombres de la madre: VITER! MERCEDES 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2013 

  

¿nvernación cortfcada ala hecha: 2 05 ¿2230 DE 2097 
egg PALIISA DE LOS ANGELES RAMISEZ RECALDE -PIRHAS CHA CUTONTAS - PESCA 
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ca REPÚBLICA DEL ECUADOR AS lación: 
Dirveslón Garieal de giro CUY Hdcmilicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUR 1704411955 

Nombre: ESTRELLA VITERI REINALDO ETHEWALDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-La inlrmisón du can) de dcucasióna es conutida de vanara reo al Meteo de Sale Púbica - GONADIS an vaso de 
¡rcoraiorcias out yl unete informó 

  

Intorpucir cmtcade a la lacra: 2 5 JUNO BE 207 
Enrior: PAULINA DE LOS ANGELES PAMIREZ REGALDE + MICHANCIAQUITO-NT 06 > MCNGHA QUITO 

  



cía REPÚBLICA DEL ECUADOR GA ca coco Diracción Genaral de Rogístro CIVIl, Idanilicanión y Codulzción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707555617 

Nombres del ciudadano: MARTÍNEZ CABEZAS XIMENA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PISMINGHA/QUITO/GONZALEZ: 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; EMPLEADO: PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA VITERI REINALDO E 

Fecha de Matrimonio: 7 DE FEBRERO DE 1984 

Nombres del padre: MARTÍNEZ CESAR 

Nombres de la madre: CABEZAS MARTHA 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2015 

ipfermación canada 
Eg PANA 

  

has OE JUNO CE 
ANOFLES RAMIREZ REGALO! 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ca co 
Ditocción Gene e Registro Civil, Idomilención y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU: 1707556617 

Nombre: MARTINEZ CABEZAS XIMENA ALEXANDRA 

  

1. Información referencial de discapacidad;  - 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4: La mtermación del caerá de dacapacado es consta de mania descta al Minero ds Sam Púb - CONADIS e caño de 
Ironastence acude 1 unta de morron 

JUNO DEZNT 
-S RAMIREZ NECALDE - PICHNCHACUITO-NT3S - PICHINCHA - QUITO: 

     



laa REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Diresción Osos de Aogisiro Cil, Idenieación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Ntimero único de identificación: 1702097898 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI FAUSTO CRISTOBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nscimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1947 

  

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Clvil: CASADO 

Cányuge: BUSTAMANTE GONZALEZ TERECITA DE JESUS 

Fecha de Matrimonto: 20 DE FEBRERO DE 1974 

Nombres del padre: ESTRELLA GONZALO 

Nombres de la madre: VITERI MARIA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 

Eder cacas l et 2 DE JUNIO DE 2017 
Fis PALMA DE LOS ANGELES RAMIMEZ RECALOS - PICHNOHA QUITO] 35 - POHINCHA 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1702097898 

Nombre: ESTRELLA VITERI FAUSTO CRISTOBAL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

dacapaidas es cicautoda de marca clscts 1 Maita de Salud Pus - COMADIB on cano se 
Muerto do tocó    

  

1 ta lodo de 
hcontistarcias acu 

trtermasión cerca a secta: 2.08 JUMÍO DE 2017 
Emior PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RLCALDIE - PICHNCHA-GUITONT SS PIOHINCHA QUITO 

  



e A Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1703833192 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI FABIOLA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ : 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1954 

  

= Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTIEDA PASTRANO MARCO ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO: 

Nombres de la madra: VITER! MERCEDES 

    

Fecha de expedición: £ DE JUNIO DE 2015 

¡etsrmacn carílcado.a la Inha, 2 DE JUNIO: DE 2017 
Eg PAULA PELOS AMES RAMIREZ REAL DE MOMINCHA.QUITOANTS -TUEHINCHA   

edo carificado 178:228-25 
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cajem REPÚBLICA DEL ECUADOR identiicación y Eadlación Dirección Ganoral de Bagistro Civil, denuicnción y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU: 1703833192 

Nombre: ESTRELLA VITERI FABIOLA DE LOURDES 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensale: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La nermación delcamó os ditrapacca ae cantada de mangra drscta al Moleorio de Salud Pubsica - CONADIS es caso es 
ocorabercas acu a funda de iemración 

ricemación certicaca la hecha: 2DE JUNIO DE 201 
Est PAJUNA E LOS ANUELES RAMABEZ RECALDE - PIGHINCHA QUITO NT 25 - PIORINICHA - QUITÓ. 

 



muaa E REPÚBLICA DEL ECUADOR Vaonilicnción y Cadulción: 
Búrección Gensral de Registro Civ) Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707247753 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITERI ESMERALDA DEI. PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : 

Fecha de nacimisnto: 12 DEFEBRERO DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Proteslón: MGTR.EDUC:SUPERIOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARAGUNDI RODRIGUEZ LUIS FERNANDO 

Fecha de Mstrimonlo: 24 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

Nombres de la madre: VITERI MARIA MERCEDES 

Fecha de expedición: 14 DEMAYO DE 2014 

Información ceciicaca la Juchi. < DEJUMO TE 2017 
IS PAULA DE LOS ANGELES RAMIREZ RESALOE - PIOMNIGHA QUITO NT2S > PICHNEHA. 
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sa BEROBLICA DEL ECUADOR pai 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1707247753 

Nombre: ESTRELLA VITERI ESMERALDA DEL PILAR 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

2 La intermadión dol cmo cs isepacta s comal e mantra iecta al Mine de Salas Polea - CONADES an cdo de 
Inccrildnrcias seul ala fuero de Infomación 
  

lotermucion conticada 214techa:2 DE JUNO DE 
Fentot:PAULINA DELOS ANGELES RAMIREZ 

    

 PIOHINCMA: QUITO 

  



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Fesnilicación y Esdulsción Diracción Gnaral da Registro Civil, Idaníicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1706743299 

Nombres del ciudadano: ESTRELLA VITEAI WILLIAM MEDARDO. 

Condición del cedutado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1964 

  

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARROS AMPARO DEL CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO 

Nombres de la madre: VITER! MARIA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2011 

Intormación caificaco má lecho. 205 JODE 2917 
ES PAULA DE LOS ANGELES PAMETEZ FEGALDE- PIOWNCHA QUITO TS PICHINCHN 

AN dé cariicaco: 178.039. 
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laa REPÚBLICA DEL ECUADOR — * Bi yaaa 
Dirscción Genaral de Raglatro CI, lenullcución y Cedulzción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1706743299 

Nombre: ESTRELLA VITERI WILLIAM MEDARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

11 Infomación qu caras de decapacilas an contada o marara rata a Siren de Sala Pues - CONALIS on caso de 
a tos de informaci. 

    

Intarmación cesado 4 och: 2 DE JURICI DE: 
Eras PALILINA DE LOS ANGELES RAIZ HIELALOE: - PICHINOAA-QUITO NT 33 + PIOHINOHA QUITO. 

  



cio General do egin 
Identificsción y Cadulación 

  

ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gensral da Regiztro Civil Identificación y Cedulsoión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1702918242 

Nombres del cludadano: MARTINEZ AGUILAR ROSA AMERICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ : 

Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1949 

  

—-———— Nacionalidad» ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GILBERTO GONZALO ESTRELLA Y 

Fecha de Metrimanio:   

Nombres del padre: MARTINEZ CARLOS HUMBERTO 

Nombres de la madre: AGUILAR MARIA LUZ DE AMERICA 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2011 
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na REPÚBLICA DEL ECUADOR pias cacon 
iescctón General de Ragito GI, I0snifcaclón y Cedutación. 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1702918242 

Nombre: MARTINEZ AGUILAR ROSA AMERICA: 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1oLa iteración de cam 40 Oscapacidad es consulte de muneza directa as risa e Sale PUN - CONADIS en cano es 
Iecoraitancias acude 3 ia arte de informucón 

inicenacón contada als acta: 2 DE 00 DE 2017 
Emuer PAULINADE LOS ANGELES MAMIREZRECALDE - PIGHINCA CUTONT 33 «PACININCMA QUITO:   

  



Ma A is paca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1702895150 

Nombres del ciudadano: BUSTAMANTE GONZALEZ TERECITA DE 

JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/GELICA/CELICA 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1949 

  

Nacionalidad; EGUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción 

  

)ACHILLERATO 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyugs: ESTRELLA VITERI FAUSTO CRISTOBAL 

Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 1974 

Nombres del padre: BUSTAMANTE ANGEL HONORIO 

Nombres de la madre: GONZALEZ MERCEDES 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2013 

iplooración comicada 23 fecha: 2DE JUNIO 
Ems PAULINA DE LOS AN EE PRA 
    ACHRCUTOANT AS - PIEMINCHA. 

es DEA 
4 

Varia os 6 li Lc 

  

  

    

  

            

  

      ing utaeea de Mv 1eglalcch got



5
 

pco ea e e 0 
fentificación y Cedulación    PA REPÚBLICA DEL ECUADOR p 

Dirección Ganoral de Registro Civil Idomiicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1702895150 

Nombre: BUSTAMANTE GONZALEZ TERECITA DE JESUS 

  

1. Intormación referencial de discapacidad: » 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

> la indomassón dol cam de ciecacacióna es consul da manera creci al Mioro de Salud Pública - CONADIS en caes de 
crol: acusa la fuente de nlcemación 

Inlormazión csrifcads la tecra: 2: DE JUNIO DE 2017: 
Entit-PRULINA DE LOS ANGELES PAMIEZ HECALUE - PICHNCHS QUITONTSS - PICMINCHA- QUITO. 

  
mo 9d



Dirección Gamaral de Registro Chal Identificación y Ceduluelon 
cl REPÚBLICA DEL ECUADOR : Ba e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702770345 

Nombres dal ciudadano: ARTÍEDA PASTHANO. MARCO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/TAMBILLO 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBAERO DE 1951    
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: JUBILADO. 

. Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA VITER| FABIOLA DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nombres del padre: ARTIEDA MANUEL A 

Nombres de la madre: PASTRANO MARIA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

letonwación cub latest 2 DE JINIO DE OT 
PALLINADE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITDACTAS > PICHINCHA 

  

Nideca 

IM              Ivo, Jorga Troya Fayos 
nes del Maza Gral Iran y Cel 

rado es 
    
    

        ¿reso ome cover 
omo ge Nit 0 o a Mp a ri CC jobs  



REPÚBLICA DEL ECUADOR > Ienilicación y Cadulación TI oc cir occ reci yin 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1702770346 

Nombro: ARTIEDA PASTRANO MARCO ENRIQUE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lu iterzación dl cané de aufacaciónd es contado 0% masia recta al Mrstaro de Salud Pubica - CONADE $6 caso de 
lconelelercs acu 3 tuto cs mormación 

Irbamasór cargicada 33 cn: 20€ JUNIO DE 217 
Faroe: PAULA DE LOG ANGELES PAMITEZ ASCALDE. PICHINCHA QUITO-NTSS PICHINCHA - QUITO. 

  



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR GA ii Sac 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Caetlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0501561368 

Nombres del cludadano: ARAGUNO! RODRIGUEZ LUIS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECLJADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHICHUNCH! 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1960 : 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Protealón: LICENCIADO 

sEstado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA VITERI ESMERALDA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio; 24 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: ARAGUNOI ANGEL 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ DELIA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 

Iitonvinción orlcado ela Mnis  DEJUMO E 207 
Egg PRUIUNA DE LOS ANGELES RAUAEZ RESALOS - PICHNCHILITONTAS « PACHINCHA 

Nrda seriflcado 174-028 21250 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR BP eicciny abia 
Diraceión Ganar de Bnglstro Cl, Idenlicacion y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0601561388 

Nombre: ARAGUND! RODRÍGUEZ LUIS FERNANDO 
  

1..Antormación referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1, La intommación del care de cagar es cora cs marera deecta al Mirto cs Salud Pública - GENADS an caco 
incoralotons acudl la unto do Iori 
  

Irtsmación coriicasa 4 dect: 2 DE JUNIO DEZO17 
emisor! PAULINA DELOS ANGELES RANIREZ RECALDE - PISMNICHA-QUITO:NT 3: PICHINCHA - QUITO 

 



Aa REPÚBLICA DEL ECUADOR Ain can 
rección Gonscal de Registro Civ, Idanicación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion: 1708513153 

Nombres del cludadano: BARROS VELASQUEZ AMPARO DEL 

CONSUELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PIGHINCHA/MEJIA/MACHAGH! 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1966 

  

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA Y WILLIAM MEDARDO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE FEBRERO DE 1986 

Nombres del padre: BARROS CASTRO ALFREDO 

Nombres de la madre: VELASQUEZ OLGA 

Fecha de expedición: 8 NE JULIO DE 2011 

otomanos loci DE HUMO DE 2017 
eS PALA DELOS AYBELES PAMPERAECALDE.-PIONCAA QUITO TAS PINCHA -     
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Fimileación y Codiación Dirección Gendroi de Aepisiro Cil Idanilicación y Cedutacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1708513153 

Nombre; BARROS VELASQUEZ AMPARO DEL CONSUELO: 
  

1. Intormación referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

3 La iefommanión del cara ce discapaccad es consulado de manera Seca al nitro de Salud Pubdca - CONADIS en cast de 
ecensitentas acuds ela ueno do emma 
  

lotermación coriicada 212 techa. 2 DE JUNIO DE 2017 
Envios PAUUNA DELS ANGELES RAMREZ RECALDE -PICHNCHA-QLITONT IS - PIGHINCMA - QUITO 

SO Ci 

SEA 4 

  



a REPÚBLICA DEL ECUADOR ienilicación y Cedulación 
Dirocción Genaral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1705859849 

Nombres del cludadano; ESTRELLA VITERI MERCEDES SUSANA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CONTAB.Y AUDITOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  Cónyuge: ——— 

Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

Nombres de la madre: VITERI MARÍA MERCEDES 

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Irtermación caríicada a la fecha: 2D JUNIO BE 2017 
Erey PAULA LOS ANGELES RAMIREZ RECALOE < PIOHINCHA-QUITO-NTAS- PIOHINCHA 

    
ita cerilicado: 379-028. 
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paliar] REPÚBLICA DEL ECUADOR Vácnicación y Cadulación” Dirección Gensral de Reglearo EVIL Idamifeatión y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NURk 1705859849 

Nombre: ESTRELLA VITERI MERCEDES SUSANA 
  

1, Información reterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La olormación del carr co capacidad es consultada de ranesacrecta a Miristero de Sañud Púbica - CONADIS en cazo de 
brcrrsistancias aca a a uente de información 
  

lomatón conficada = la techo: 2.DE JUNIO DE 2017 
Ermesor PALLINA DE LOS AGFLES RAMIREZ REGALOS - PICHANCHA-CUITONTAS- PIOHNCHA - COUTO 
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DR dan E 
TOTARIO TRIGÉSIMO Q: 

DISTRITO Y 'GEITANG      
1 FÚNERO DE SORITORA: 2017-17-01-033-P01229 

- 
BECRITURA DI PODER CERERSL 

  

5. OTORGADO POR: 

  

MARIS MERCEDES VITERI CADENA 

7. SEGUNDO CONZLLO RSTRELLA EOPTATDEZ 

  

9 APRVORDA y 
   

10 PREICLA DELONRDES ESTRELLA vien | 
ELE 210 ZOTREIA TE | 11 QUBZRTO GONZALO ZST E 

Re 

Bo Costa ONTERNIMIDA     

1. DIS: COPIAS 

vv? PR2 

13 En el Distrito Metropolíteno de Quito, cepmal de le 
13 República del Ecuador, hay día, t2es (03) de mayo del año 

AAA 
20, dos mil diecisiete (9017), 

  

mí, Doctor SANTIAGO 
2 PEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto 
22 del Distrito Metropolitano de Quito, designado mediante 
23 acción de personal número UNO RES CUATRO CINCO a 

o Gi          

    
  

dida: por la señora 

de
 a é E . 

de le Judicehura; 

  

tes y conocia 

    

serra; los a=hor 

 



DR, SANTIAGO CUEREÓN ¿ 
MOTAZIO TRIGÉSSA UNTO 

      
1 GOÑEELO ZSFRELLA EN 

  

3 personales derechos en cslidad de MANDANTES.- Los 

£  comparacientes declaran sór ds nacionalidad scuatonans, 

  

5 mayores de edad, de estado 

   

  

Ss domicilisdos en esta ciudad de Quito Distrito 

o, híbies 20 der    

  

siones, a quí de conocer doy le, 

  

3 vitud de beberme exubido ses Mocuimemtos de 

10 identificación euyes copizs fotostátices debidamente 

  

tíficadas por mí agtego a esta sscrityira púbica como. 

BM. documentos habilitantes, y quienes al emsoribir el 

   13 presemes insrunento confieren su autorización 

  

Ll  parala verificación de su información 

  

detos psrsonales 
15 enel “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de 

35 la Dirección Oeneral de Registeo Civil, Identificación y 

  

1 Cedulsción; cuyos documentos gensrados en fines, un 

da vez impresos se adjuntan como habilitantes Advertidos 

19 los comparecientes por fai el Notaria de los efertos y 

20 resultados de esta escritura, así como examinados que 

  

fueron an forma aislada y separada de que comparecen al 

2 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amentz2a5, 
23 temor reverencial, ni promesa o seducción 

vago €; 24 eleve a escritura pública la a 

me piden que     

  

     

  

25 NOTARIO: En su registro de e A E   



  

    
   

    

"ve rich sagions ao 'gyridica, — ascciaciol 

50 Gl ÓN 20 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO WETROPOLITANO DE QUITO 

      

en las sigmentes  cláusules: — PRINSRA! 

CONPARECIENTES.- Comparecen a le celebración de la 

presente escritura pública los señores MARIA MERCEDES 

VITERI CADENA y SEGUNDO GONZALO. ESTRELLA . 

HERNANDEZ, por sus-propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

scustoriana, de estado civil casados entra sí, domiciliados 

en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente 

capeces pare coniraler y vbligarse. ERGUNDA: POD! 

  

GENERAL.- LOS PODERDANTES otorgan Poder Gener 

  

amplio y suñicienis cuzl en derecho se requiere e favor de 

los señores FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITER! 

portadora de la cédula de ciudadania número uno sipte 

  

cero tres ocho Lres 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, portador de la 

uno nueve dos (1703833192); y, 

  

cédula de ciudsdania número uno siete cero dos sele siete 

dos dos seis cero (1702672250), a quienes en adelante se 

les denominará los APODERADOS para que de manera 

individual o conjunta 

  

5 representen en todos los 
  

asuntos, negocios, actos y juicios que tengon pendientes 

6 les ocurren en lo sucesivo, de cualquisr clase D 

neturaleza que sen y en los que tengan interés, 

ropressolación, perte o dominio, ante toda persona 
Sas 

comunidades, 

  

e 
y Gutoridades de toda indole. LOS | j 

gulorizan a los APODERADOS a eqluar 

. Entra oiros actos los 

  

e 

 



    

    

. SANTIAGO CUEREÓN AYALA 
WOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLTANO DE QUITO 

Los APODERADOS, tendrán la 
2. adminisiración generel y especial de todos los bienes y 
3 negocios de los mandantes, pudiendo realizar toda clase 
4 de ivan y palio ile _declaraciones, — 

  

S presentar documentos y todo cto antecedente que. 

$ procediere, celsbrar contratos de arrendamiento de bienes 

7 raices o muebles, cobrer y percibir Jas rentas, entregar el 
$ bien arrendado, modificar dichos contratos o ponerle 

3 término por desahucio, resolución, rescisión o cualquiera 

10 otra causa y, en general, ejecutar todos los actos que 
11 directa 0 indirectamente, tiendan a la conservación, 
12 reparación y aprovechamiento de todos sus bienes DOB 

FUATO (DOS: ACTOD DU DISPOSICIÓN: Asi raismo, E 

4 > tendrán la focultad ds disponer de todos sus bienes y 

15 derechos, tanto muebles como inmuebles, qdo 

15 venderlos, gravarlos y enajenarlos por el precio y en las 

17 condiciones que estimaren más convenientes, con las 

18 condiciones que fueren indispensebles pare pueter todas 

19 las cláusulas que consideren más adecuadas en los 

20 contratos de compraventa, hipoteca, permuis u otro título 

    
   

21 traslaticio de dominio o constitutivo de gravámenes que 
2 celebraren. Podrán celebrar contratos de promesa de 
22 compraventa, de compraventa, de depación, de cesión de 
24 derechos, podrán aceptar dopo a de apar 

25 cesiones de derechos, de ¿eg ua: Br e 

26. inmateriales, mutuos o presta A PAN ciededos 

27 civiles o comerciales o de cueigige taa, clasicos óhtuso 
o A 

2 asociaciones a modificar, prorrogar "y terminarlas y



      

  

1 
E 

4 

16 

17 

E 
E 
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 DR.GCANTIACO GUERRÓN 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 

disolverlas anticipadamente, aún las constituidas com 

anterioridad a este acto, ejercer los derechos que 

competa e les sociededes a que formen parte en su 

carácter de socios, comuneros, esociados o gestores, 
Vender, ceder y ejercer derechos 0 imtereste de los 
mendantes en sociedades de cuslquier sénsro, pedir la 

disolución y promover la liquidación o partición de las 

comunidades o asociarionas constimuidas; en todas les 

jodados civiles o comerciales de les que sean perte, 

  

incluso sn compañías limitedas o anónimas podrán 

participes con voz y voto en su representación en 

éndo 

  

cualquier esta societario qe éstas requieran, 

  

en su nombre y representación e Juntes Genereles de 

Socios a Accionistas y firmando £ sii nombre las sotes 

inclusive, estando facultados para ceder a su nombre les 

participaciones o acciones de las que lus PODERDANTES 

sun propistarios, interviniendo sus APODERADOS a 

nombre de los mandantes como cedentes o vesionarios ya 

sea en la escritura de coslón de participaciones o en los 

contratos privados de cesión de acciones y cartas de 

cusión de acciones dirigidas a los representantes de les 

compañías o cualquier otro acto societario a formalidad 

que se requiera para la cesión de las participaciones o 
sido Gus; 
MES qué dazcan o llegaren n poseer en cualquier tipo 

    

y Cénpañíes, así como también pare recibir 

facultados



  

adesinistración otorgadas, explicin mente determinados, 

  

revocar mendatos y delegsciones y reesumirlos en los 

casos que estimare convemente, constituir servidumbres 

activas y pasivas, constituir prendas hipotecas y 

eutticresis cualesquiera otras ceuciones con o sin eláusule 

de gerentis general, para caucionar obligaciones sociales 

o personales 6= los mandantes y alsarlas y cancelarlas, 

celebrar contratos de trabajo y terminarlos, de seguro, 

cuenta corrien 

  

depósito, comodato” transacción y, en 

general, ejecutar y aelebrar todo acto, centraro 0 

  

convención, nominado o innominado, por hustrumz: 

públicos o privedos y con facultades psra converr todas 

y cada une de sus cltusules y para ejecuter todas sus 

sociones y der! drán cobrar y 

    

percibir todas les sumas de dinero, coma cheques, letras 

de sambio u otros valores que se les deban o adendaren, 

ssa por sueldas, reajustes, diferencias, honificaciones, 

participaciones, — jubilaciones, montepios, — zentes, 

dividendos, hquidaciones laboriles, remuneraciones y 

creditos que por cuslguier moto o título les 

cortespondieren o tuvisren derecho, de Empresas plíblicas 

o privadas y todo otro organismo o entidad. 03 FUNTO 

TRSS: EN EL ORDEN COMERCIAL Y Jeancarto: 
        

    
      

  
  

Podrán celebrar contratos de 

bancarias y de ahorro, contre ; 
/ 

corrientes; abrirlas y rn a    
sobregirar, depositar che 'elpres, 

. Subo or a 

  

cobrar y percibir, endesa 

  

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡OTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

¿TUTO MEFROPOLITANO DE QUIETO 

  

     

          

  

  

Res, TEvelidar, reaceptar, cancelar, cobrar cheques Y. 

3 pagarés y cualquier otro documento mercaniil, de pago o 

4 bancario, nonmeivo, a la orden del portador, usar cajas _ 

  

5 de seguridad, resires-—releresen custodia o garantia, 
6 soltar tejas de débito o crédito = norabre delos 

7 PODERDANTES de las cuentas bancarias ame estos 

2 tengan o pudieren Megsr a tener, ses en el Bento del 

$ Pichincha o en cuslquisr ótiz entidhd, finenciera, e 

  

1% banco o cooperativa; realizar operaciones en moneda 

di esísanjere; sucoribir individicalnente registros de 

12. importaciones y exportación; suscribir ansxos, contratar 

13 aperturas de acceduivos, celebrar compraventa de divisas 

ua futuro, autorizar cargos en cuentas córrientes ¡pare 

15 operaciones de comercio exterior y/o combios 

  

ternacionales; asumir ricegos de diferencia de cambio; 

1 solicitar ssidos; suscribir, desconter, aceptar, reaceptar. 

16 avalar y proteslas pagarés, letras de cambio y documentos 

19 negociables en general; y en general, realizar toda 

20 actueción resprota de chegues como igualmente de lelras 

21 de cambio, pagarés, terjetas de débito o orédito y demás 

  

22  doctimentos bancarios y mercantiles; solicitar préstsmos; 

23 renegociar deudos y préstamos bancarios, Homar, 

    
   
   

   

y endosar depósitos a plazo, a la vista o 
Ve Sgjicitar sobregisos; avenoes contra 

stamos en dinero, letres de cambio 0 

  

pois sbonas, acciones y deventures; otorgar 
Ss 
iones, firmar Einiquitos, comtrater polis 
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TIAGO CUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSTMO QUINTO 

DISTAL ZIROPOLITANO DEQUITO . 

  

de seguro; endosar y setitar documentos de embarque; 

ejenutar eclos de comercio exterior y cambios 

internacionsles; realzar operaciones en moneda 

extrenjera sin ninguna limitación pues su representación 

an este aspecto, como todos los demés, es total, En el 

cumplimiento de este encargo, LOS APODERADOS se 

entenderán envestidos de todas las atribuciones gue 

fueren necesarias para realizar todo trámite o convenir 

todo Acueráo O negotio, de cugiquier naturaleza 

espacilicadas o no cn esta escritura publica, y aunque se 

requiera mención especial, pudiendo al respecto, suscribir 

los documentos a registros que fueren procedentes D05 

FURTO CUATRO: SN EL ORDES JUDICIAL: Podrs 

  

y entablar acciones y demandas civiles O 

  

administrativas ante Tribuneles ordinarios, Especiales y 

Arbitrales y contestas y defenderlos de las que se 

entebleren e su contra, entendiéndose investidos y 

pudiendo conferir a los sbogados y procuradores que lo 

patrocinen y representen, les facultados de desistirse en 

primera instancia de la acción deducida, aceptar la 

demanda contraria con o sin previo emplezsmiento 

personal de los mandantes, absolver posiciones, 

renunciar los recursos o los términos legales, trans 

comprometer, otorger e los ¿pits 

arbibatatés aprobar comemioiDén:     

   



  

m 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO MEFAC2OUTANO DE QUO 

    

Tribunal del ortea jodiciel, de compromiso 0 

administrativo, y en juicio de cuelquier neturalezs, ses 

que intervengan como mandantes 0 demandados, 

querellados, terceristas o coadyuvantes, o a cualquier 

título. Podrén pedir heranciss, solicitar posesiones 

electivas, aceptar o rechazar herencias con o sin beneficio 

de inventario, former inventarios solemnes y 

prolocolizados, calcular y pazar los impuestos, pedir 
  aperfuras y protocolización de testamentos, Ejercer 

acción de pstición «de herencia, concurrir a los 

  

comparendos, ya sea que la partición se efecte por juicio 

de compromiso: o por escritura pública de común acuerdo, 

  

notmbrar peritos tasadores, edminiscradores pro indiiso y 
cusiquiera persona pare los cargos y cos las fecultades 
(Ur Io estiman conpentente; París los etedlon de freerlera 

la partición de bienes herecilarios y en les 
correspondientes sdjudicaciones LOS APODERADOS, 
podrán lomer parte en todos los ecusrdos y decisiones 

relativos a la distribución y repartición de los bienes 

hereditarios, scan estus muebles bp inmuebles, pedir 

remate de bienes, acordar adjudicaciones y atender e todo 
    

lo que se reñere la singularización del dominio de los 

sarunerós: en los bienes sucesorios, designar abogados 

cepo SR, revocar pstrocinics, entendiéndose por 

    
   

  

P ¡drena *Hiorgar procuraciones judiciales. 1908 

CLÉTEDIAS DAPBCIALES: 2] LOS   

demós podrán 2 nombres y en 

931 PODERDANTE, comperacer la 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN 
NOTARIO TRIGÉSIMO ODINTO: 

DISTHITO METROFOLITANO 

    
  

    

Agencia Nacional de Tránsito, la Agencia Metropolitana de 

Tránsito y demás instituciones en las cueles LOS 

PODERDANTES mentengan procesos pendientes, podrán 

ente estas instituciones solicitar la devolución de valores 

por multas cobradas en exceso p por equivocación, 

podrán recibir el dinero por coneepto de estas 

devoluciones, podrán matricular vehiculos que se 

encuentren a nombre de LOS PODERDANTE! 

  

por 

tratarss este de un poder general podrén representesio 

como si fuera el mandante ante todo acto o trámite que se 

    zealico ante estas instituciones. pj Podrán también 

comparecer ante el Instituto Ecuatoriana de $: 

  

eguridad 
ante el Bazco del Instituto Ecuatoriano de 

Segusidad Social para cencelsr, negociar o renegociar 
cualquier obligación que tengan pendientes LOS 

PODERDANTES frente e esta institución, o solicitar el 

pago o' cancelación de valores por obligaciones qué 
mentengan pendientes estas instituciones con LOS 
PODERDANTES, — pudiendo suscribir todos los 
documentos necesarios para el presente objeto. e) Podrán 

LOS APODERADOS comparecer ante el Instituto: de 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISFFA] para 

     

  

     

tengan: pendientes: LOS, PODERRAN 

institución, o solicitar sl pago o 

por obligaciones que mantén; 

insutuciones con Los Ag 

suscribir todos los documentos tg daa para sel
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23 

24 

DR, SANTIAGO CUERRÓN 
RIO TRIGÉSIMO CU 

¡ETROPOLITANO EE O 

     

        

DISTRITO 

presente objeto dj Podrán LOS APODERADOS 

representar a LOS PODERDANTES ante el Servicio de 

Rentas Internas, quedando [acultados pera antualizar, 

solicitar y tramiter, respscto de la información de LOS 

PODERDANTES. y de sus Regiswos Únicos de 

Contribuyentes [RUC] o de cualquier ebligación que 

tuvieran ent= la administración inbuteria en cell 

sujetos pasivos de diter 

  

d de 

  

stes impuestos, lodos los astos 

jurídicos y administrativos que sean necesarios pate 

cumplir con los requerimientos internos y externos, de 

dicha institución, quedando [scultados incluso » retirar 

sus Registros Únicos de Contribuyentes, oblene;   

y 

cancelar los mismos, solicitas claves de sistema ante <l 

    

de Rentas Internes del Ecuedor; y, en general, 

tealicar cuelquier trámiie que requiera de su presencia 

ante la edmini: eción teibutena en el Ectedor, seá el 

  

Servicio de Rentas Internas o quien hicisre ss veces. Se 

deja expresa constancia que las facultades descritas 

reviements son meramente oxplicetivas y no hmitelivas Ap y 

a otras facultades implicitas; por lo tento, quienes 

suscriben y otorgan este Poder, de manera expresa 

feculten a LOS APODERADOS pera ejercer 

individualmente sin restricción alguns todos los derechos 

      

        

Gi lo 2er,  Jeyes vigentes y «la legislación que se, 
A ) 

'cón poskerioridad, que sean consecuencia del 

Se Poder y en ruzón de lo aqui expresado. 

pro umplimiento integro y elleez de 

  

SíÉl, LOS APODERADOS, tendrán le



  

   

  

y BR.SANTIAGO CUEREÓNM 2 
; í NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO: 

DISTINTO METROPOLITAMO Dz QUITO 

  

Tepresentación total y absoluis de LOS PODERDANTES, 

con plenitud de atribuciones, es decir sin que las 

facultades indicadas precedememente, importen ninguna 

restricción, pues su señalización se he hecho a via 

meramente ejemplar, de tal manera que sctuarán, pera 

todos los casos, en la misma forma que si lo hieteran LOS 

MANDANTES — personalmente. — Finslmente, quelen 

expresamente eutorisadus pare delegar Lodo u perte de 

este mandsto y reasumirlo las veces que estimen 

necesario O conveniente, El presents mandato regirá 

plenamente mientras no consis su revocación al margen 

de la _mmetriz de esta escritura, TERCERA.- 

  

DECLARACIO! DZ DATOS.- Los comperecientes 

declaran que sus datos son los siguientes: Los detos de 

los señores MARIA MERCEDES VITERL CADENA Y 

SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ son los 

siguientes; dirección. Jonatas Saenz 02-52. Correo 

electrónico: los comparecientes no poseen correo 

electrónico, Telefono: dos cuatro siete nueve cuslro tres 

cinco (2479433). Usted, Señor Notario, $e servirá agregas 

las demás cláusulas de estlo para la plena validez de esta 

escriture pública” Hasta squí la minuta, que queda 

clevada ía escritura pública, la misma qué he encuentra 
¡ñag0 Ey 

firmeda por la Abogada eflamia y 
   

    

    

     
profesional con matricula númergad 

estorce guión trescientos 

Abogados- Para la celebraci 

  

o e SS 
se observaron los" preceósleÑales que



   20 CUERRÓN 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO MEJROPO: O DE QUITO 

LA, 

    

Hl/caso requiere; y leida que les fue por mi, el Norerio, a 

los comparecientes, aquellos se retifican en la aceptación 

de su contenido y firmen conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Noteria la presente 

escritura, de todo lo cual doy le 

  

"MARIA MERCEDES VITERECADEMA 

C.C No. 5 pa pr 

  

C.C, No. “= 

   



REPÚBLICA DEL ECUA 
li==dón Goraral de Fogiro Cll, Identificación y Codi 

  

CERTIFICADO DIGITAL BE DATOS DE IDENTIDA 

    y2.002-a205e 

  

    

Dec Genre tajo 
Kaenificación y Ceáut     

        

  

Número único de identificación: 1701155440 

Nombres del eludedano: VITERI CADENA MARIA MERCEDES 

Condición del esdulado: CIUDADANO 

Lugar de ecimiento: ECUADORPICHINCHAS/QUITON LOA 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1920 

iNantonalldsd: ECUATORIANA: 

  

Sexo:    ER. 

Instrucción: SASICA 

Profesión: QUEHACER DOMESTIDOS 

Estado Civil: CASADO. 1 

Cónyuge: ESTRELLA GONZALO 

Fecha de etrimonio:   

Nombres del padre: VITERI JOSE ANTONIO 

Nombres dela medre: CADENA MARIA MERCEDES 

Fecha do expedición 10 DE DICIEMBRE DE 2015 

Iricmm=ón cereicada min osa 
Emyaez PALLINA GE LOS ANO, ici 

   

  

    

  

E MAYO E 27 
FSMMERRECALDE > PICHINCRADUTOS TOS - PICA 
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ll in 
Dre 
  

  21: me 1 vee pesto 

  

A Le E pr e ei o sen 
Pipaivnmatregietrocivilgco.es 

 



race Gang Aa o 
Tospililcación y Csculenicn REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dltaación Bseral de Argitro O, hámtlicación y Coda     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ul 1701155440 

Hombre: 'VTER| CADENA MARIA MERCEDES 
  

4. Información referancieal de discspacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La ntmación el rg de capas es computa de mansrz directa a) Mevnaro ce Salio Puta - CONADS ey esco de 
Ireonetencas mud a ez de irc 
  

  

Intoqineitn caca tad: 3 DEMANO DEDO 
Ennio PALILINA DÉ LOS ANGELES RAMIREZ REGALDE - PICHÍNCHA QUITO TAS - MeseNGHA LO 

  

 



    Irocion Gees e Siglos cl 
Keniflicación y Cecaleción    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E] omección Gamer) de acto Civ Ennllcación y Esdulación 

GERTIFICABO DIGITAL BE DATOS DE IBENTIDAD 

Número único de identificación: 1701155225 

Noimbres del ciudadano: ESTRELLA HERNANDEZ SEGUNDO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de naclilento: ECUADOR/PICHINCHA/QUIO/PUEMAO 

Fecha de nscimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1923 

hlecionalidad: ECUATORIANA 

  

ES 

  

IOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Prolesión: RETIRADO. 

Estado Civil: CASADO 4 

Cónyuge: VITERI MARIA MERCEDES 

Fech de ilstrimonto: 

  

Nombres del padre: ESTRELLA SERAFIN 

Nombres de la madre: NERNANDEZ MANULA 

Feahs de expediolón: 10 DE DICIEMBRE DE 2015 

    

    

Irtrrmasion cerda a nh 

  

Nte centifesdo. 176-085-08678 

UA 
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arepa 
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dial epctalgeles



REPÚBLICA DELECUADOR 
Elrocción Gerara ca Pagtajro Col, Genllecacion y Code 

  

   
   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1701155325 

Hombre: ESTRELLA HERNANDEZ SEGUINDO GONZALO. 

  

  

1. Información reeranciel de discapacidad: " 

Menseje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD: 

La smtción tcs e sacas coria e ana ae al tol al PUBS COMADE tcs e 
nesrsaaigncis acu ai tuanto 9 nto 

  

  

de plo lech) DE MANO US 2017 
ANGELES PAMREZ PECALI Pig MIcHA CUTE Ss - POHINCRA UIT 

    

  



REPÚBLIC 
Diescción Canaval de Seguro Civil IZatitcación y Geduteción 

  

    
precaal Serl ds ego Cal 
Ideniiicación y Coaulación 

  

A DEL ECUADOR 

CERTIFICADO BIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Í ñ ¡ | í ñ 

  

        

Número único de identlliración: 1703893192 

Nombres del olededeno: ESTRELLA VITERI FABIOLA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIIDADANO: 

Lugar de nsclmiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ * 

Esche de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1954 

Macionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Pralesión: LICENCIADA. > 

Estado Civil: CASADO' 

Cónyuge: ARTIEDA PASTRANO MARCO ENRIQUE 

Fecha de Wistrimonle: 2 DEDICIFNBRE DE 1977 

¡Nombres del padre: ESTRELLA SEGUNDO GONZALO 

¡Nombres de la madre: VITERI MERCEDES 

Fecha de expedición: 5 DE JUNJO'DE 2015 
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ración rad Meg 
idenlificación y Caciúlse <a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

useción Quel SeResingo Sn salen y Cesación        

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Ba 1703889192 

Nombie: ESTRELLA VITER| FABIOL4 DE LOURDES 

1, Información rsterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Y altamar ql sae de decaracdad es caida do manera Srs elias e sus Plica - COMADIS q seso da, 
icotcaleheiar uste Jeusta de ienmación 

eremeción sentada lateche=2.0% MAYO DE 2017 
ei PAULIVA DELES ANGELES PAMINEZMEGALE PALIN QUOTES PONINCHA QUITO. 

 



    

Dyrcción Gara Rezitr Civ 
kientiitación y Cstalación , ESUADOR 

| Kspriicación y Cool 

  

CERTIFICA 

  

O DISITAL DE PATOS DE IDENTIDAD 

¡Número único de Identificación: 1702672269 

Nombres del clucadsno: ESTRELLA VITERI GILBERTO. 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/ GONZALEZ 

SUAREZ : : 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO 

  

24 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

5 Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Clvll: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZROSA 

Festa de Watrimonto:   

Nombres del padre; ESTRELLA SEGUNDO 

Nombres de la madre: VITERL MARÍA 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2011 

Irtormucian certain 
Ep Puma DE 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1702572260 

Nombre: ESTRELLA VITERI GILBERTO GONZALO 
  

1. Información referencial de discapacidad: ' 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La tacon decae de dscapicidoo vs ctrauitacda de imanes des) torio de ela PUbACA > CONADES EN zas 
rconsialencas ación aí8 famte da iomación 
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     ITIASO ) 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINT 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

2 ESCRITURA FÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01-35-F01239 

2 Su otorgó ente mi, y en fe de ello, confiero esta SEGUNDA 

  

3 COPIA CERTIFICADA DE PODER GENERAL, OTORGADO 

4 POR: MARÍA MERCEDES VITERI CADENA y SEGUNDO 

s GONZALO ESTRELLA MERNANDEZ, ¿A FAVOR DE. 

6 FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITERI y GINBERTO 

7 GONZALO ESTRELLA VITERI, sellada y firmad     pn/Quito s, 

$ tres de mayo del dos mil diecisiete.- 

  

10 

E 

. 
ñ 

  

e 

  

15 4 
+ Dr, Santiago Guerrón Ayala 1 
lira Tistimo Gun e Dri Metelo de Quo 

y J 

ss Er. tna elas ecc qu €lmumecal 5 del Ar, 18 ce la Loy. Notesial, 19 doy pue ls fotocopias que amtecerr 

  

   

te Cuercan Gontormí 'm de a bs 

a BEBES a 
= cateo E 

02 JUN soy 

 



    

NA 

  

ao 
tae 

A caro. 
er 
  

  

En uo de ln acti cometa pde al Jptuerel Sl At 18 60 key Hi, ey te que a fotocoría Gun molecede, quere contanmidad sen documento. Ape fasra cebiso 

Ra 
e EN 

02 ÓN 

    

   



crac person coo o o cen me a 
Oia 

   
    

    

ncultas coneccidr por el 
fl 1808 La Lay Holastal 
olescpi que sotecado, 

  

essa AE 

Suero 399 Sere, 
Y, 

 



A A ea 
Mee noe 
E 
se 

ae dc 
ES ñ 

            
A Y a 

oO rr 7 ra nemopono 

  

mural 3d Me    
A Mos 

 



  

samcos. ESA pul 

h 

   



     DELEGADO ga 
o 

La 170209789-8 
«BAN. 

E 
O rar O canoa 
2 ¡alte caigo pa A 

        

Find coudo 
ee qa 

AS 

¿ce th otiltad poncediate porel 1 Ed6l Art 10 d07e Ley Notaria sor fe que le fotos 
Cuca colla 

acia que añlecoso, 
Ue mo Mee creibido. 

ld sen sl documento. 

E EN 
02 JUN 20 

 



  

      e S Decana a MESS 
020



    A vi 
  ¡jay PERUBLICA DEL ECUADOR 

MA AS 
1 1707297753    

  

9:50 la tae ode lea del An o aus le Fax 
Ein colors 

A 

erat ESA 
02 JUN qq" 

Ito or al E cite Lay Nctsjal, 
ja que anteneno,    

 





    uk:0» cuntedag. nop qa ocu £ Que me fuera sordo 

se 
Pe ge ES 

 



  

    

  

HOM 10 a 

    

SN Lao vía ta (seas adorada por e numas S gas 40 la Ley Notasal cr do mua in fosceopía qUe ariacedo, Quarca conformidad cor al ocupante e to luces able 

, e 

Ea AD 
82 JUN 2



RRUBADELECUADOR 
y 1702770346 

sao 

Tomi Eo acer 
MEE ere 

     



  

PO] 
AS A e     

  

002 ajos oastguisos 
e er mio 

emi me y 
E har 
Mia 

    

    da sapcople que ames. 
hormignd c96 = SOcimonta 

ue rs hp ti ion 

    

   so cu



  

015 me ro 
amos y 
0 

me ic 
haa e 
HE 

Ea 1190 He de baña aereas por el 
Sumeral $ del A, 38 ia Ley Notanal, 
cay te que la faróronia sue anfccede, 
Guarda conteríided con el documento 
Bus no e    
  

PAU



    
    
pa a g 

a ci 

a tine 
020 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA. 

En Quito, a 1 de junio del 2017, a las 10h00, en las oficinas de la compañía 
ubicada en la calle San Javier N26-63 y San Ignacio, asisten los señores 
Segundo Gonzalo Estrella Hernández representado por el señor Gilberto 
Gonzalo Estrella Viteri y este por sus propios derechos, Fausto Cristóbal 
Estrella Víten, Miguel Isaac Estrella Viteri, Fabiola de Lourdes Estrella 
Viteri, Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri, Mercedes Susana Estrella 
Viteri, Esmeralda del Pilar Estrella Viteri y Wilam Medardo Estrella Viteri, 
todos ellos por sus propios derechos, quienes poseen la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. 
LTDA. 

Preside la sesión la señora Fabiola de Lourdes Estrella Viteri y actúa como 
Secretario Ad-hoc el señor David Ricardo Artieda Estrella. 

La Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios y pide al secretario formar la lista de socios presentes 
que es como sigue 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Socios Cédula NO. de Capital | Capital 
Participaciones | Suscrito | Pagado 

Segundo Gonzalo Estrella Hemández | 1701155325 2 2 2 

Gilberto Gonzalo Estrella Viteri 1702672280 10 10 10 

Fausto Cristóbal Estrella Viteri 1702097898 28 28 28 

Migue! Isaac Estrella Viteri 1702822212 208 208 208 

Fabiola de Lourdes Estrella Viteri 1703833192 76 76 76 

Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri 1704411856 33 33 33 

Mercedes Susana Estrella Viteri 1705859848 12 12 12 

Esmeralda del Pilar Estrella Viteri 1707247753 5 5 5 

William Medardo Estrella Viteri 1706743298 1 “1 21 

TOTAL       

  

 



El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital 
suscrito de la compañía y que los socios tienen derecho a voto en proporción al 
valor pagado de sus participaciones. 

Los socios resuelven, al amparo de lo dispuesto en los artículos 118 (inciso final) 
y 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

- Autorizar la cesión y transferencia de participaciones de la compañia y 
demás asuntos relacionados. 

La junta pasa a tratar el punto Único del orden del día. 

- AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA Y DEMÁS ASUNTOS RELACIONADOS. 

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la 
compañía a ceder sus participaciones de la siguiente manera: 

  

    

nde | 
Cedente Cesionario(s) participaciones 

a cedidas 
Segundo Gonzalo Estrella Fabiola de Lourdes Estrella 2 

Hernández Mile A] 
Miguel ¡sac Estrella Viteri Gilberto Gonzalo Estrella Viteri | 5 | 
  

Reinaldo Etheweldo Estrella Viteri Fausto Cristobal Estrella Viteri [2 
Reinaldo Etnewsido Estrella Viteri | Mercedes Susana Estrella Viteri 2 

Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri [Esmeralda del Pilar Estrella. 8 
Viteri 

Reinaldo Ethewasldo Estrella Viteri] Willam Medardo Estrella Viteri 1 

[Total | 18 

  

  

  

  
  

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a las cesiones de 
participaciones antes mencionadas. 

La Junta señala que la nueva lista de socios con su respectivo número de 
participaciones quedará de la siguiente manera. 

¿GAEÓN q, 
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Nds Capital 7% 
Socios Participaciones | Suscrito ($) 

Segundo Gonzalo Estralla Hernández 26 20,00 454 
Gilberto Gonzalo Estrella Viteri 15 15,00 3.70 
Fausto Cnstobal Estrella Vier 30 30,00 7a 
Miguel Isaac Estrella Viteri 203 203,00—| 50.12 
Fabiola de Lourdes Estrella Vier 78 75,00 16.25 
Reinaldo Ethewaldo Estrella Viterl 22 22.00 543 
Mercedes Susana Estrella Viteri 14 14,00 3148 

Esmeralda del Pilar Estrella Viten 1 11,00 2,12 
Viliam Medardo Estrella Viten 12 12,00 2 

TOTAL 305 408,00 100,00 
  

No habiendo otra asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para la 
redacción del acta, Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se 
aprueba por unanimidad. Se clausura la sesión a las 11H00. 

Firman todos los presentes 

    

Fablla de Lourdes Estrella Viteri 
Presidenta y Socia 

Segundo Gonzalo Estrella Hernández 
Socio (tepresentado por Gilberto 
Gonzalo Estrella Viteri) 

   
Fausto Cristobal Estrélla Viteri 

Socio | 

  

£ mae 
Esmeralda dél Pilar Estrella Viteri 
Socia 

Secretario ad hoc 

  

E 
ASE 

Gilbedo Gonzalo Estrella Viteri 
Socio* 

Miguel Isaac Estrella Viteri 
Socio 

¡Ea bd 
Mercedes SusanaEstrella Viteri 
Socia 

¿259 Suera, 

  

 



  

EE 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2017-17-01-35-P01652 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES, 

OTORGADO POR: SEGUNDO GONZALO ESTRELLA 

HERNANDEZ Y OTROS, A FAVOR DE. GILBERTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI Y OTROS, sellada y firmada, en Quito, a 

dos de junio del dos mil diecisiete. —+.re 

  

Santisgo Guerrón Ayala 

  

VA cio té Quinn del Distrito Metropolitano de Quit 
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TRÁMITE NÚMERO: 39190 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 30082 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/06/2017 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 547 

REGISTRO: LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

    
] 

RESPONSABILIDAD LIMITADA | 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /02/06/2017. ] 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA. LTDA. ] 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: aurO ] 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 18 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO MOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4229 DEL REGISTRO 
MERCANTILDE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL 2008. - 
    

/ 

HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, E 

  

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 4 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLARDEL 
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            IM   

  

ANO 
Factura: 002-002-000023161 20171701024000855 

  
ESPACIO EN BLANCO



  

RAZÓN: TOMO NOTA 35 

PART 
ESCRITURA CESION SE 

    'ACIOMES OT!    SADA POR GILBERTO MONZALO ESTR    

  

VITERI, EN SENTACIT   
HERNANDEZ Y MARTA MERCEUES 

ESTRELLA VITERL,, REINALDO ETHEWALDO 
ALEXAUURA MARTINEZ CABEZAS A 
ESPARLLA VITERI Y OTROS, 
QUINTA DEL C 

pre 

  

IRELLA VIDERL, KIMENA 
AS '1O GONZALO 

CELEBRADA Eli LA NOTARIA TRIGESIMA 
ANTON QUITO, EL bos bh SUNIO DÉL DOS ¡MIL 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
EONSTITUCION DE' LA COMPAÑÍA CONSTRUCIOSA ESÍRELLA VITERE , 
CIA. LTOA., CELEBRADA EN ESTA NOTARÍA, EL VEINTIOCHO 
OCTUBRE DE 

    
  

  

     

      
  

  

- QUETO, A OCHO DB JUNTO DEL AÑO d     DOS MIL D0EA 
  

    DOS MIL DIEUISIETE.= 

  

   

ta. 

    

NES 

ESPA, . 

Blas Co


